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ORDEN  DEL  DÍA

—– Debate y votación de la proposición de Ley Foral del Defensor del Pueblo de la
Comunidad Foral de Navarra y de las enmiendas presentadas a la misma.
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D.S. Comisión de Régimen Foral 4 de abril de 2000

(Se reanuda la sesión a las 17 horas y 50 minutos.)

Debate y votación de la proposición de Ley
Foral del Defensor del Pueblo de la Comu-
nidad Foral de Navarra y de las enmiendas
presentadas a la misma.

La Presidenta comienza el debate y cede la palabra
a la señora Errazti Esnal (G.P. Eusko Alkartasu-
na/Eusko Alderdi Jeltzalea-Partido Nacionalista
Vasco) para defender la enmienda número 1. En
el turno en contra intervienen los señores Cata-
lán Higueras (G.P. Unión del Pueblo Navarro),
quien, a su vez, defiende las enmiendas 2 y 3 de
su grupo y las enmiendas 4, 5, 6 y 7 de otros
grupos, Lizarbe Baztán (G.P. Socialistas del Par-
lamento de Navarra) y Alli Aranguren (G.P.
Convergencia de Demócratas de Navarra).
Réplica de la señora Errazti Esnal (Pág. 6).

En el turno a favor de las enmiendas 2, 3, 4 y 6 toma
la palabra el señor Lizarbe Baztán (Pág. 7).

El señor Barrena Arza (G.P. Euskal Herritarrok)
interviene para defender la enmienda número 5.
En el turno a favor toma la palabra la señora
Errazti Esnal y en el turno en contra el señor
Lizarbe Baztán (Pág. 8).

Para defender la enmienda número 7 toma la pala-
bra el señor Nuin Moreno (G.P. Izquierda Unida
de Navarra-Nafarroako Ezker Batua). En el
turno a favor interviene el señor Lizarbe Baztán.
Réplica del señor Nuin Moreno (Pág. 8).

El señor Barrena Arza defiende la enmienda núme-
ro 8. En el turno a favor interviene el señor Nuin
Moreno, quien, a su vez, defiende las enmiendas
10 y 12 (Pág. 9).

El señor Garijo Pérez (G.P. Unión del Pueblo Nava-
rro) defiende las enmiendas 11 y 13. En el turno
a favor intervienen los señores Lizarbe Baztán y
Alli Aranguren (Pág. 10).

La señora Errazti Esnal interviene a favor de las
enmiendas debatidas (Pág. 10).

Se procede a la votación. La enmienda número 8 se
rechaza. Las enmiendas números 10, 11, 12 y 13
se aprueban. El artículo 2 se aprueba (Pág. 10).

El señor Barrena Arza defiende la enmienda número
14. La señora Errazti Esnal defiende la enmienda
número 15, que queda retirada. El señor Garijo
Pérez defiende la enmienda número 16. El señor
Lizarbe Baztán interviene a favor de la número
16 y en contra de la número 14. En el mismo
sentido interviene el señor Nuin Moreno. Répli-
ca del señor Barrena Arza (Pág. 11).

El señor Nuin Moreno defiende la enmienda núme-
ro 17. En el turno a favor interviene la señora

Errazti Esnal. En el turno en contra, los señores
Garijo Pérez y Lizarbe Baztán (Pág. 12).

Se pasa a las votaciones. La enmienda 14 se recha-
za. La enmienda 16 se aprueba. El artículo
número 3 se aprueba. La enmienda número 17
se rechaza (Pág. 12).

El señor Garijo Pérez defiende la enmienda número
18. En el  turno en contra intervienen los seño-
res Barrena Arza y Alli Aranguren. Réplica del
señor Catalán Higueras (Pág. 12).

La señora Errazti Esnal defiende la enmienda núme-
ro 19. En el turno en contra interviene el señor
Catalán. Réplica de la señora Errazti (Pág. 13).

Se pasa a las votaciones. La enmienda 18 se aprueba.
El artículo 4 se aprueba. La enmienda número 19
se rechaza. El artículo 5 se aprueba (Pág. 13).

El señor Garijo Pérez defiende la enmienda número
21. En el turno en contra interviene el señor Alli
Aranguren. Réplica del señor Catalán Higueras
(Pág. 13).

En defensa del texto del proyecto intervienen los
señores Alli Aranguren y Catalán Higueras
(Pág. 14).

Se vota la enmienda número 21 y se aprueba (Pág. 14).

El señor Nuin Moreno defiende la enmienda núme-
ro 22. En el turno a favor intervienen los seño-
res Garijo Pérez, Lizarbe Baztán y Barrena Arza
y la señora Errazti Esnal (Pág. 15).

Se vota la enmienda 22 y se aprueba por unanimi-
dad. Se vota el texto del proyecto y se aprueba
(Pág. 15).

El señor Catalán Higueras interviene el contra de la
enmienda número 23. Réplica de la señora
Errazti Esnal (Pág. 15).

Se vota la enmienda número 23 y se rechaza (Pág. 15).

La señora Errazti Esnal defiende la enmienda 24. En
el turno a favor interviene el señor Garijo Pérez.
El señor Nuin Moreno defiende la enmienda
número 25. En el turno en contra toma la palabra
el señor Lizarbe Baztán. Réplica del señor Nuin
Moreno. El señor Catalán Higueras defiende la
enmienda número 26. En el turno a favor intervie-
ne el señor Alli Aranguren. Toma la palabra el
señor Lizarbe Baztán. El señor Barrena Arza
defiende la enmienda número 27. En el turno a
favor intervienen la señora Errazti Esnal y el
señor Lizarbe Baztán. El señor Nuin Moreno
defiende la enmienda número 28. El señor Garijo
Pérez defiende las enmiendas 30 y 31. En el turno
a favor toma la palabra la señora Errazti Esnal. La
enmienda 32 la defiende el señor Barrena Arza.
En el turno a favor intervienen el señor Nuin
Moreno y la señora Errazti Esnal. El señor Garijo
Pérez defiende la enmienda número 33 (Pág. 16).
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Se procede a las votaciones. La enmienda 24 se
aprueba. La enmienda 26 se aprueba. El aparta-
do 1 del texto del proyecto se aprueba. La
enmienda 27 se rechaza. La enmienda 28 se
aprueba. La enmienda 31 se aprueba. El aparta-
do 2 del texto del proyecto se aprueba. La
enmienda 32 se rechaza. El apartado 3 del texto
se aprueba. La enmienda 33 se aprueba. El apar-
tado 4 del texto se aprueba (Pág. 18).

El señor Garijo Pérez defiende las enmiendas 34,
36 y 37. Se votan dichas enmiendas y se aprue-
ban. Se vota el texto del proyecto y se aprueba
(Pág. 18).

El señor Garijo Pérez defiende la enmienda 38. Se
procede a su votación y se aprueba. Se vota el
artículo 10 y se aprueba (Pág. 19).

El señor Barrena Arza defiende la enmienda 40. El
señor Garijo Pérez defiende las números 42 y
43. El señor Nuin Moreno defiende la enmienda
41 (Pág. 19).

Se vota el texto del artículo 12 y se aprueba (Pág. 19).

El señor Garijo Pérez defiende las enmiendas 45 y
46. Se votan dichas enmiendas y se aprueban.
Se votan los artículos 12 y 13 y se aprueban
(Pág. 19).

El señor Barrena Arza defiende la enmienda núme-
ro 47. En el turno en contra interviene el señor
Lizarbe Baztán. El señor Catalán Higueras
defiende la enmienda número 48. Se vota la
enmienda 47 y se rechaza. Se vota la enmienda
48 y se aprueba. Se vota el artículo 15 y se
aprueba (Pág. 20).

El señor Garijo Pérez defiende la enmienda número
49, la número 50, que se sustituye por la
enmienda in voce número 1, y la enmienda 51,
que se sustituye por la enmienda in voce número
2. En el turno a favor intervienen los señores
Lizarbe Baztán y Alli Aranguren (Pág. 20).

Se suspende la sesión a las 19 horas y 12 minutos.

Se reanuda la sesión a las 19 horas y 24 minutos.

Se vota la enmienda 49, la enmienda in voce núme-
ro 1 y la enmienda in voce número 2 y se aprue-
ban. Se vota el texto del artículo y se aprueba
(Pág. 21).

El señor Garijo Pérez defiende la enmienda 52, que
se sustituye por la enmienda in voce número 3,
y la enmienda 53. En el turno a favor toma la
palabra el señor Lizarbe Baztán (Pág. 22).

Se suspende la sesión a las 19 horas y 27 minutos.

Se reanuda la sesión a las 19 horas y 31 minutos.

Se vota la enmienda in voce número 3 y se aprueba.
Se vota la enmienda número 53 y se aprueba. Se
vota el texto del artículo y se aprueba (Pág. 22).

El señor Barrena Arza defiende la enmienda número
54. La señora Errazti Esnal defiende la enmienda
número 55. El señor Garijo Pérez defiende las
enmiendas 56 y 57. En el turno a favor intervie-
ne el señor Lizarbe Baztán (Pág. 22).

El señor Garijo Pérez defiende las enmiendas 58,
que se retira, y 59. El señor Alli Aranguren
interviene en el turno en contra. Réplica del
señor Catalán Higueras. El señor Barrena Arza
defiende la enmienda número 61. Se vota la
enmienda número 59 y se aprueba. Se vota el
apartado 1 del texto y se aprueba. Se vota la
enmienda 61 y se rechaza. Se votan los aparta-
dos 2 y 3 del texto y se aprueban (Pág. 23).

La señora Errazti Esnal defiende la enmienda
número 62. Se vota dicha enmienda y se recha-
za. Se vota el texto del proyecto y se aprueba
(Pág. 23).

Se suspende la sesión a las 19 horas y 45 minutos.

Se reanuda la sesión el día 5 de abril de 2000 a las
11 horas y 10 minutos.

El señor Nuin Moreno defiende la enmienda núme-
ro 63. En el turno a favor intervienen los seño-
res Cristóbal García y Catalán Higueras. Répli-
ca del señor Nuin Moreno. La señora Errazti
Esnal defiende la enmienda 64. En el turno en
contra toma la palabra el señor Cristóbal García.
Réplica de la señora Errazti Esnal. El señor
Garijo Pérez defiende la enmienda número 65.
Se votan las enmiendas 63 y 64 y se rechazan.
Se vota la enmienda 65 y se aprueba.  Se vota el
texto del artículo 21 y se aprueba (Pág. 24).

El señor Garijo Pérez defiende la enmienda número
66. Se vota dicha enmienda y se aprueba (Pág. 26).

El señor Barrena Arza defiende la enmienda 67. El
señor Garijo Pérez defiende las enmiendas 68 y
69. En el turno en contra interviene el señor
Nuin Moreno. Réplica del señor Catalán Higue-
ras. La señora Errazti Esnal defiende la enmien-
da número 70. En el turno en contra interviene
el señor Cristóbal García. Réplica de la señora
Errazti Esnal. Se votan la enmienda 67 y se
rechaza. Se vota la enmienda 68 y se aprueba.
Se vota el artículo 23 y se aprueba. Se vota la
enmienda 69 y se aprueba. Se vota la enmienda
70 y se rechaza (Pág. 26).

El señor Garijo Pérez defiende las enmiendas
números 71, 72 y 73. Se votan las enmiendas
anteriores y se aprueban. Se vota el texto del
artículo y se aprueba (Pág. 28).

El señor Barrena Arza defiende la enmienda núme-
ro 74. En el turno a favor interviene el señor
Nuin Moreno. La señora Errazti Esnal defiende
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la enmienda 75. Se votan dichas enmiendas y se
rechazan (Pág. 28).

El señor Barrena Arza defiende la enmienda 76. El
señor Garijo defiende la enmienda 77. En el
turno a favor interviene el señor Cristóbal Gar-
cía. Réplica del señor Catalán Higueras. El señor
Garijo Pérez defiende la enmienda 78. En el
turno a favor interviene el señor Cristóbal Gar-
cía. Réplica del señor Garijo Pérez (Pág. 29). 

Se vota el artículo 25 y se aprueba (Pág. 30). 

El señor Barrena Arza defiende la enmienda 79. El
señor Garijo Pérez defiende la enmienda 80. En
el turno a favor interviene el señor Cristóbal
García. El señor Garijo Pérez defiende las
enmiendas 81, 82, 83 y 84. En el turno a favor
interviene el señor Cristóbal García (Pág. 30). 

Se suspende la sesión a las 11 horas y 45 minutos.

Se reanuda la sesión a las 12 horas y 3 minutos.

Se votan las enmiendas al artículo 26. La enmienda 76
se rechaza. La enmienda 77 se aprueba. La
enmienda in voce 4, que sustituye a la 78, se aprue-
ba. Se vota el artículo y se aprueba (Pág. 30). 

El señor Cristóbal García defiende la enmienda in
voce 5 que sustitiue a las enmiendas 6 y 7 al
artículo 1. En el turno en contra interviene el
señor Catalán Higueras (Pág. 31).

Se vota la enmienda número 1 y se rechaza. Las
enmiendas 2, 3 y 4 se aprueban. La enmienda 5
se rechaza. La enmienda in voce número 5 se
aprueba (Pág. 31).

El señor Nuin Moreno defiende la enmienda 41 al
artículo 11, que queda retirada. Interviene el
señor Cristóbal García. Se vota la enmienda
número 40 y se rechaza. Se vota el apartado 1 y
se aprueba. Se vota la enmienda número 43 y se
aprueba (Pág. 32).

En relación con las enmiendas 56 y 57 al artículo
18 intervienen los señores Cristóbal García y
Catalán Higueras (Pág. 32).

Se votan las enmiendas 54 y 55 y se rechazan. Se
vota la enmienda 56 y se aprueba (Pág. 33).

Interviene el señor Catalán Higueras (Pág. 33).

Se suspende la sesión a las 12 horas y 21 minutos.

Se reanuda la sesión a las 12 horas y 26 minutos.

Se vota la enmienda 79 y se rechaza. Se votan las
enmiendas 80, 81, 82, 83 y 84 y se aprueban. Se
vota el texto del artículo 27 y se aprueba (Pág. 33.)

El señor Garijo Pérez defiende la enmienda 85. En
el turno a favor interviene el señor Cristóbal
García. Réplica del señor Garijo Pérez. Se vota
la enmienda 85 y se aprueba. Se vota el artículo
28 y se aprueba (Pág. 33).

Se suspende la sesión a las 12 horas y 31 minutos.

Se reanuda la sesión a las 12 horas y 36 minutos.

El señor Barrena Arza interviene en relación con la
enmienda 86, que queda retirada. La señora
Errazti Esnal defiende la enmienda 87. En el
turno en contra interviene el señor Cristóbal
García. El señor Garijo Pérez defiende la
enmienda 88. Se vota la enmienda 87 y se
rechaza. Se vota la enmienda 88 y se aprueba
(Pág. 34).

El señor Garijo Pérez defiende la enmienda 89. Se
vota dicha enmienda y se aprueba. Se vota el
artículo 30 y se aprueba (Pág. 34).

El señor Barrena Arza defiende la enmienda 90. El
señor Garijo Pérez defiende la enmienda 91. Se
vota la enmienda 90 y se rechaza. Se vota la
enmienda 91 y se aprueba. Se vota el artículo 31
y se aprueba (Pág. 34).

El señor Garijo Pérez defiende la enmienda 92. Se
vota dicha enmienda y se aprueba. Se vota el
artículo 32 y se aprueba (Pág. 35).

El señor Garijo Pérez defiende la enmienda 93. El
señor Barrena Arza defiende la enmienda 94. Se
vota la enmienda 93 y se aprueba. Se vota la
enmienda 94 y se rechaza. Se vota el artículo 34
y se aprueba (Pág. 35).

El señor Garijo Pérez defiende la enmienda 95. En
el turno a favor interviene el señor Cristóbal
García. En el turno en contra, el señor Alli
Aranguren. Réplica del señor Catalán Higueras.
Interviene el señor Cristóbal García (Pág. 35).

Se suspende la sesión a las 12 horas y 48 minutos.

Se reanuda la sesión a las 12 horas y 59 minutos.

La señora Errazti Esnal defiende la enmienda 96. El
señor Garijo Pérez defiende la enmienda in voce
número 6, que sustituye a la enmienda 97. En el
turno a favor interviene el señor Cristóbal García.
El señor Garijo Pérez defiende la enmienda 98.
Se vota la enmienda 95 y se aprueba. Se vota la
enmienda 96 y se rechaza. La enmienda in voce 6
se aprueba. La enmienda 98 se aprueba. El artí-
culo  35 se aprueba (Pág. 36).

El señor Garijo Pérez defiende las enmiendas 99 y
101. Se votan dichas enmiendas y se aprueban.
Se vota el artículo 36 se aprueba (Pág. 36).

El señor Garijo Pérez defiende las enmiendas 102 y
103. Se votan dichas enmiendas y se aprueban.
Se vota el artículo 37 y se aprueba (Pág. 37).

El señor Garijo Pérez defiende la enmienda 104. Se
vota dicha enmienda y se aprueba. Se vota el
artículo 38 y se aprueba (Pág. 37).

El señor Garijo Pérez defiende las enmiendas 106 y
107. En el turno a favor interviene el señor Cristó-
bal García. Se votan dichas enmiendas y se aprue-
ban. Se vota el artículo 39 y se aprueba (Pág. 37).
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El señor Garijo Pérez defiende las enmiendas 108,
109 y 110, que queda retirada. En el turno a
favor intervienen los señores Cristóbal García y
Alli Aranguren. Réplica del señor Garijo Pérez.
Intervienen los señores Cristóbal García y Alli
Aranguren (Pág. 37).

Se suspende la sesión a las 13 horas y 13 minutos.

Se reanuda la sesión a las 13 horas y 18 minutos.

Se votan las enmiendas 108 y 109 y se aprueban.
Se vota el artículo 40 y se aprueba (Pág. 38).

El señor Garijo Pérez defiende las enmiendas 111 y
112. En el turno a favor interviene el señor Cris-
tóbal García. Réplica del señor Garijo Pérez. Se
votan las enmiendas 111 y 112 y se aprueban.
Se vota el artículo 41 y se aprueba (Pág. 39).

El señor Garijo Pérez defiende las enmiendas 113 y
114. En el turno a favor interviene el señor Cris-
tóbal García (Pág. 39).

Se suspende la sesión a las 13 horas y 21 minutos.

Se reanuda la sesión a las 13 horas y 21 minutos.

Toman la palabra los señores Cristóbal García y
Alli Aranguren (Pág. 39).

Se suspende la sesión a las 13 horas y 23 minutos.

Se reanuda la sesión a las 13 horas y 30 minutos.

Se votan las enmiendas 113 y 114 y se aprueban. Se
vota el artículo 42 y se aprueba (Pág. 39).

El señor Garijo Pérez defiende la enmienda 115. Se
vota dicha enmienda y se aprueba. Se votan los
artículos 43 y 44 y se aprueban (Pág. 40).

El señor Garijo Pérez defiende la enmienda número
116. En el turno a favor intervienen los señores
Cristóbal García y Alli Aranguren. Réplica del
señor Catalán Higueras. Interviene el señor
Cristóbal García  (Pág. 40).

Se suspende la sesión a las 13 horas y 37 minutos.

Se reanuda la sesión a las 13 horas y 43 minutos.

Se vota la enmienda in voce número 7, que sustitu-
ye a la enmienda 116, y se aprueba (Pág. 40).

El señor Garijo Pérez defiende las enmiendas 117 y
118. Se vota la enmienda 117 y se aprueba. Se
vota el artículo y se aprueba. Se vota la disposi-
ción adicional primera y se aprueba (Pág. 41).

La señora Errazti Esnal defiende la enmienda 119.
En el turno a favor interviene el señor Alli Aran-
guren. En el turno en contra, el señor Cristóbal
García. El señor Garijo Pérez defiende la enmien-
da número 120. Se vota laenmienda 119 y se
rechaza. Se vota la enmienda 120 y se aprueba.
Se vota la disposición adicional segunda y se
aprueba. Se votan las disposiciones transitorias
primera y segunda y se aprueban (Pág. 41).

El señor Barrena Arza defiende la enmienda 122. La
señora Errazti Esnal defiende las enmiendas 123
y 124. En el turno a favor intervienen los señores
Alli Aranguren y Nuin Moreno. El señor Garijo
Pérez defiende la enmienda 125. En el turno a
favor interviene el señor Cristóbal García. En el
turno en contra, el señor Alli Aranguren. Réplica
del señor Catalán Higueras (Pág. 42).

En relación con el título intervienen los señores
Alli Aranguren, Catalán Higueras y Barrena
Arza (Pág. 43).

Se votan las enmiendas 122, 123 y 124 y se recha-
zan. Se vota la enmienda 125 y se aprueba. Se
vota el título y se aprueba (Pág. 43).

La señora Errazti Esnal defiende la enmienda 126.
El señor Garijo Pérez defiende la enmienda 127.
Se vota la enmienda 126 y se rechaza. La
enmienda 127 se aprueba. Las rúbricas se aprue-
ban (Pág. 44).

La señora Errazti Esnal defiende la enmienda 128.
El señor Catalán Higueras defiende las enmien-
das 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, que se
sustituye por la enmienda in voce número 8, y
136. En el turno a favor toma la palabra el señor
Cristóbal García. Réplica del señor Catalán
Higueras (Pág. 44).

Se vota la enmienda 128 y se rechaza. Se vota el
resto de las enmiendas y se aprueban. Se vota la
exposición de motivos y se aprueba (Pág. 44).

Se suspende la sesión a las 14 horas y 8 minutos.

Se reanuda la sesión a las 14 horas y 33 minutos.

Se vota el artículo  18 y se aprueba (Pág. 45).

Toma la palabra el señor Alli Aranguren (Pág. 45).

Se suspende la sesión a las 14 horas y 37 minutos.

Se reanuda la sesión el día 14 de abril de 2000 a las
9 horas y 18 minutos.

Toma la palabra la Letrada señora Díez Rivas, que
hace lectura de las diferentes propuestas de los
servicios jurídicos (Pág. 45).

Intervienen los señores Catalán Higueras y Cristó-
bal García (Pág. 46).

Se suspende la sesión a las 9 horas y 28 minutos.

Se reanuda la sesión a las 9 horas y 31 minutos.

Toman la palabra el señor Catalán Higueras, la
Letrada señora Díaz Rivas, los señores Nuin
Moreno, Lizarbe Baztán, Alli Aranguren y Gari-
jo Pérez (Pág. 47).

Se vota el dictamen y se aprueba por 10 votos a
favor, 1 en contra y ninguna abstención (Pág. 52).

Se levanta la sesión a las 10 horas y 7 minutos.
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Debate y votación de la proposición de Ley
Foral del Defensor del Pueblo de la Comu-
nidad Foral de Navarra y de las enmiendas
presentadas a la misma.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Señorías, reanudamos la sesión. Comenzamos el
debate y votación de la proposición de ley foral del
Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de
Navarra y de las enmiendas que han sido presenta -
das a la misma.

Al artículo 1 han sido presentadas las enmienda
1 a 7. Vamos a empezar por ellas. La enmienda
número 1 es del Grupo Parlamentario Eusko
Alkartasuna. Señora Errazti, tiene la palabra para
su defensa.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Gracias, señora Pre -
sidenta. Con la primera enmienda a la proposición
de ley presentada por el Partido Socialista lo que
pretendemos es completar el texto propuesto con
una serie de detalles que voy a pasar a enumerar.
Primero, que el Defensor del Pueblo es algo crea -
do por el Parlamento. Queremos hablar también de
la protección de derechos, no solamente de la
defensa. Entendemos que tiene que ir más allá y
que protección a la vez con defensa asegura preci -
samente ese esfuerzo, defensa de los derechos y de
las libertades individuales y colectivos, entendemos
que es una salvaguarda frente a abusos y a negli -
gencias.

El punto 2 de este artículo, como está en otro
artículo, entendemos que tiene que ir a otro artícu -
lo, que es donde está y que, además, dado que el
artículo primero es el del carácter y la elección,
tiene más sentido en otra parte de la ley, donde ade -
más están las relaciones que tiene que tener con
otros defensores o con el general, el central del
Estado. Y el punto número 2 es el 3 en la enmienda.
Añadiendo, además, otro tercero, que, a nuestro
modo de ver, es importante y que es la obligatorie -
dad del funcionariado y personal de auxiliar en sus
labores al Defensor del Pueblo. Creemos que queda
más completa esa referencia general. Gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señora Errazti. ¿Alguna intervención el
turno a favor de esta enmienda? ¿En el turno en
contra? Señor Catalán.

SR. CATALÁN HIGUERAS: Sí, señora Presi -
denta. Si me lo permite, defenderé además la pos -
tura de nuestro grupo respecto a la 2, 3, que es de
este grupo parlamentario, 4, 5, 6 y 7, algunas de
otros grupos parlamentarios. Si le parece a su
señoría, así agilizamos el debate.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Me repite, por favor, señor Catalán.

SR. CATALÁN HIGUERAS: La 1, la 2, la 3, la
4, la 5, la 6 y la 7. Todas las que hacen referencia
al artículo 1.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias.

SR. CATALÁN HIGUERAS: En esa línea,
quiero manifestar que no vamos a apoyar con los
votos de Unión del Pueblo Navarro la propuesta
que hace Eusko Alkartasuna-Partido Nacionalista
Vasco porque no estamos de acuerdo con la deno -
minación que recoge para la figura del Defensor
del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra.
Hay alguna enmienda también en este sentido pre -
sentada por este grupo parlamentario y, además,
respecto a alguna de las otras cuestiones que vie -
nen recogidas en la enmienda de Eusko Alkartasu -
na-Partido Nacionalista Vasco a este artículo 1,
también, como han podido comprobar sus señorías,
hay presentadas cuatro enmiendas de Unión del
Pueblo Navarro que, desde nuestro punto de vista,
también completan lo que hace referencia a este
artículo 1.

Así, en la enmienda número 2, independiente -
mente de lo que viene comprendido en los derechos
y deberes que vienen comprendidos en el título I de
la Constitución, por parte de este grupo parlamen -
tario se considera oportuno incorporar también un
texto tan emblemático para la defensa de los dere -
chos democráticos de la Comunidad Foral de
Navarra como es el de la Lorafna. También mejo -
rar un poquito en el tema de las propuestas que se
hacen de mejora del nivel de protección de los
derechos y libertades, que incorporamos en la
enmienda número 3. Algo similar ocurre a la hora
de la coordinación del Defensor del Pueblo de la
Comunidad Foral de Navarra con otros defensores.
Es cuestión simplemente de adecuación a la coor -
dinación de los defensores del Pueblo, que viene
regulado en la Ley de 6 de noviembre de 1985.

Respecto a la enmienda número 5, los propios
servicios de la Cámara han manifestado por escri -
to su desacuerdo por considerarlo inconstitucional.
Y respecto a la enmienda número 6, que es la que
propone este grupo parlamentario, dado la expe -
riencia que se tiene y el análisis que se ha hecho
por parte de este grupo parlamentario de otras
documentaciones estudiadas respecto a la tramita -
ción y a lo que se recoge en algunas tesis incluso a
las que hemos tenido acceso del propio Senado
español de los defensores del Pueblo de las comu -
nidades autónomas, se había visto que podía que -
dar alguna laguna, y es algo que se ha visto en
otros defensores del Pueblo de otras comunidades
autónomas, como es el tema de la actividad admi -
nistrativa de los órganos parlamentarios a la hora
de poder recurrir, pues dejarlo bien claro que tam -
bién será una cuestión en la que será competente el
Defensor del Pueblo para abordar la cuestión.
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En cuanto a la enmienda número 7, de Izquier -
da Unida, con la que este grupo parlamentario está
en el fondo de acuerdo, hay alguna cuestión que
todavía no nos acaba de convencer del todo y espe -
raremos también las explicaciones que se hagan
por parte de Izquierda Unida.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Catalán. ¿Alguna otra intervención
en el turno en contra? Señor Lizarbe, tiene la pala -
bra.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Intervengo para
manifestar nuestra posición en contra de la
enmienda número 1 por entender que no mejora el
texto. Creemos que una adecuada referencia a la
Constitución Española es necesaria, se aprovecha
el texto para no aludir a la Constitución y, por lo
tanto, pensamos que es mejor el texto propuesto en
la proposición de ley.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Lizarbe. ¿Alguna otra intervención?
Señor Alli.

SR. ALLI ARANGUREN: Gracias, señora
Presidenta. En este turno quiero anunciar un poco
lo que va a ser el posicionamiento general por
parte de nuestro grupo. Como sabrán sus señorías,
nuestro grupo no ha presentado ninguna enmienda
por estar de acuerdo sustancialmente con el conte -
nido del texto del proyecto de la proposición de ley,
como lo pusimos de manifiesto en la toma en consi -
deración. En este sentido, por tanto, nos decantare -
mos a lo largo de todas estas enmiendas fundamen -
talmente en apoyo del texto, salvo en algunas que
podamos entender que introducen alguna mejora
sobre el mismo. Y en este caso, comprendiendo las
razones que abogan unas y otras enmiendas, las
formuladas tanto por el Grupo de Eusko Alkartasu -
na como Unión del Pueblo Navarro como Euskal
Herritarrok, teniendo en cuenta el informe de los
servicios jurídicos respecto a estos últimos y
teniendo en cuenta que la reiteración de las
enmiendas de UPN hace referencia en este caso
concreto a la Lorafna, que para nosotros no es un
referente de derechos y libertades, que es la función
del Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral,
sino que éste se centra en el título I de la Constitu -
ción, en el cual se enumeran y es el punto de refe -
rencia para todo el comportamiento de los poderes
públicos, entendemos que la cita del Amejoramien -
to en este momento sobra porque no aporta absolu -
tamente nada en el régimen y garantía de los dere -
chos y libertades.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Alli. ¿Había alguna otra palabra en
el turno en contra? Señora Errazti, ¿desea utilizar
el turno de réplica? Tiene la palabra.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Gracias, señora Pre -
sidenta. El portavoz de UPN se ha empeñado en

hablarnos de todas las enmiendas a este artículo y
la verdad es que no he oído argumentaciones en
contra de la enmienda defendida hace un rato.
Entiendo que al proponente de la ley le parezca
mucho mejor su texto, me parece casi lo lógico,
pero en la enmienda de Eusko Alkartasuna había
una serie de referencias, indudablemente desde mi
punto de vista, que mejoraban. En el texto no se
habla de protección y se hablaba, además, de otra
cosa fundamental para mi grupo parlamentario,
que es la denominación en euskera –en otra
enmienda, no me acuerdo ahora del número, tam -
bién lo defenderemos–, porque entendemos que en
una institución de este tipo es fundamental el nom -
bre, como también defenderemos enmiendas para
que esta labor se pueda desarrollar en euskera y en
castellano. Creemos que si el objetivo del Defensor
o la Defensora del Pueblo es precisamente el
amparo, la defensa y la protección de los derechos
y libertades de los hombres y mujeres de esta
Comunidad, también eso tiene que ver con la len -
gua con la que se llame. Y entendemos que utilizan -
do solamente una ya empieza de una manera ina -
decuada. Creo que todavía se puede arreglar y esta
enmienda no es la única en la que se va a jugar
este tema. Pero lo único que he oído claramente al
portavoz de UPN decir que no ha sido a la denomi -
nación, porque luego ha hablado de lo demás. Ha
dicho a la denominación que no, casualmente a la
denominación en euskera. Y al portavoz del Parti -
do Socialista le he oído decir que le gusta más su
texto. También lo entiendo. Es lo lógico.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señora Errazti. El señor Catalán ha
defendido las enmiendas números 2, 3, 4 y 6. ¿Hay
algún portavoz que desea intervenir en el turno a
favor de estas enmiendas de Unión del Pueblo
Navarro defendidas por el señor Catalán? Señor
Lizarbe, tiene la palabra.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Gracias, señora Pre -
sidenta. Creemos que, efectivamente, la número 2,
la número 3 y la número 4, de Unión de Pueblo
Navarro, mejoran el texto de la proposición de ley,
en unos casos porque la referencia a la Lorafna,
aunque no sea imprescindible, nos parece que es
conveniente. Ciertamente, los derechos, que pueden
ser invocados, en cualquier caso, se diga o no, son
los del Título I de la Constitución, pero nos parece
interesante en ese sentido esa referencia a la Loraf -
na. Nos parece también interesante que se hable no
solamente de lo que es la defensa, sino también de
la mejora en el nivel de protección de los derechos
y de las libertades en la enmienda número 3, y nos
parece adecuada la referencia que se hace en el
marco de la legislación general respecto de esta
figura del Defensor del Pueblo, que, en cualquier
caso –en todos los artículos se refiere así, el Defen -
sor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra,
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me imagino que si ésa es la voluntad de los grupos,
es como se denominará–, tendrá su correspondien -
te traducción también al euskera.

Respecto a la enmienda número 5, creo que no
está admitida por razones de legalidad por los servi -
cios de la Cámara, por lo tanto... ¡Ah!, eso se verá
luego. Pues entonces me quedo hasta la número 4.

Y en la número 6 y en la número 7, yo lo que
propondría es que se quedasen al margen de la dis -
cusión que ahora tenemos, porque, al menos en
opinión de mi grupo, sería conveniente aceptar
parte de la enmienda número 6, también parte, por
no decir toda la enmienda, de la número 7, pero
haciendo una única adición, porque habría que
buscar alguna fórmula para definir mejor lo que se
denomina en la enmienda número 6, de UPN, acti -
vidad administrativa de los órganos parlamenta -
rios. Es decir, ahí no solamente está el Parlamento,
está también la Cámara de Comptos, está el Con -
sejo de Navarra. Habría que tratar de buscar algu -
na denominación más correcta. Y luego la amplia -
ción que propone Izquierda Unida en la número 7...
¿Esa luego? Bien. Pues hasta ahí.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Lizarbe. ¿Alguna intervención más
en el turno a favor? ¿Turno en contra? No es así.
Vemos, pues, la enmienda número 5, de Euskal
Herritarrok. Señor Barrena.

SR. BARRENA ARZA: Gracias, señora Presi -
denta. En principio, la enmienda que presenta Eus -
kal Herritarrok es de sustitución del texto del artí -
culo 1, número 3. La motivación que se incluye en
la enmienda creo que es bastante clara. Si una de
las funciones del Artekari es la defensa de liberta -
des ciudadanas, es evidente que hay libertades y
derechos ciudadanos que no solamente están
defendidos o contemplados por la Administración
local o en este caso la Administración foral, sino
que también hay que tener en cuenta que hay otras
administraciones. La Administración del Estado,
radicada en Navarra, también puede cometer cual -
quier tipo de abuso, violaciones y, desgraciada -
mente, hay que constatar, atendiendo un poco a la
realidad y a lo que es noticia todos los días, que
este tipo de abusos la mayoría de las veces son
perpetrados por cuerpos y por entidades sujetas a
la disciplina de la Administración del Estado. Por
lo tanto, a nuestro entender, sería primordial que
en el texto de este artículo se incluyese también la
mención a que en la función del Artekari también
podrá supervisar las libertades de todas las admi -
nistraciones públicas radicadas en Navarra inclui -
das las estatales. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Barrena. ¿Intervenciones en el
turno a favor de esta enmienda? Señora Errazti.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Gracias, señora Pre -
sidenta. También hemos leído el informe jurídico
que hace referencia a esa posible inconstitucionali -
dad de esta enmienda, pero el hecho de que esté
aquí hace que en principio esta enmienda pueda
ser sometida al debate de la Cámara, con lo cual
ya no debe estar tan clara esa posibilidad a la que
hacemos referencia en cuanto a la inconstituciona -
lidad.

Utilizo el turno a favor porque la idea me pare -
ce bien. A mí no me parece nada mal que en ese
marco de colaboración entre los distintos defenso -
res de las comunidades y el Defensor central haya
una posibilidad de colaboración, insisto, y una de
ellas es que precisamente el Defensor de Navarra o
el de cualquier otro sitio pueda también actuar en
aquellas administraciones, y yo ahí voy bastante
más allá de lo que dice el señor Barrena, yo no me
quedo solamente con los cuerpos de Seguridad o la
Policía. Estoy pensando en cosas que tienen mucho
que ver con la vida de los ciudadanos, estoy pen -
sando en Hacienda, en administraciones centrales,
en cosas que afectan también y que, además, son la
mayoría de las peticiones que se cursan al Defen -
sor, lo que tiene que ver con la Administración, no
necesariamente con la seguridad. En ese sentido, y
estableciendo esa diferencia, la verdad es que no
me daría ningún miedo que el Defensor de Navarra
pudiera trabajar también en esos temas. No va a
salir, eso también parece que está claro, y en ese
marco, como decía, de colaboración y de facilitar,
incluso me atrevería a decir, la labor de ese Defen -
sor del Pueblo central, de Madrid.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señora Errazti. ¿En el turno en contra?
Señor Lizarbe.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Sí, por las razones
que esgrimen los servicios jurídicos a la hora de
informar para manifestar el voto en contra.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Lizarbe. ¿Alguna otra interven -
ción? Señor Barrena, ¿desea utilizar el turno de
réplica? En ese caso, pasamos al debate de la
enmienda número 7, de Izquierda Unida. Señor
Nuin, tiene la palabra para su defensa.

SR. NUIN MORENO: Muchas gracias, señora
Presidenta. Con esta enmienda pretendemos, en lo
que es el ámbito competencial, ámbito de supervi -
sión y trabajo del Defensor del Pueblo de la Comu -
nidad Foral de Navarra, incorporar lo que es la
gestión de servicios públicos, lo que son los servi -
cios gestionados mediante concesión administrati -
va, ampliar más allá de lo que es la mera estructu -
ra funcionarial, bien sea del departamento, bien
sea de ayuntamientos, o ampliar más allá de lo que
es la mera existencia de empresas públicas o de
entes dependientes directamente de la Comunidad
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Foral de Navarra a lo que es la gestión de este tipo
de servicios mediante estas fórmulas que inciden en
algunos servicios públicos de forma directa tam -
bién en los ciudadanos, en sus derechos frente a la
Administración, frente a estos servicios y, por lo
tanto, entendemos oportuno clarificar en este ámbi -
to de supervisión, de trabajo, de investigación de
esta institución, de competencias, en definitiva, la
inclusión de estas posibilidades, de estos instru -
mentos reales con los que se están gestionando en
ocasiones servicios importantes.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Nuin. ¿Turno a favor de esta
enmienda? ¿Turno en contra? Señor Lizarbe, ¿a
favor?

SR. LIZARBE BAZTÁN: Sí. Solicitaría que se
quedasen aparcadas la número 6 y la número 7
para que podamos presentar una enmienda in voce
que pueda refundir lo que las dos aportan al texto
de la ley.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Lizarbe. ¿Hacemos un receso para
que eso se produzca ahora, o lo dejamos para otro
momento? Señor Nuin.

SR. NUIN MORENO: Por mi parte, el ánimo,
evidentemente, es que si hay voluntad por parte de
los grupos pueda salir en la forma, en la redacción
o utilizando el instrumento que sea lo que en el
fondo estamos proponiendo, con lo cual, si el Parti -
do Socialista, UPN o quien fuera pide esa posibili -
dad, por nuestra parte no hay inconveniente en
dejar aparcada la enmienda.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Nuin. Entiendo, entonces, que las
enmiendas números 6 y 7 quedan pendientes para
encontrar una redacción y mejor lo dejamos para
mañana. Por tanto, la votación de todas las
enmiendas y de lo que en su caso quedara del artí -
culo número 1 lo dejaremos también para ese
momento.

Pasamos al artículo 2. Hay varias enmiendas.
La número 9, de Unión del Pueblo Navarro, ha
sido retirada. Comenzamos por la número 8, que es
de Euskal Herritarrok. Señor Barrena, tiene la
palabra para su defensa.

SR. BARRENA ARZA: Muchas gracias. Es
una enmienda de sustitución del artículo 2 por dos
nuevos textos, como se incluyen en la enmienda.
Está fundamentada, sobre todo, a la hora de cons -
tatar que la Comisión de Régimen Foral será la
encargada de relacionarse con el Artekari, más que
la Mesa y Junta de Portavoces, y luego, por otra
parte, incide sobre todo en la necesidad que a
nuestro grupo parlamentario le parece importante,
de que la elección de una figura unipersonal como
es la figura del Artekari debiera tener una mayoría
cualificada o reforzada. No es un capricho, como

bien dice la motivación de nuestro grupo, hay
ejemplos en otras comunidades autónomas que han
regulado en ese sentido de mayoría reforzada la
elección de esta figura y en principio optaríamos
por esta filosofía a la hora de elegir a esta nueva
figura que se propone por medio de esta ley, mayo -
ría reforzada que en algunas partes son tres quin -
tos, en otros lugares incluso llega a tres cuartas
partes, pero, bueno, tres quintos estaría bien refle -
jado y, desde luego, es evidente que nuestro grupo
parlamentario no hace esta propuesta al hilo de la
correlación de fuerzas que se dan ahora en el Par -
lamento, es evidente que nuestro grupo parlamen -
tario no tendría ningún beneficio particular o en
absoluto condicionaría esa elección, pero sí, desde
luego, nos parece muchísimo más justificado
hablar de tres quintos que no de una mera mayoría
absoluta.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Barrena. ¿Turno a favor de esta
enmienda? Señor Nuin, tiene la palabra.

SR. NUIN MORENO: Muchas gracias, señora
Presidenta. La enmienda de Euskal Herritarrok,
además de regular o de incidir en lo que es el pro -
ceso de elección, que lo deja más abierto que el
texto que presenta la proposición de ley foral, y ése
es un tema en el que incide la enmienda también,
incluye el concepto de mayoría reforzada, mayoría
de tres quintas partes para la elección del Defensor
del Pueblo, algo que coincide con las enmiendas 10
y 12 que nosotros presentamos a este mismo artícu -
lo. Entendemos que, de cara a reforzar no sólo el
consenso o un mínimo consenso cualificado en
torno a la elección de esta institución, sino lo que
es su independencia, el nivel de acuerdo con el que,
en definitiva, sale reforzada la institución de un
proceso de elección frente a lo que es el poder par -
lamentario o frente a lo que pueda ser también el
poder político Ejecutivo, deberíamos introducir en
la Comunidad Foral de Navarra el concepto de
mayoría reforzada, de mayoría cualificada, que es
el que incorporan, además, la mayoría de las leyes
que regulan en otras comunidades autónomas lo
que es la institución del Defensor del Pueblo.

En ese sentido, compartimos el contenido de la
enmienda que presenta EH, y, con su permiso, voy
a dar por defendidas también las enmiendas 10 y
12. La 10 va dirigida al artículo 2, apartado 3. El
Partido Socialista propone el sistema y el método
de propuesta del candidato, que en la Comisión de
Régimen Foral por mayoría simple se pueda pro -
poner un candidato. Nosotros creemos positivo
introducir aquí el concepto de mayoría cualificada
de tres quintos y también para la elección final de
esta institución, que es a lo que va la enmienda
número 12, al artículo 2, apartado 4. Proponemos,
frente a la mayoría absoluta que propone el Parti -
do Socialista, introducir el concepto de mayoría
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cualificada, se trata, en definitiva, del 60 por cien -
to frente al 51 por ciento, que tampoco cambia
excesivamente pero sí introduce un concepto de
mayoría reforzada que entendemos positivo y, repi -
to, es lo que se introduce en la mayoría de las leyes
que regulan esta institución en las diferentes comu -
nidades autónomas.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Nuin. Dado que el señor Nuin ha
defendido las enmiendas números 10 y 12, y la
número 9 ha sido retirada, y tanto la 11 como la
13, de Unión del Pueblo Navarro, giran sobre el
mismo tema, si no le importa al portavoz de Unión
del Pueblo Navarro que vaya a intervenir, le pido
también que las defienda. Y luego en el turno a
favor doy la palabra a quien quiera, a la señora
Errazti también, que sé que me la ha pedido, pero,
dado que el señor Nuin ha acumulado el debate,
acumulamos todo el debate. Tiene la palabra por
parte de UPN el señor Garijo para la defensa de
sus enmiendas.

SR. GARIJO PÉREZ: Nos parece muy bien,
estamos de acuerdo en ello y apoyaremos las
enmiendas 10 y 12, basándonos un poco en el espí -
ritu y en la letra de otras enmiendas que hemos
presentado, estamos de acuerdo en que no se pro -
duzcan interpretaciones de la norma, como ha ocu -
rrido en algunas otras comunidades autónomas,
con lo cual apoyaremos la mayoría de tres quintos
contemplada en otras comunidades autónomas.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Muchas gracias, señor Garijo. ¿Intervenciones en
el turno a favor de estas enmiendas? Señor Lizar -
be, tiene la palabra.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Gracias. Intervengo
para manifestar el criterio a favor de las enmien -
das de Izquierda Unida que ha defendido el señor
Nuin en el sentido de que nos parece más intere -
sante que exista una mayoría reforzada tanto en el
trámite en Comisión como en el trámite parlamen -
tario. Nosotros habíamos puesto unas mayorías de
menor nivel, conscientes de la dificultad que tiene
en este Parlamento llegar en cualquier caso a la
mayoría absoluta, pero nos parece que es más inte -
resante introducir un elemento que pueda obligar a
la búsqueda del consenso en la configuración o en
el nombramiento de la persona que vaya a ocupar
este importante puesto.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Lizarbe. Señor Alli, tiene la palabra.

SR. ALLI ARANGUREN: Gracias, señora
Presidenta. Efectivamente, coincidiendo con el
posicionamiento que acaba de defender el señor
Lizarbe, vamos a apoyar todas estas enmiendas
porque es evidente que conforme más quórum se
exija para la propuesta y designación más reforza -
da está la institución, y teniendo en cuenta su

importante misión de control y de garantía de los
derechos y libertades y el protagonismo que tiene
que asumir respecto a las distintas administracio -
nes de la Comunidad Foral, el que esté muy refor -
zado sin duda le va a potenciar en esa labor difícil
que tiene de fiscalizar. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Alli. Señora Errazti.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Gracias, señora Pre -
sidenta. Había pedido el turno a favor para hablar
de la enmienda de EH y a ella me voy a referir. Es
la enmienda número 8, que es la que estábamos
debatiendo.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Perdone, señora Errazti. Si quiere utilizar el turno
a favor o en contra del resto de enmiendas, dado
que hemos acumulado el debate, le pediría también
que lo haga en este momento.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Bien, lo haré, porque
el resto de las enmiendas lo que añaden es tres
quintas partes que ya la enmienda de EH lo propo -
ne. Creo que las enmiendas 9, 10, 11, 12 y 13 lo
que hacen es estar de acuerdo con la número 8, en
la que yo estaba. Por lo tanto, de eso se desprende
que también con respecto a las tres quintas partes
del resto de las enmiendas. Pero creo, además, que
la enmienda de EH añade otros aspectos al debate.
Habla de cómo debe ser el procedimiento, cambia
bastante, puesto que saca del marco de la Comi -
sión de Régimen Foral, que me parece que tiene
que ser una parte importante en el proceso en
cuanto a lo que es un marco referencial a la hora
de proponer y tal, pero nos habla también de infor -
me de la Junta de Portavoces, de decisión de la
Mesa de la Cámara y, desde mi punto de vista, es
mucho más correcto que eso se desarrolle de esa
manera, porque el órgano rector del Parlamento es
la Mesa y Junta de Portavoces, que necesariamen -
te son los que deberían, oída la Comisión de Régi -
men Foral y por su puesto tratado aquí, y éste sería
el marco de relación con el Defensor del Pueblo de
Navarra, pero creo que sería el marco, digo, en el
que se tomara esa decisión. Por eso creo que
añade aspectos importantes a la hora del debate, si
no, esto tendría que ir en el Reglamento, porque al
final alguien tendrá que decirlo, tendrá que ser
necesariamente la Mesa, que es la que tiene que
decidir estas cosas en el Parlamento.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señora Errazti. Creo que en el turno en
contra no hay ninguna intervención. Señor Barre -
na, ¿desea utilizar el turno de réplica? No. ¿Señor
Nuin? Tampoco. ¿Señor Garijo? Tampoco. Vamos
a pasar, pues, a la votación de las diferentes
enmiendas. Comenzamos por la votación de la
enmienda número 8, de Euskal Herritarrok. ¿Votos
a favor? ¿En contra? Queda rechazada la enmien -
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da número 8 por 4 votos a favor, 9 en contra y nin -
guna abstención.

Votamos a continuación la enmienda número
10, de Izquierda Unida. ¿Votos a favor? ¿En con -
tra? ¿Abstenciones? Queda aprobada por 13 votos
a favor, ninguno en contra, ninguna abstención.

Enmienda número 11, de Unión del Pueblo
Navarro. ¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstencio -
nes? Queda aprobada con dos abstenciones.

Votamos la enmienda número 12, de Izquierda
Unida. ¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstencio -
nes? Queda también aprobada por unanimidad.

Votamos la enmienda número 13, de Unión del
Pueblo Navarro. Ésta es al artículo 2.4. ¿Votos a
favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? Queda aproba -
da con dos abstenciones.

Y votamos a continuación el artículo 2 en aque -
llo que no haya sido modificado por las diferentes
enmiendas aprobadas. ¿Votos a favor? ¿En contra?
¿Abstenciones? Queda aprobado con dos absten -
ciones.

Pasamos al debate del artículo 3, al cual han
sido presentadas cuatro enmiendas. Sugeriría, si no
tienen inconveniente, que las enmiendas números
14, 15 y 16, que afectan a este artículo práctica -
mente en el mismo sentido, se debatieran conjunta -
mente. Señor Barrena, tiene la palabra para la
defensa de la enmienda número 14.

SR. BARRENA ARZA: Esta enmienda de sus -
titución obedece a dos razones, por una parte, una
mejor propuesta de redacción y que incide también
en algún tipo de terminología sexista que se recoge
en la redacción original, es preferible, según las
recomendaciones del INAM, hablar de persona que
de ciudadano o ciudadana, etcétera, y luego, en
segundo lugar, nuestro grupo parlamentario piensa
que un cargo de estas características, como es el de
Artekari, que va a tener que estar en relación con
todos y todas las ciudadanas de esta Comunidad,
tiene que responder también a la realidad lingüísti -
ca de esta Comunidad y, en la medida de lo posi -
ble, tener conocimiento y capacidad de comunica -
ción en todas las lenguas oficiales de Navarra que
en estos momentos son dos. Por lo tanto, nuestro
grupo piensa que es importantísima esta condición
en la persona que puede desempeñar estas labores,
y subrayamos también, como bien se recoge en la
motivación, que es una condición lingüística que
también se recoge, por ejemplo, en lo que se refiere
al Valedor de Galicia, comunidad en la que tam -
bién hay dos lenguas oficiales, como en Navarra, y
que, desde luego, obedece a esta filosofía de cono -
cimiento de ambas lenguas de la comunidad.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Barrena. Señora Errazti, tiene la
palabra para la defensa de la enmienda número 15.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Gracias, señora Pre -
sidenta. Voy a retirar la enmienda 15 y voy a utili -
zar el turno a favor de la enmienda 14. En el
momento en el que vi las enmiendas, eché en falta
un aspecto que era fundamental y que fue error
nuestro a la hora de transcribir, que era la referen -
cia al tema de la lengua, etcétera, por lo tanto,
coincido con lo dice el señor Barrena, retiro la 15 y
votaremos a favor de la 14, que creo que es la que
mejor recoge este aspecto fundamental para noso -
tros.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Muchas gracias, señora Errazti. Enmienda número
16, de UPN. Señor Garijo, tiene la palabra para su
defensa.

SR. GARIJO PÉREZ: Hemos propuesto, de
acuerdo con las recomendaciones que hace el Insti -
tuto Navarro de la Mujer, sustituir el término “ciu -
dadano” por el de “persona”, basándonos, como
digo, en las recomendaciones que el INAM nos
marca.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo.  La enmienda 15 ha sido
retirada. ¿Turno a favor de las enmiendas 14 y 16?
Señor Lizarbe, tiene la palabra.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Si me lo permite la
señora Presidenta, hablaré en contra y a favor,
porque estoy en contra de la número 14 y a favor
de la número 16.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Pues sí, como hemos acumulado el debate.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Gracias. Respecto a
la número 14, no estamos de acuerdo en que el
Defensor del Pueblo necesariamente tenga que
tener conocimiento de todas las lenguas oficiales
de Navarra, porque en ese caso aquellas personas
que no conocen el euskera no podrían ser nunca el
Defensor de la Comunidad. No la vamos a apoyar
por esa razón. Y en el caso de la enmienda número
16 nos mostramos a favor porque, efectivamente, es
más correcta la expresión, pero habría que corregir
una cosa. Dice: donde dice “ciudadano” que diga
“persona”. Muy bien. Y en la última, donde dice
“de Navarro”, debe decir “de Navarra”. No. Ten -
dría que decir “navarra”, con minúscula. El artí -
culo 3 dice: “goce de la condición política de
Navarro”. Lo correcto es que diga: “goce de la
condición política navarra”, no de Navarra, sino
navarra. Creo que es un error...

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Lizarbe. Si no hay inconveniente,
esto puede corregirse de oficio. La Letrada toma
nota. ¿Alguna otra intervención en relación con
estas enmiendas? Señor Nuin, tiene la palabra.

SR. NUIN MORENO: Iba a intervenir en el
mismo sentido que ha intervenido el señor Lizarbe.
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Respecto a la enmienda número 14, entendemos
que no debe figurar como una exigencia que la
persona concreta, con nombres y apellidos, que
ostente esa representación institucional, la del
Defensor del Pueblo, tenga necesariamente que
tener conocimiento de las dos lenguas oficiales.
Otra cosa es que la institución sí se tenga que diri -
gir a los ciudadanos o a las personas que presen -
ten las quejas utilizando la lengua que éstos utili -
cen, pero que la persona concreta que ostente
durante un periodo determinado esta institución
tiene que conocer necesariamente las dos lenguas
oficiales de navarra nos parece una exigencia que
no debemos introducir en la ley.

Apoyamos la enmienda número 16, aunque tam -
bién, en cualquier caso, el concepto de ciudadano
parece un concepto más político que el concepto de
persona y, por lo tanto, más ligado a lo que son los
derechos políticos y civiles, pero, en cualquier
caso, si es una recomendación del Instituto Nava -
rro de la Mujer, y tampoco aquí vamos a hacer de
esta cuestión algo fundamental, apoyaremos la
enmienda.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Muchas gracias, señor Nuin. ¿Hay alguna otra
intervención? Señor Barrena, puede hacer uso del
turno de réplica.

SR. BARRENA ARZA: Simplemente, en lo
referente a la enmienda número 14, nuestro grupo
ya ha manifestado la importancia que debiera
tener el que el Artekari tuviese conocimiento y
capacidad de comunicación en todas las lenguas
oficiales de Navarra. Aquí lo que ocurre es que
algunos grupos parlamentarios dan por supuesto
que el Artekari tiene que saber castellano, pero hay
que recordar que el euskera es una lengua propia
de esta Comunidad, que la hablan alrededor del 15
por ciento de los habitantes de esta Comunidad y
me permitiría proponer un ejercicio a sus señorías
y que pensasen qué ocurriría si, por ejemplo, el
Artekari no hablase castellano. Desde luego, eso
sería un gran problema, pero cuando hablamos de
coficialidad, el problema es que hable euskera y
nunca que deje de hacerlo, por lo tanto, nosotros
pensamos que sería fundamental que se recogiese
esta condición, porque, si no, y a la espera del
resultado del debate final de esta ley, podemos
tener un Artekari que atienda al 15 por ciento de
los habitantes de esta Comunidad en versión subti -
tulada.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Barrena. Señor Garijo, ¿desea inter -
venir en el turno de réplica? Señor Nuin, tiene la
palabra para la defensa de la enmienda número 17.

SR. NUIN MORENO: Gracias, señora Presi -
denta. Es una enmienda de adición de un nuevo
párrafo, y, en definitiva, lo que plantea es prever la

posibilidad de la reelección, algo que no se hace en
la proposición de ley y planteamos también limitar
esa posibilidad a un mandato.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Nuin. ¿Intervenciones a favor?
Señora Errazti.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Intervengo para mos -
trarnos a favor de lo que ha dicho el señor Nuin.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias. ¿Alguna otra intervención? ¿En el turno
en contra? Señor Garijo, tiene la palabra.

SR. GARIJO PÉREZ: Nuestro grupo va a votar
en contra porque creemos que es mejor no poner
limitaciones al Parlamento en este caso, si decide
que alguien repita. Creemos que en una comunidad
con características y dimensiones como la nuestra
no hay que obligar a cambiar de Defensor de modo
imperativo sin saber si lo nuevo que va a haber va
a ser mejor.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. Señor Lizarbe, tiene la
palabra.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Muy brevemente,
para indicar que nada impide que pueda ser reele -
gido, por lo tanto, ésa primera parte de la enmien -
da está perfectamente cubierta por el texto de la
proposición de ley, y respecto a que en el caso de
ser reelegido, solamente sea por igual periodo, nos
parece que sería una limitación y, teniendo en
cuenta que para la elección ya hemos aceptado de
buen grado la mayoría especialmente cualificada,
creemos que sería conveniente dejar esa posibili -
dad para que siga funcionando la institución.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Lizarbe. Pasamos a votar. Votamos
la enmienda número 14, de Euskal Herritarrok.
¿Votos a favor? ¿En contra? Queda rechazada por
3 votos a favor y 10 en contra.

La enmienda número 15 ha sido retirada por la
señora Errazti.

Votamos la enmienda número 16. ¿Votos a
favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? Queda aproba -
da con dos abstenciones.

Votamos el artículo en aquello que no ha sido
modificado por las enmiendas anteriores. ¿Votos a
favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? Queda aprobado.

Votamos la enmienda de adición número 17, de
Izquierda Unida. ¿Votos a favor? ¿En contra?
Queda rechazada por 5 votos a favor y 9 en contra.

Pasamos a debatir el artículo número 4. Empe -
zamos con la enmienda número 18, de Unión del
Pueblo Navarro. Señor Garijo, tiene la palabra.

SR. GARIJO PÉREZ: Presentamos esta
enmienda porque creemos que es una redacción
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más completa y adecuada. Hemos creído conve -
niente poner la misma fórmula que tenemos los
Parlamentarios a la hora de tomar posesión.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Intervenciones a favor?
¿En contra? Señor Barrena, tiene la palabra.

SR. BARRENA ARZA: Nuestro grupo parla -
mentario va a votar en contra porque en esta pro -
puesta de redacción echa en falta que en su literali -
dad también se contemple acatar los principios
fundamentales del Movimiento.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Barrena. Señor Alli.

SR. ALLI ARANGUREN: Gracias, señora
Presidenta. Nosotros nos vamos a oponer pero por
razones diametralmente distintas a las que acaban
de ser expuestas. Simplemente porque entendemos
que la fórmula se establece, en cada momento
puede ser una u otra, y, en definitiva, el compromi -
so a nivel de ley es el que se recoge en la proposi -
ción: prestar juramento o promesa de desempeñar
fielmente su función. Las demás condiciones, el
cómo se vaya a hacer, acatar la Constitución Espa -
ñola, las leyes, el régimen foral, etcétera, pueden
ser una fórmula que vale para los Parlamentarios
pero que, en definitiva, en vía reglamentaria se
podrá determinar cuál va a ser. En definitiva, no
parece que esto sea hoy una exigencia más allá de
la conveniencia de aceptar el cargo con la obedien -
cia que lleva implícito en el ordenamiento jurídico
en el que se tiene que mover el candidato.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Alli. Señor Catalán, tiene la palabra.

SR. CATALÁN HIGUERAS: Muchas gracias,
señora Presidenta. Esta fórmula, como muy bien
comentaba el señor Garijo, es la que se utiliza por
parte de los Parlamentarios y Parlamentarias.
Incluso, en la proposición de ley se hace una refe -
rencia también a una serie de derechos que tiene el
Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de
Navarra, que los iguala a los que tienen los Parla -
mentarios Forales, como, por ejemplo, en el tema
de la inviolabilidad, y lo que es curioso es que,
cuando uno acata estas cuestiones por imperativo
legal, no le plantean ningún problema, diciendo
esa coletilla final y, sin embargo, en este caso con -
creto sí.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Catalán. Pasamos al debate de la
enmienda número 19, de Eusko Alkartasuna. Seño -
ra Errazti, tiene la palabra para su defensa.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Gracias, señora Pre -
sidenta. Esta enmienda es evidente, pero nos pare -
cía necesario que constara en la ley que el Defen -
sor del Pueblo tendrá personal y, además, que no
sea dependiente del Parlamento. Es decir, que al

final tenga todos los medios necesarios, como se
dice en el texto propuesto. Casi se da por hecho,
pero si consta, muchísimo mejor.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señora Errazti. ¿Intervenciones a favor?
¿En contra? Señor Catalán.

SR. CATALÁN HIGUERAS: Gracias, señora
Presidenta. No estamos de acuerdo con la denomi -
nación que viene en la propuesta que se hace y,
además, consideramos que el capítulo I, destinado
a carácter y elección del Defensor del Pueblo, no
es el lugar apropiado donde tiene que venir esta
cuestión, cuando en otros apartados de la propia
proposición de ley se habla de estas cuestiones o de
cuestiones similares.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Catalán. ¿Alguna otra interven -
ción? Señora Errazti, ¿desea utilizar el turno de
réplica? Tiene la palabra.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Gracias. Quiero
dejar constancia de algo que me parece que va a
ser evidente durante todo el debate de esta proposi -
ción: que UPN está diciendo que no a las enmien -
das de Eusko Alkartasuna porque consta la deno -
minación en euskera. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señora Errazti. Vamos a pasar a las vota -
ciones. Votamos inicialmente la enmienda número
18, de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor?
¿En contra? ¿Abstenciones? Queda aprobada por
9 votos a favor, 4 en contra y 1 abstención.

Votamos el artículo, texto del proyecto. ¿Votos a
favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? Queda aproba -
do por 10 votos a favor y 4 abstenciones.

Votamos a continuación la enmienda de adición
número 19, de Eusko Alkartasuna. ¿Votos a favor?
¿En contra? ¿Abstenciones? Queda rechazada por
4 votos a favor, 9 en contra y 1 abstención.

Al artículo número 5 solamente se ha presenta -
do una enmienda, la número 20, que se debatirá, si
no hay inconveniente por parte del resto de miem -
bros de la Comisión, al final de la sesión, puesto
que ésta junto con algunas otras son un conjunto
de enmiendas técnicas que incluso de oficio podrí -
an ser resueltas. Pero al final del debate las vere -
mos, si no hay inconveniente.

Respecto al texto del proyecto, artículo 5, ¿algún
Parlamentario desea intervenir? Votamos, pues.
¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? Queda
aprobado por 12 votos a favor, 2 abstenciones.

Al artículo 6 se ha presentado una enmienda, la
número 21, de Unión del Pueblo Navarro. Tiene la
palabra para su defensa el señor Garijo.

SR. GARIJO PÉREZ: Quiero hacer constar, en
primer lugar, que hay un error de transcripción.
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Donde dice “con carácter general de la legislatu -
ra”, en vez de “legislatura” querría decir “legisla -
ción”. La motivación que nos ha movido a presen -
tar esta enmienda es que va un poco de acuerdo
con la Ley 36/1985, de 6 de noviembre, que cree -
mos que es una solución jurídicamente correcta.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. Si no hay inconveniente, se
hará la corrección de oficio. De acuerdo. ¿Inter -
venciones a favor de esta enmienda? ¿En contra?
Señor Alli, tiene la palabra.

SR. ALLI ARANGUREN: Gracias, señora
Presidenta. Es un turno para manifestar que no me
parece muy acertado que para establecer el régi -
men de garantía de inviolabilidad e inmunidad nos
tengamos que remitir a lo establecido con carácter
general en la legislación vigente para las institu -
ciones autonómicas equivalentes al Defensor del
Pueblo. Porque realmente nos estamos remitiendo
a otros ordenamientos, y otros ordenamientos de
otras comunidades. ¿Qué pasa, que no somos
capaces de establecer nosotros el régimen de los
derechos? Si hay otros modelos que nos parecen
mejores, invoquémoslo, pero no le veo mucha justi -
ficación que nos remitamos, como digo, al régimen
de aforamiento de carácter general vigente para
las instituciones autonómicas equivalentes al
Defensor del Pueblo, porque nos estamos remitien -
do no al Defensor del Pueblo, al régimen general
de la institución del Defensor del Pueblo, sino a las
de los modelos autonómicos. No parece que sea
muy conforme el remitirse a la aplicación en Nava -
rra de otras normas autonómicas pudiendo esta -
blecer nosotros nuestra propia norma.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Alli. ¿Alguna otra intervención?
Señor Catalán, tiene la palabra.

SR. CATALÁN HIGUERAS: Muchas gracias,
señora Presidenta. Ésta es una cuestión que va a
más a más. Incluso, cuando hablaba anteriormen -
te, y el señor Alli manifestaba otra postura discre -
pante con la de este grupo parlamentario, a la
hora de otra serie de derechos del Defensor del
Pueblo, como era el tema de la inviolabilidad,
cuestión que vemos en esta cuestión concreta, y
además, como es una cuestión a la que no sola -
mente se le quiere dar mayor defensa, la propia
inviolabilidad del Defensor del Pueblo, ciñéndola
única y exclusivamente a la que tienen los miem -
bros de los parlamentos autonómicos, sino que en
este caso concreto también en aquellas cuestiones
en las que este cargo de Defensor del Pueblo de
otras comunidades autónomas pueda tener recogi -
das, algunas cuestiones que pueden ser evidentes y
que pueden ser necesarias para su figura, pues
también contemplarlo, porque, si no, de ninguna
otra forma se podía contemplar otra serie de dere -
chos o de motivos de inviolabilidad en relación con

el Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de
Navarra respecto al de otras comunidades autóno -
mas. En esa línea, por supuesto que se podía haber
especificado en alguna cuestión concreta, pero el
señor Alli tampoco ha planteado ninguna iniciativa
en este sentido y tampoco conocemos con exactitud
qué es lo que él hubiera establecido.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Catalán. En el texto del proyecto,
artículo, ¿desea intervenir algún Parlamentario?
Señor Alli, tiene la palabra.

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias. Yo
no hubiese puesto nada y la prueba es que no he
presentado enmiendas, porque me parecía que el
contenido del artículo estaba perfectamente redac -
tado. Lo que no entiendo es que aquí hagamos
remisión a la vigencia en Navarra de unas normas
de otras comunidades sin saber cuáles son, es
decir, una remisión vacía completamente a otras
normas que pueden variar y que, por tanto, el
marco de inseguridad jurídica que se plantea es
absoluto. Por otra parte, me da la impresión de
que la conciencia de autodefinición que tiene esta
Cámara si aprueba este texto de qué facultades o
de qué régimen de protección quiere dar a su insti -
tución, está absolutamente en blanco, porque ten -
drá las que aquí se dice, en el texto del precepto:
inviolabilidad e inmunidad y aforamiento de los
Parlamentarios Forales. Eso ya sabemos qué es,
porque eso está establecido así en la Lorafna, lo
que no sabemos es lo que dirán otras legislaciones
hoy, mañana, pasado, es decir, mientras esta norma
esté vigente, la institución navarra tendrá que estar
haciendo permanentemente un estudio de derecho
comparado para ver qué posibilidades tiene.

Realmente, si se ve durante la vigencia de la
norma que se mejora el status, cáptese, introdúzca -
se la modificación en la norma foral, pero no haga -
mos una remisión vacía, abierta a cualquier modi -
ficación de normas de otras comunidades. Creo
que va a ser un hito, porque remitirse a legislación
del Estado, legislación básica suele ser común,
pero ni siquiera a la legislación no básica del Esta -
do se suele hacer remisión desde normas de comu -
nidades y mucho menos a las normas de otras
comunidades. Si nos parece que hay algo bueno en
la norma de otra comunidad, lo vemos, lo estudia -
mos y lo incorporamos, pero no nos remitimos así
a lo que puedan hacer, así como está esta remisión.
Yo creo que no aporta nada. Pero, señor Catalán,
para que se quede tranquilo, ¿qué aportaría yo?,
lo que dice el texto, por eso no lo he enmendado,
porque me parece que es el estatuto que correspon -
de el que viene en la proposición de ley.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Alli. Señor Catalán.
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SR. CATALÁN HIGUERAS: Gracias, señora
Presidenta. En ningún caso este grupo parlamenta -
rio va a limitar las posibilidades de inviolabilidad
que pueda tener reconocidas el Defensor del Pue -
blo, ni en la Comunidad Foral de Navarra ni en
otras comunidades, y por eso queremos todas aque -
llas posibilidades que se puedan establecer y que
se han establecido. Pero es que, además, el señor
Alli no solamente no ha enmendado esta cuestión
concreta y está de acuerdo con la proposición de
ley, es que no ha enmendado ningún artículo de
toda la proposición de ley.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Catalán. Vamos a pasar a votar.
Votamos la enmienda número 21, de Unión del
Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿En contra? Abs -
tenciones no hay. Queda, por tanto, aprobada. 9
votos a favor, 5 en contra, ninguna abstención.
Dado que esta enmienda número 21 era de sustitu -
ción del texto del proyecto, no procede votar el
artículo número 6.

Pasamos al artículo 7. Está la enmienda núme -
ro 22, de Izquierda Unida, de modificación de su
apartado 5. Tiene la palabra el señor Nuin para su
defensa.

SR. NUIN MORENO: Gracias, señora Presi -
denta. El artículo séptimo regula las situaciones de
incompatibilidad del Defensor del Pueblo, regula
sus supuestos y regula también en el apartado
quinto y último, que es el que nosotros enmenda -
mos, la mayoría por la cual puede apreciar el Par -
lamento una duda o controversia sobre una situa -
ción de incompatibilidad. Nosotros entendemos que
si se ha estimado oportuno requerir una mayoría
cualificada para el nombramiento, también para
apreciar esas dudas o controversias sería bueno
mantener esa mayoría reforzada.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Nuin. ¿Alguna intervención a
favor? Señor Garijo, tiene la palabra.

SR. GARIJO PÉREZ: Vamos a votar a favor
porque está de acuerdo con el espíritu y letra de
otras que hemos presentado anteriormente.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. Señor Lizarbe.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Gracias. Estamos
también a favor porque nos parece que mejora con -
siderablemente el texto el introducir ese mecanis -
mo, como ya he dicho antes, que vaya a forzar al
conjunto de los grupos políticos a consensuar el
nombre del Defensor del Pueblo de la Comunidad.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Lizarbe. Señor Barrena.

SR. BARRENA ARZA: En el mismo sentido,
ya que está de acuerdo con otras enmiendas que ha

presentado nuestro grupo parlamentario y también
con otras que ya han sido aprobadas.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Barrena. ¿Había alguna otra solici -
tud de palabra? Señora Errazti, tiene la palabra.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Gracias, señora Pre -
sidenta. Nos mostramos a favor por coherencia,
además, con las argumentaciones que hemos dado
en enmiendas anteriores y con la propia posición
de Eusko Alkartasuna respecto de la proporción.
Defiendo la enmienda 23, de Eusko Alkartasuna,
que hace referencia al tratamiento del Defensor del
Pueblo y, dado lo fácil de entender que es esto, lo
doy por defendido.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señora Errazti. ¿Hay alguna intervención
en contra de la enmienda número 22?  No procede,
por tanto, el turno de réplica.

Pasamos, pues, a la votación de la enmienda
número 22. ¿Votos a favor? Queda aprobada por
unanimidad.

Votamos el texto del proyecto. ¿Votos a favor?
¿En contra? ¿Abstenciones? Queda aprobado con
dos abstenciones.

Abrimos debate sobre la enmienda número 23,
que ha sido ya defendida por la señora Errazti, que
propone la adición de un nuevo artículo. ¿Algún
Parlamentario desea intervenir a favor? ¿En con -
tra? Señor Catalán.

SR. CATALÁN HIGUERAS: Muy brevemente,
señora Presidenta, porque estamos hablando, en el
artículo 7, en lo que tiene relación con las incom -
patibilidades y perrogativas de la propia figura del
Defensor del Pueblo y, sin embargo, esta cuestión
tendría encaje en otra serie de apartados a los que
incluso también se hace alguna referencia o alguna
enmienda por parte de algún grupo.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Catalán. ¿Alguna otra interven -
ción? Señora Errazti, ¿desea utilizar el turno de
réplica? Tiene la palabra.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Gracias, señora Pre -
sidenta. Sólo para dejar constancia de que es un
nuevo articulo.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señora Errazti. Pasamos a la votación de
la enmienda número 23. ¿Votos a favor? ¿Votos en
contra? ¿Abstenciones? Queda, por tanto, rechaza -
da por 1 voto a favor, 9 en contra, 4 abstenciones.

Entramos en el debate del artículo 8. Al aparta -
do primero se han presentado tres enmiendas que
las podemos debatir a continuación. Empezamos
con el debate de la enmienda número 24, de Eusko
Alkartasuna. Señora Errazti, tiene la palabra.
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SRA. ERRAZTI ESNAL: Gracias. Por cohe -
rencia con la defensa que he hecho en la enmienda
anterior. Hace referencia a la renuncia expresa
presentada ante la Mesa del Parlamento, porque
entendemos que ése es el vehículo que se tiene que
usar en el caso de renuncia. En el caso del 8 a), en
algún sitio se debe comunicar y, desde luego, nues -
tra referencia es la Mesa. Por eso planteamos esta
enmienda.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señora Errazti. ¿Turno a favor? Señor
Garijo.

SR. GARIJO PÉREZ: Vamos a votar a favor
porque nos parece que define más concretamente el
procedimiento y con lo cual estamos de acuerdo.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Alguna otra intervención
en el turno a favor? ¿Turno en contra? Señora
Errazti, no sé si desea utilizar... De acuerdo.

Enmienda número 25, de Izquierda Unida, de
adición al artículo 8.1. Tiene la palabra el señor
Nuin.

SR. NUIN MORENO: Esta letra regula el
supuesto de destitución del Defensor del Pueblo
por el Parlamento de Navarra en el supuesto de
notoria negligencia del desempeño de su cargo. Si
existe notoria negligencia en el desempeño de su
cargo, entendemos que difícilmente el Parlamento
de Navarra o nadie en el Parlamento de Navarra
puede oponerse a su destitución, pero, en todo
caso, lo que venimos a plantear también es que en
este supuesto se requiera una mayoría como la que
hemos expresado en otros artículos.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Nuin. En el turno a favor, señor
Garijo, tiene la palabra.

SR. GARIJO PÉREZ: Vamos a apoyarla.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
¿Alguna intervención en el turno en contra? Señor
Lizarbe, ¿había solicitado la palabra?

SR. LIZARBE BAZTÁN: Sí, en el turno en
contra, señora Presidenta, porque el asunto es el
siguiente, el artículo 8, apartado 1, d) establece el
cese por alguna de las siguientes causas, y ahí está
por destitución del Parlamento de Navarra, a con -
secuencia de actuar con notoria negligencia en el
desempeño de su cargo. Y dice: por mayoría de tres
quintas partes de los Parlamentarios. Nosotros cre -
emos que ésta no es la letra o el artículo donde hay
que verlo, sino concretamente en el artículo 8,
apartado 2. Por lo tanto, ahí simplemente habría
que establecer la causa y no la mayoría por la cual
es destituido. Es decir, que el debate tiene que pro -
ducirse en la enmienda número 28, que también es
de Izquierda Unida, porque, si no, tendríamos que

ir estableciendo en cada una de las causas el quó -
rum para la destitución.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Lizarbe. Señor Nuin.

SR. NUIN MORENO: Creo que la explicación
del señor Lizarbe ha clarificado lo innecesario de
la enmienda y, por lo tanto, la retiramos.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Nuin.

Pasamos a debatir la enmienda número 26, de
Unión del Pueblo Navarro. Para su defensa tiene
la palabra el señor Catalán.

SR. CATALÁN HIGUERAS: Gracias, señora
Presidenta. Es una cuestión que, desde nuestro
punto de vista, mejora, incluso no es una cuestión
que tenga que ver solamente con los derechos civi -
les y políticos, sino cualquiera de ambos derechos,
a la hora de clarificar la cuestión.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Catalán. ¿Alguna intervención en el
turno a favor? Señor Alli, tiene la palabra.

SR. ALLI ARANGUREN: Gracias, señora
Presidenta. Ya que esto es una corrección de estilo,
releyendo el apartado d) anterior, me da la impre -
sión de que el estilo mejoraría si en vez de decir
“por destitución del Parlamento de Navarra” dije -
ra “por destitución por el Parlamento de Nava -
rra”. Pero lo someto a la consideración del grupo
de la proposición, porque, claro, aquí la destitu -
ción del Parlamento, da la impresión de que se
destituye a la Cámara, y aunque sean dos por, pero
es que es así, la proposición es ésa.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Alli, pero me ha parecido entender
que eso lo dejábamos para el debate de la enmien -
da número 28, de Izquierda Unida, en la que ya
quedaba recogido esto y si queremos plantear
alguna otra modificación, puede ser el momento.

¿Alguna otra intervención en el turno a favor
de la enmienda número 26, de UPN? ¿En el turno
en contra?

En cuanto al apartado, texto del proyecto, ¿hay
alguna intervención?

Es que, según nos ha dicho el señor Lizarbe,
ésta debería ser en el apartado dos, me ha pareci -
do entender.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Si me permite.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Sí, señor Lizarbe.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Es que lo que propo -
ne el señor Alli no cabe en la enmienda número 28,
porque solamente se refiere al párrafo segundo del
artículo 8, y lo que él propone es respecto del pri -
mero. Por lo tanto, habría que verlo en el resto del
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artículo. Yo creo que incluso, no sé si cabe de oficio
o no, pero parece acertado lo que dice.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
¿Se presenta una enmienda in voce, o de oficio?
Vale. Se toma nota. O sea, es sustituir “del” por
“por”.

Pasamos al debate del apartado dos. Enmienda
número 27, de Euskal Herritarrok. Señor Barrena,
tiene la palabra para su defensa.

SR. BARRENA ARZA: Gracias. Simplemente
para reafirmarme en la documentación utilizada en
otros temas coincidentes e incidiendo en las tres
quintas partes y por coherencia con otras propues -
tas anteriores.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Barrena. ¿Intervenciones en el
turno a favor de la enmienda número 27 que ha
sido defendida por el señor Barrena? Señora
Errazti, tiene la palabra.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Gracias, señora Pre -
sidenta. Quiero mostrarme a favor de la 27, dar
por defendida la 29, de Eusko Alkartasuna, que
también habla de lo mismo y a favor de la 28, por -
que estamos todos en los mismos parámetros.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señora Errazti. ¿Alguna intervención en
contra? Señor Lizarbe, tiene la palabra.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Por cortesía con IU,
que ha sido tan amable antes de retirar la enmien -
da número 25 y, como quiera que el debate se tiene
que ver en la número 28, preferiríamos hacer la
votación a favor en la número 28.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Lizarbe. ¿Alguna intervención en
contra? Señor Barrena, ¿desea utilizar el turno de
réplica?

Enmienda número 28, de Izquierda Unida.
Señor Nuin, tiene la palabra para su defensa.

SR. NUIN MORENO: La doy por defendida.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Nuin. ¿Alguna intervención a favor,
además de la de la señora Errazti, que ya se ha
manifestado anteriormente? ¿En contra? No proce -
de, por tanto, el turno de réplica.

La enmienda número 29, de Eusko Alkartasuna,
la ha defendido ya la señora Errazti. ¿Hay alguna
intervención a favor? ¿En contra? No procede,
pues, el turno de réplica.

Enmienda número 30, de Unión del Pueblo
Navarro. Señor Garijo, tiene la palabra para su
defensa.

SR. GARIJO PÉREZ: La número 30 va en
coherencia con nuestra enmienda número 13, por
lo que la defendemos en sus propios términos.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Alguna intervención a
favor? ¿En contra? No procede la réplica.

Enmienda número 31 de UPN. Tiene la palabra
para su defensa el señor Garijo. 

SR. GARIJO PÉREZ: La única modificación
que proponemos es la de sustituir “muerte” por
“fallecimiento”, utilizando el mismo término que
en el artículo 8.1.c).

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Alguna intervención a
favor? Señora Errazti, tiene la palabra.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Gracias, señora Pre -
sidenta. No sé si es a favor o qué. La verdad es que
yo no entiendo el cambio. Creo que también me da
igual, pero, por ejemplo, en el Código Civil, en
todo lo que hace referencia a sucesiones, etcétera,
aparece el concepto de muerte. La verdad es que
estoy sorprendida por el cambio. No quiero hacer
aquí ningún debate al respecto, pero creo... No he
llegado a entender por qué cambian esto, a no ser
que porque les guste a ustedes más la palabra.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señora Errazti. ¿Hay alguna otra inter -
vención en relación con la enmienda 31? ¿Desea
utilizar el turno de réplica? 

¿Hay alguna intervención en relación con el
texto del artículo, apartado 2? 

Tenemos la enmienda de adición número 32 de
Euskal Herritarrok para terminar este artículo.
Señor Barrena, tiene la palabra para su defensa.

SR. BARRENA ARZA: En los propios térmi -
nos de la motivación: regulación expresa de quién
tiene la iniciativa para promover un debate de la
importancia de la destitución del Artekari.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Barrena. ¿Alguna intervención a
favor? Señor Nuin.

SR. NUIN MORENO: Gracias, señora Presi -
denta. Nos parece bien que se regule este extremo
porque no aparece. En cualquier caso, lo que no
nos parece tan necesario es que la iniciativa pueda
partir directamente del Presidente. Nosotros enten -
demos que parta de los grupos parlamentarios o de
una quinta parte de los Parlamentarios puede ser
un mínimo exigible, pero que parta del Presidente,
sin el apoyo en principio de ningún grupo parla -
mentario de forma específica...

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Nuin. Señora Errazti, tiene la palabra.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Gracias, señora Pre -
sidenta. Intervengo en el mismo sentido que el por -
tavoz que ha defendido la enmienda y que el señor
Nuin. Nos parece que está bien, esto puede servir
para promover el debate, además en algo tan
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importante como es la destitución del Artekari, y
creo que eso favorece la actividad parlamentaria.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señora Errazti. ¿Hay alguna intervención
en el turno en contra de esta enmienda? 

Al apartado 3 no se ha presentado ninguna
enmienda. ¿Alguien desea intervenir en el turno a
favor o en el turno en contra?

La enmienda número 33, de Unión del Pueblo
Navarro, modifica el apartado 4. Tiene la palabra,
señor Garijo. 

SR. GARIJO PÉREZ: Hemos presentado la
enmienda de modificación y aludimos al cese.
Cuando decimos lo del cese no hace falta especifi -
car muerte o incapacidad definitiva del Defensor,
ya que tales son precisamente causas de cese, por
lo que están englobadas en este último concepto.

Por otra parte, creemos que la ley foral prevé
un solo adjunto y parece lo razonable, por lo que
no cabe hablar de ellos en plural ni ordenarlos.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Intervenciones a favor?
¿Hay alguna intervención en contra? No procede,
pues, la réplica.

¿Hay alguna intervención a favor del texto del
proyecto, apartado 4 del artículo 8? ¿En contra? 

Si no es así, vamos a proceder a la votación de
las enmiendas al artículo 8. Comenzamos por la
enmienda número 24, de Eusko Alkartasuna.
¿Votos a favor? Se aprueba por unanimidad.

La enmienda número 25 ha sido retirada.

Votamos la enmienda número 26, de Unión del
Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿En contra?
¿Abstenciones? Queda aprobada por 11 votos a
favor y 3 abstenciones.

Votamos el apartado 1 del texto del proyecto.
¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones?
Queda aprobado por 12 votos a favor y 2 absten -
ciones.

Entramos en el apartado 2 de este artículo.
Enmienda número 27, de Euskal Herritarrok.
¿Votos a favor? ¿En contra? Queda rechazada por
5 votos a favor y 9 en contra.

Enmienda número 28, de Izquierda Unida.
¿Votos a favor? No procede en contra ni abstencio -
nes. Queda aprobada.

Votamos la enmienda número 31, de Unión del
Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿En contra?
¿Abstenciones? Queda aprobada por 10 votos a
favor y 4 abstenciones.

Votamos el apartado 2 del texto del proyecto.
¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones?

Queda aprobado por 12 votos a favor y 2 absten -
ciones.

Votamos a continuación la enmienda número
32, de adición, de Euskal Herritarrok. ¿Votos a
favor? ¿En contra? No hay abstenciones. Queda
rechazada por 5 votos a favor y 9 en contra.

Votamos el apartado 3 del texto del proyecto.
¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones?
Queda aprobado por 12 votos a favor, ninguno en
contra y 2 abstenciones.

Votamos a continuación la enmienda número 33,
de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿En
contra? ¿Abstenciones? Queda aprobada por 11
votos a favor, ninguno en contra y 3 abstenciones.

Votamos el apartado 4. ¿Votos a favor? ¿En
contra? ¿Abstenciones? Queda aprobado por 12
votos a favor y 2 abstenciones.

Entramos en el artículo número 9. La enmienda
35, de Unión del Pueblo Navarro, ha sido retirada.
Comenzamos con la enmienda 34, de Unión del
Pueblo Navarro. Para su defensa, tiene la palabra
el señor Garijo.

SR. GARIJO PÉREZ: La enmienda de modifi -
cación que presentamos, como recoge la motiva -
ción, trata de hacerlo facultativo y no imperativo. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Alguna intervención a
favor de esta enmienda? ¿En contra? 

Pasamos a la enmienda número 36, también de
Unión del Pueblo Navarro. Para su defensa tiene
la palabra el señor Garijo.

SR. GARIJO PÉREZ: Querríamos hacer cons -
tar que hay un error. Donde pone “y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 2.3” tiene que decir
“en el párrafo segundo del artículo 2.3”. Añadir
eso para una mayor concreción. La motivación que
nos mueve es en coherencia con la mayoría o quó -
rum que se ha exigido a través de la enmienda
número 11 que hemos presentado anteriormente.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Alguna intervención a
favor? ¿En contra? 

Pasamos a la enmienda número 37, también de
UPN. Señor Garijo, tiene la palabra.

SR. GARIJO PÉREZ: La motivamos en los tér -
minos que están planteados, causas previstas, en el
artículo 8, que son perfectamente aplicables al
adjunto y, por tanto, no deben omitirse en este artí -
culo en la remisión.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Alguna intervención a
favor? ¿En contra? 
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¿Hay alguna intervención a favor o en contra
del texto del proyecto? Si no es así, pasamos a las
votaciones.

Votamos la enmienda número 34, de UPN.
¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones?
Queda aprobada por 10 votos a favor, 1 en contra y
3 abstenciones.

La enmienda 35 ha sido retirada.

Votamos la enmienda número 36, también de
UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Absten -
ciones? Queda aprobada por 11 votos a favor, nin -
guno en contra y 3 abstenciones.

Votamos la enmienda número 37. ¿Votos a
favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? Queda aproba -
da por 12 votos a favor, ninguno en contra y 2 abs -
tenciones.

Votamos el texto del proyecto en lo que no haya
sido modificado. ¿Votos a favor? ¿En contra?
¿Abstenciones? Queda aprobado por 12 votos a
favor, ninguno en contra y 2 abstenciones.

Pasamos al artículo número 10. Enmienda
número 38, de Unión del Pueblo Navarro. Para su
defensa, tiene la palabra el señor Garijo.

SR. GARIJO PÉREZ: Creemos que la motiva -
ción que mueve es que lo que se ha suprimido ya
estaba previsto y recogido en el artículo 43 de la
proposición de ley anteriormente.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Hay alguna intervención a
favor? ¿En contra? 

La enmienda número 39 ha sido retirada por
quien la propuso.

¿Hay alguna intervención a favor o en contra
del texto del artículo del proyecto de ley? Vamos a
votar.

Votamos la enmienda número 38. ¿Votos a favor?
¿En contra? ¿Abstenciones? Queda aprobada por
12 votos a favor, 1 en contra y 2 abstenciones.

La número 39 ha sido retirada.

Votamos a continuación el artículo. ¿Votos a
favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? Queda aproba -
do por 12 votos a favor, ninguno en contra y 2 abs -
tenciones.

Pasamos al artículo número 11, apartado núme -
ro 1. Tenemos las enmiendas números 40 y 42.
Tiene la palabra el señor Barrena para la defensa
de la enmienda número 40.

SR. BARRENA ARZA: En el sentido de la lite -
ralidad de la motivación, repetir que no es necesaria.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Barrena. ¿Alguna intervención a
favor? ¿En contra? La ubicación de la enmienda
41 se ha corregido porque afecta al apartado 2 en

vez de ser al apartado 1, como se decía en el texto
de la enmienda. Pasamos al debate de la enmienda
número 42. Señor Garijo, tiene la palabra.

SR. GARIJO PÉREZ: La damos por defendida
en sus propios términos.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
¿Turno a favor? ¿En contra? ¿Hay alguna duda
respecto a la ordenación de la enmienda número
41? No. 

¿Alguna intervención a favor o en contra del
texto del proyecto, apartado 1, artículo 11? 

Pasamos a la enmienda número 43, de supre -
sión, de Unión del Pueblo Navarro. Señor Garijo. 

SR. GARIJO PÉREZ: Creemos que este artícu -
lo está previsto en el artículo 18 y está mejor ubi -
cado allí.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Alguna intervención a
favor? ¿En contra? 

Pasamos al debate de la enmienda número 41,
de Izquierda Unida. Señor Nuin, tiene la palabra.

SR. NUIN MORENO: Gracias, señora Presi -
denta. Volvemos al ámbito de competencias y a la
capacidad de supervisión por parte del Defensor
del Pueblo respecto a las administraciones foral,
local, etcétera, y aquí venimos a proponer lo mismo
que proponíamos en el artículo 7 y que otros grupos
han solicitado que quede sobre la mesa. Si ese plan -
teamiento se mantiene, que se quede sobre la mesa.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Dejamos entonces pendiente esta enmienda. ¿Están
de acuerdo los demás grupos? Y dejamos entonces
pendientes también de votación todas las enmien -
das que afectan a este artículo.

Pasamos al artículo 12, que tenía una enmienda
de Unión del Pueblo Navarro, la número 44, pero
ha sido retirada. Por tanto, ¿desea intervenir
alguien a favor o en contra del texto del proyecto?
Si no es así, pasamos a su votación. ¿Votos a
favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? Queda aproba -
do por 12 votos a favor, ninguno en contra, 2 abs -
tenciones.

Pasamos al artículo número 13. Tiene dos
enmiendas. La número 45 es de Unión del Pueblo
Navarro. Para su defensa tiene la palabra el señor
Garijo.

SR. GARIJO PÉREZ: Si me lo permite, Presi -
denta, hablaré de la 45 y de la 46 a la vez, porque
creemos que se produce una mejora técnica al
texto.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
De acuerdo. ¿Alguna intervención a favor de estas
dos enmiendas? ¿En contra? Si no es así, pasamos
a votarlas.
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Votamos la enmienda número 45. ¿Votos a
favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? Queda aproba -
da por 10 votos a favor, ninguno en contra, 4 abs -
tenciones.

Votamos el texto del artículo. ¿Votos a favor?
¿En contra? ¿Abstenciones? Queda aprobado por
12 votos a favor, ninguno en contra, ninguna abs -
tención.

Votamos la enmienda número 46, de adición,
defendida por el señor Garijo. ¿Votos a favor? ¿En
contra? ¿Abstenciones? Queda aprobada por 10
votos a favor, ninguno en contra, 4 abstenciones.

Pasamos al artículo 14. Tiene dos enmiendas.
La primera de ellas, la número 47, es de Euskal
Herritarrok. Tiene la palabra para su defensa el
señor Barrena. 

SR. BARRENA ARZA: La enmienda 47 viene
otra vez a sacar a colación el tema del ámbito de
competencias del Artekari y pretende sustituir
“Administración de la Comunidad Foral o Admi -
nistración Local de Navarra” por “cualquier
Administración radicada en Navarra”. La motiva -
ción está en consonancia con otras presentadas
anteriormente.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Barrena. ¿Alguna intervención a
favor? ¿En contra? Señor Lizarbe.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Quiero manifestar el
sentido de nuestro voto. Esta enmienda está infor -
mada negativamente por los servicios jurídicos de
la Cámara, que en tantas ocasiones se invocan
para tomar las decisiones políticas, y en este caso
lo hacemos nosotros. Si los servicios jurídicos nos
hablan de la clara ilegalidad de lo que se propone,
evidentemente, tendremos que votar que no, y en
este caso se hace con absoluta rotundidad, por
cierto.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Lizarbe. ¿Alguna otra intervención
en el turno en contra? ¿Desea utilizar el turno de
réplica, señor Barrena?

Pasamos al debate de la enmienda número 48,
de UPN. Señor Catalán, tiene la palabra para su
defensa.

SR. CATALÁN HIGUERAS: Gracias, señora
Presidenta. Hemos advertido que se ha cometido
un error, que yo creo que se puede corregir de ofi -
cio, en la línea séptima, que habla de la Adminis -
tración de la Comunidad Foral o de la Administra -
ción Local de Navarra. 

Fundamentalmente, esta enmienda contempla
dos cuestiones. Una, que tiene que ver con la exi -
gencia de responsabilidad administrativa o penal,
y la otra para regular la posibilidad del Defensor
del Pueblo estatal para interponer recursos. Como

consideramos que son dos temas, simplemente por
mejora técnica y jurídica creemos que hay que
dividir en dos apartados los dos supuestos que vie -
nen recogidos.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Catalán. ¿Alguna intervención a
favor? ¿En contra? 

¿Alguna intervención a favor o en contra del
artículo 14 del texto del proyecto de ley?

Pasamos a votar. Votamos la enmienda número
47, de Euskal Herritarrok. ¿Votos a favor? 3
¿Votos en contra? ¿Abstenciones? Abstenciones no
hay. Queda rechazada.

Votamos la enmienda número 48, de UPN.
¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones?
Queda aprobada por 11 votos a favor, 2 en contra y
1 abstención.

Votamos el texto del proyecto en aquello que no
ha sido modificado. ¿Votos a favor? ¿En contra?
¿Abstenciones? Queda aprobado por 12 votos a
favor, ninguno en contra, 2 abstenciones.

El artículo 15 no tiene ninguna enmienda.
¿Desean intervenir a favor o en contra? Lo vota -
mos. ¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones?
Queda aprobado por 12 votos a favor y 2 absten -
ciones.

El artículo 16 tiene tres enmiendas de Unión del
Pueblo Navarro, la 49, la 50 y la 51. Para su
defensa, tiene la palabra el señor Garijo.

SR. GARIJO PÉREZ: En lo relativo a la 49,
está en relación con las recomendaciones que
sobre lenguaje hace el Instituto Navarro de la
Mujer. La damos por defendida en sus propios tér -
minos.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Alguna intervención a
favor de esta enmienda? ¿En contra? Pasamos,
pues, al debate de las enmiendas 50 y 51. Señor
Garijo, como el sentido es próximo, si no le impor -
ta, puede defenderlas conjuntamente.

SR. GARIJO PÉREZ: En absoluto. Lo que pre -
tendemos con ello es adecuar el lenguaje y una
mejora técnica en ambas.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Alguna intervención a
favor? Señor Lizarbe.

SR. LIZARBE BAZTÁN: A favor, pero, en
cualquier caso, señorías, yo creo que tanto en la
número 50, que dice “competentes al personal fun -
cionario, empleado o agente de la Administra -
ción”, como en todas las enmiendas que se refieren
a estos temas, sería cuestión de sustituir esa expre -
sión por la de “al personal de las administraciones
públicas”. 
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Estamos hablando de una ley con vocación de
futuro, con un mandato de seis años prorrogable
sin límite, y hoy hay empleados, agentes, personal
funcionario, laboral, que en otros artículos también
aparecen. Yo espero que el grupo enmendante
tenga la ocurrencia de hacer una enmienda in
voce, para que no la tengamos que hacer nosotros,
y que ahí figure tanto para esta enmienda número
50 como para otras, la expresion “al personal al
servicio de las administraciones públicas” que sus -
tituya a “funcionario, empleado o agente de la
Administración” porque no da lugar más que a
confusiones o a tener que hacer una auténtica reta -
híla que, en cualquier caso, dejaría fuera las situa -
ciones de futuro que puedan plantearse en un tiem -
po relativamente breve. Se ve tanto aquí como en
otras.

Y en la número 51 también ocurre algo similar.
Yo sería partidario de sustituir la expresión “man -
comunidades o agrupaciones” por la que ahora
diré. Es decir, que haya “Parlamento, Gobierno,
Ayuntamiento, concejos”, y a partir de “concejos”
incluiría, suprimiendo todo lo demás “o a las enti -
dades u organismos por aquéllos formados o de
aquéllos dependientes”. Porque en principio está
bien lo que ahí pone: “mancomunidades o agrupa -
ciones”, pero, por ejemplo, quedan fueran los con -
sorcios y otras entidades supramunicipales que
seguramente en el futuro, dado el mapa municipal
que tenemos, se acabarán creando también.

Por lo tanto, más que ir a enumerar las que
ahora tenemos, que, en cualquier caso, ya es insufi -
ciente, sería cuestión de sustituir lo que se refiere a
las entidades supramunicipales hoy conocidas, al
menos en parte, por la expresión “o a las entidades
u organismos por aquéllos formados –me refiero al
Parlamento, al Gobierno, a los ayuntamientos y a
los concejos– o de aquéllos dependientes”. De esa
forma iríamos a una situación de generalidad y, en
definitiva, de evitar que en el año no sé cuántos
resulte que haya una entidad supramunicipal de
gran contenido en cuanto a lo que son las afeccio -
nes a los intereses de los ciudadanos y nos encon -
tremos con que el Defensor del Pueblo no puede
intervenir.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Lizarbe. Me parece que el señor
Catalán está preparando una enmienda in voce.
Señor Alli, tiene la palabra.

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, que
espere por si la tiene que modificar. Yo estoy de
acuerdo, pero, vamos a ver, en la enmienda número
50, cuando lo que se sugiere es dejar “competentes
al personal funcionario, empleado o agentes de la
Administración o a sus superiores”, el inciso que
viene en la proposición de ley a continuación
“para procurar corregir actos ilegales o injustos o
lograr una mejora de los servicios de la Adminis -

tración” está precisamente explicando la posibili -
dad de dirigir estas recomendaciones, sobre qué
materias y en qué sentido. Por tanto, no parece que
sobre esta parte en el texto. Pero, en fin, es una
cuestión, en definitiva, entre el grupo que hace la
proposición...

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Yo creo, señor Alli, que es una enmienda de adición
y que no está propuesta la modificación de lo que
usted hace referencia en este momento, si no me
equivoco.

SR. ALLI ARANGUREN: Vamos a ver. Segun -
da enmienda...

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
De todas formas, señor Alli, como creo que se han
portado muy bien sus señorías y vamos a un ritmo
bastante rápido, había pensado darles cinco minu -
tos de receso para que preparen las dos enmiendas,
que me parece que las ha propuesto el señor Lizar -
be y que UPN las estaba preparando. Creo que se
puede hacer conjuntamente en un receso y así des -
cansamos un poquito. Se suspende la sesión cinco
minutos.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 19 HORAS Y 12
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 19 HORAS Y 24
MINUTOS.)

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
La enmienda número 50 ha sido sustituida por la
enmienda in voce número 1, y la enmienda número
51 por la enmienda in voce número 2. ¿No la tie -
nen sus señorías? Bueno, pues a ver si soy capaz de
leer lo que aquí pone. “Enmienda de adición al
artículo 16.b), segunda línea, competentes al per -
sonal de las administraciones públicas”. Y la
enmienda 51, es decir, la in voce número 2, en el
artículo 16.c), quedaría como dice: “Parlamento,
Gobierno, entidades locales o a otras entidades u
organismos por aquéllas formados o de aquéllos
dependientes”. Las damos por debatidas.

Pasamos a las votaciones. Votamos la enmienda
número 49, de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a
favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? Queda aproba -
da por 12 votos a favor, ninguno en contra, 1 abs -
tención.

Votamos la enmienda in voce número 1. ¿Votos
a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? Queda apro -
bada por 10 votos a favor y 1 abstención.

Votamos la enmienda in voce número 2. ¿Votos
a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? Queda apro -
bada por 10 votos a favor, ninguno en contra y 1
abstención.

Votamos el texto del artículo en aquello que no
ha sido modificado. ¿Votos a favor? ¿En contra?
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¿Abstenciones? Queda aprobado con el mismo
resultado.

Entramos en el debate del artículo 17. Empeza -
mos con la enmienda número 52, de Unión del
Pueblo Navarro, al apartado a). Tiene la palabra
el señor Garijo. 

SR. GARIJO PÉREZ: Si me lo permite, Presi -
denta, daremos por defendidas la 52 y la 53 en los
propios términos que están en la motivación.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Alguna intervención a
favor? Señor Lizarbe.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Sí, de alguna forma
para manifestar nuestro voto a favor de ambas
enmiendas. En cualquier caso, en la 52 volvemos a
la misma discusión que en la enmienda número 50
con la expresión “personal funcionario o laboral”.
Entonces, pedimos que se sustituya esa expresión
por la de “personal al servicio de las administra -
ciones públicas”. 

También solicitamos que se retire, tendría que
ser otra enmienda in voce, la expresión “orales o
escritas”, porque las informaciones pueden ser
orales, escritas o en cualquier otro soporte, en
vídeo, etcétera. Creemos que es mejor que diga: “y
solicitando las informaciones que estime conve -
nientes”. 

Tendrá que haber otras dos enmiendas in voce.
La primera de ellas con el mismo texto que la in voce
que se ha hecho a la enmienda número 50 y la otra
de supresión de la expresión “orales o escritas”.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Lizarbe. ¿Alguna intervención en
contra? Señor Garijo. 

SR. GARIJO PÉREZ: Estoy de acuerdo con lo
que ha propuesto el Partido Socialista.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Si no hay inconveniente, pueden presentar el texto
de las enmiendas, porque la primera está clara,
pero creo que sería conveniente que la segunda
quedara por escrito. Suspendemos la sesión, si es
posible, dos minutos para presentar la enmienda.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 19 HORAS Y 27
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 19 HORAS Y 31
MINUTOS.)

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
La enmienda 52 ha sido sustituida por una enmien -
da in voce, que es la número 3.

El señor Garijo ha defendido la enmienda
número 53. ¿Hay alguna intervención a favor? ¿En
contra? ¿Alguien desea intervenir en el texto del
artículo? Pasamos, pues, a votar.

Votamos la enmienda in voce número 3. ¿Votos
a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? Queda apro -
bada por 11 votos a favor y 2 abstenciones.

Votamos la enmienda número 53. ¿Votos a
favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? Queda aproba -
da con el mismo resultado.

Votamos el texto del proyecto. ¿Votos a favor?
¿En contra? ¿Abstenciones? Queda aprobado por
11 votos a favor, ninguno en contra, ninguna abs -
tención.

Pasamos al artículo 18. Ha sido modificado por
una enmienda que hemos aprobado hace un
momento, que afectaba también a este artículo.
Seguimos con la enmienda número 54, de Euskal
Herritarrok. Tiene la palabra el señor Barrena.

SR. BARRENA ARZA: Otra vez es el ámbito
de actuación y en el sentido literal de la motiva -
ción.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Barrena. ¿Alguna intervención a
favor? ¿En contra? No procede la réplica.

Enmienda número 55, de Eusko Alkartasuna.
Señora Errazti.

SRA. ERRAZTI ESNAL: La doy por defendi -
da, Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señora Errazti. ¿Alguna intervención a
favor? ¿En contra? Pasamos a las enmiendas
números 56 y 57. Si no tiene inconveniente, señor
Garijo, puede defenderlas conjuntamente.

SR. GARIJO PÉREZ: Las damos por defendi -
das en los propios términos de la motivación.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Muchas gracias, señor Garijo. ¿Vamos a incluir
alguna modificación en estas enmiendas, señor
Lizarbe?

SR. LIZARBE BAZTÁN: Gracias. Antes he
citado la enmienda número 56 como una de las
equivalentes a la número 52, pero no lo es. Creo
que ésta habría que dejarla aparcada lo mismo que
la 6, la 7 y la 41, porque en la número 6 y en la
número 7, que hacen referencia al artículo 1.3, hay
una duda, y, de hecho, ya estamos ultimando un
texto que se refiere a la actividad administrativa de
los órganos parlamentarios. 

Nosotros, en principio, estamos a favor, pero el
texto de esta enmienda es confuso, porque habla de
la “Administración parlamentaria”. Éste es un
concepto un tanto extraño. Queda la duda de qué
pasa con la Cámara de Comptos, con el Consejo
de Navarra y con otras cosas. Habría que buscar
otra expresión. Por eso creo que es mejor dejarla
para la discusión del artículo 1.3, es decir, de la 6,
7 y 41. Nosotros seríamos partidarios de que sea
“la actividad administrativa de los órganos parla -
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mentarios y de aquellos órganos e instituciones
creados por el Parlamento de Navarra”. Pero
como esta discusión se va a tener que centrar en
cómo se hace el 1.3, creo que es mejor dejarla para
el final y en vez de “de la Administración parla -
mentaria”, que es un concepto, por otra parte, dis -
tinto a los anteriores, que se pueda ver. 

Lo mismo sucede con la enmienda número 57,
que también habla de la Administración parlamen -
taria.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Lizarbe. ¿Estamos de acuerdo en
dejar pendiente el artículo 18? Pues lo dejamos
pendiente de votación y de debate de estas dos
enmiendas para mañana.

Entramos en el artículo 19. Al apartado 1 tene -
mos las enmiendas números 58 y 59, de UPN. Una
es de sustitución parcial y otra de adición. Señor
Garijo, tiene la palabra.

SR. GARIJO PÉREZ: Las damos por defendi -
das en sus propios términos.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Alguna intervención en el
turno a favor? ¿En el turno en contra? Señor Alli,
tiene la palabra.

SR. ALLI ARANGUREN: Gracias, señora
Presidenta. Lo que plantea el texto es: “podrá diri -
girse al Defensor del Pueblo toda persona natural
o jurídica que invoque un interés legítimo”, Y en la
enmienda se propone “con un interés legítimo”.
Parece, según la motivación, que no basta con
invocar el interés, sino que hay que tenerlo con una
mínima apariencia. O sea, da la impresión de que
lo que hace la enmienda es un planteamiento res -
trictivo, reduccionista del contenido de la legitima -
ción, cuando estamos hablando con carácter gene -
ral, y así lo ha hecho la reforma de la Ley de la
jurisdicción, de ampliar la legitimación e incluso el
interés, que tiene un sentido patrimonial, y dejarlo
en un interés meramente difuso, incluso el puro
interés de la defensa de la legalidad. 

El interés legítimo siempre se vincula en los
conceptos jurídicos, y para eso está la letrada, a
intereses de contenido patrimonial. Interés legíti -
mo, personal, directo, es decir, que afecta a bienes,
mientras que hoy se está hablando de un interés
difuso, cualquier interés, es decir, se considera que
la mera invocación es un interés. Y cuando estamos
ampliando, además, la legitimación incluso al inte -
rés de la pura defensa de la legalidad, sin más,
pues da la impresión de que que diga la enmienda
“con un interés legítimo” y con la motivación que
da, lo que se está reduciendo es la legitimación. Y
si alguien tiene que tener una legitimación amplísi -
ma, tan amplia como es el contenido de los dere -
chos con carácter universal, para que cualquiera
pueda defender sus derechos y los de otros, es el

Defensor. Por tanto, yo creo que incluso tal y como
viene en el texto, lo de legítimo podría ser objeto de
eliminación; se invoque un interés. Es una sugeren -
cia que hago al conjunto.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Alli. Señor Catalán.

SR. CATALÁN HIGUERAS: Muchas gracias,
señora Presidenta. Como no es intención de este
grupo limitar ningún tipo de derecho ni de interés
legítimo, la damos por retirada y no hay ningún
problema.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Queda retirada la enmienda número 58. Mantene -
mos la número 59. ¿Hay alguna intervención en el
turno a favor o en contra de la número 59? ¿En el
apartado del texto del proyecto?

Pasamos al apartado 2. La enmienda número
60, de UPN, ha sido también retirada. Nos queda
la 61, de Euskal Herritarrok. Tiene la palabra el
señor Barrena.

SR. BARRENA ARZA: Nuevamente, el ámbito
de actuación y referido a cualquier Administración
radicada en Navarra.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Barrena. ¿Alguna intervención a
favor? ¿En contra? No procede la réplica.

En el texto del proyecto, apartados 2 y 3 no hay
intervenciones. Pasamos, pues, a las votaciones de
este artículo.

La enmienda número 58 ha sido retirada.

Votamos la enmienda número 59, de UPN.
¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 12
votos a favor, ninguno en contra, 1 abstención.
Queda aprobada.

Votamos el texto del proyecto, apartado 1.
¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones?
Queda aprobado con la misma votación.

La enmienda 60 al apartado 2 ha sido retirada.

Votamos la enmienda 61, de Euskal Herritarrok.
¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones?
Queda rechazada por 2 votos a favor, 11 en contra.

Votamos los apartados 2 y 3. ¿Votos a favor?
¿En contra? ¿Abstenciones? Quedan aprobados
por 12 votos a favor, ninguno en contra, 1 absten -
ción.

Entramos en el artículo 20. Enmienda número
62, de Eusko Alkartasuna. Señora Errazti, puede
defenderla.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Gracias, señora Pre -
sidenta. Es una enmienda de supresión a un apar -
tado que, a nuestro modo de ver, no debería tener
sitio en la ley, que son los estados de excepción, de
sitio, etcétera, porque entendemos que en una
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situación de ésas puede ser hasta evidente que la
situación de derechos legales de los ciudadanos
está cuestionada. Como no aceptamos estos meca -
nismos en la normativa, tampoco podemos aceptar
que estén en esta norma que hace referencia al
Defensor del Pueblo. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señora Errazti. ¿Alguna intervención a
favor? ¿En contra? No procede la réplica.

¿Alguna intervención a favor o en contra del
texto del proyecto, artículo 20? Pasamos a votar.

¿Votos a favor de la enmienda 62? ¿Votos en
contra? ¿Abstenciones? Queda rechazada por 2
votos a favor, 10 en contra, 1 abstención.

Votamos el texto del proyecto. ¿Votos a favor?
¿Votos en contra? ¿Abstenciones? Queda aproba -
do por 11 votos a favor, ninguno en contra, 2 abs -
tenciones.

Señorías, son las ocho menos cuarto. Si quere -
mos continuar hasta las ocho, entramos en el capí -
tulo 3 o, si les parece, lo dejamos ya hasta mañana.
Parece que mayoritariamente se opina que lo deje -
mos hasta mañana. Mañana, en lugar de empezar
a las diez, podemos empezar a las once, dado que a
algún grupo le vendría bien, y yo creo que, tal y
como vamos, podremos acabar el debate mañana.
Por tanto, mañana a las once. Se suspende la
sesión hasta mañana a esa hora, que comenzare -
mos con el capítulo 3.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 19 HORAS Y 45
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION EL DIA 5 DE ABRIL DE

2000, A LAS 11 HORAS Y 10 MINUTOS.)

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Señorías, se reanuda la sesión. Comenzamos el
debate del capítulo tercero, en concreto, con el
artículo 21, al cual hay presentadas tres enmien -
das, dos de ellas de sustitución del primer apartado
y otra de adición. Para la defensa de la enmienda
número 63, de Izquierda Unida, tiene la palabra el
señor Nuin.

SR. NUIN MORENO: Muchas gracias, señora
Presidenta. Aquí se trata de arbitrar la posibilidad
de que se puedan presentar por parte de los ciuda -
danos quejas orales, no solamente quejas escritas.
Puede ser un instrumento que resulte necesario en
algunas circunstancias excepcionales. Pensemos,
por ejemplo, en todo el fenómeno de la inmigra -
ción. Son numerosos los ciudadanos que vienen a
nuestra Comunidad que no dominan ni el castella -
no ni el euskera y para facilitar su acceso a la ins -
titución puede ser útil que no se les requiera de
forma obligatoria la presentación de una queja por
escrito. Aunque, efectivamente, existen numerosas

organizaciones que trabajan en este ámbito especí -
fico, el derecho es individual y, por lo tanto, enten -
demos que no estaría de más arbitrar esta posibili -
dad.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Nuin. ¿Hay alguna intervención en
el turno a favor de esta enmienda? Señor Cristó -
bal, tiene la palabra.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Muchas gracias,
señora Presidenta. Nuestro grupo está a favor de la
idea que ha expresado el señor Nuin, pero creemos
que del texto que proponen se puede desprender no
sólo lo que él ha dicho, sino algo más, que cual -
quier ciudadano en el que no haya ninguna cir -
cunstancia excepcional, por el mero hecho, por
ejemplo, de la comodidad, se presente ante el
Defensor del Pueblo y diga: yo quiero hacer una
queja, pero quiero que sea oral. Nadie me puede
obligar a que sea por escrito. 

Entonces, por solucionar unos casos excepcio -
nales, con lo que nosotros estamos de acuerdo, se
puede generar un problema para el funcionamiento
diario de esa oficina, que yo creo que se colapsaría
fácilmente. Simplemente, quiero decir que no esta -
mos en contra de lo que se propone, que lo funda -
mental está en el párrafo segundo de su propuesta
y que si en ese párrafo segundo se pudiera introdu -
cir alguna frase en la que se hablara de casos
excepcionales o por imposibilidad material o por
desconocimiento del idioma, etcétera, votaríamos
favorablemente. En caso contrario, simplemente,
sirva la intervención para poner el problema sobre
la mesa. Nada más.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Cristóbal. ¿Alguna otra interven -
ción en el turno a favor? Señor Catalán. 

SR. CATALÁN HIGUERAS: Gracias, señora
Presidenta. Buenos días. Intervengo en esa misma
línea que manifestaba el portavoz del Partido
Socialista. Ésta es una cuestión que se da en algu -
nos casos muy concretos de limitaciones idiomáti -
cas, de lengua, pero también por otra serie de
situaciones que se pueden dar de personas concre -
tas en sectores determinados, sí que podría estar
cubierto, pero no en la literalidad, tal como viene
recogido en la propia enmienda, porque entonces
en algunos casos determinados podría darse el
absurdo de colapsar, incluso también porque esta -
mos olvidando que luego habría que transcribir las
quejas que se pudieran establecer. Por lo tanto,
sería conveniente, y es la solicitud que hacíamos al
propio enmendante, establecer no sé si unas limita -
ciones, pero sí dejar claro cuál debiera ser la opor -
tunidad que se da de recoger este tipo de quejas de
forma oral.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Catalán. ¿Alguna intervención en el
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turno en contra de esta enmienda? Señor Nuin, su
turno de réplica.

SR. NUIN MORENO: Gracias, señora Presi -
denta. Aunque sólo sea para recoger la posición
del Partido Socialista y Unión del Pueblo Navarro,
nosotros vamos a mantener de momento la enmien -
da como está y vamos a pensar en esa posibilidad y
en la forma de poder mejorarlo, si entendemos que
es necesario, en el Pleno y ése quizá sería el
momento de presentar una enmienda in voce para
no retrasar más el debate.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Nuin. Pasamos, pues, al debate de
la enmienda número 64, de Eusko Alkartasuna.
Señora Errazti, tiene la palabra.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Gracias, señora Pre -
sidenta. Egun on. La enmienda 64, de Eusko Alkar -
tasuna, tiene el mismo sentido que la defendida por
el señor Nuin hace un momento. Lo que ocurre es
que a esas situaciones excepcionales que ponía
como ejemplo de personas, me parece que ha utili -
zado el término inmigrantes, yo le añadiría más o
el sentido de nuestra enmienda, desde luego, es
más amplio. Es la posibilidad de que se puedan
hacer escritas y verbales, y no para colapsar la ofi -
cina del Defensor del Pueblo, sino precisamente
para asegurar a la sociedad que puede acceder a
esa institución, porque, queramos o no queramos,
aunque se sepa castellano o se sepa euskera –las
dos lenguas en las que previsiblemente se podrá
dirigir al Defensor la ciudadanía navarra– resulta
que no todo el mundo tiene la misma capacidad a
la hora de preparar un texto, no todo el mundo
tiene la misma valentía, queramos o no. La ciuda -
danía no tiene el mismo conocimiento, aunque sepa
escribir en castellano. Es muy distinto escribir en
castellano o en euskera para poner los nombres, la
dirección y atreverse a hacer una documentación
que la necesidad de plantear un problema. Cuando
se va al Defensor se va a plantear un problema, se
va a plantear algo más complicado y, en ese senti -
do, vemos la necesidad de mantener la queja verbal
y transcribiéndola en la propia oficina se ayuda a
ese ciudadano o a esa ciudadana a exponer su pro -
blema. O sea que va mucho más allá del desconoci -
miento de lengua.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señora Errazti. ¿Intervenciones a favor?
¿En contra? Tiene la palabra, señor Cristóbal.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: La señora Errazti
me acaba de convencer de que es mucho mejor
dejar el texto del artículo 21 tal como está, porque
yo creo que lo que aportan está perfectamente solu -
cionado en el artículo 19, en el que dice que podrá
dirigirse al Defensor del Pueblo de Navarra toda
persona natural o jurídica que invoque un interés
legítimo, sin restricción alguna. Entonces, si lo que

se está pensando es utilizar la tramitación de las
quejas para hacer alguna restricción, yo me niego
a entrar en ese debate que plantea la señora Erraz -
ti en aras de no sé que anterior intervención. 

De todas formas, quiero decir, por tanto, que
vamos a votar en contra y que no se moleste el
señor Nuin en hacer ninguna enmienda porque, si
se va a interpretar así, mejor que no. Simplemente,
quiero decir que cuando yo vaya al Defensor del
Pueblo con un vídeo, con un disquete o con una
cinta de no sé qué nueva tecnología, no me la va a
poder coger si impera ese criterio restrictivo por -
que no se da ni por escrito ni oral, y eso es lo que
se quiere solucionar además de lo otro. 

De todas formas, mi grupo interpreta que el
artículo 19 ya dice que todo ciudadano se puede
dirigir sin restricción alguna, diga lo que diga este
artículo. Creo que con el texto que se propone en la
proposición de ley ese ciudadano tendrá derecho y
accederá a presentar su queja, por lo tanto, creo
que no hay que modificarlo y votaremos en contra.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Cristóbal. ¿Alguna otra interven -
ción? ¿Desea utilizar el  turno de réplica, señora
Errazti? Tiene la palabra.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Gracias, señora Pre -
sidenta. Señor Cristóbal, usted interpreta el artícu -
lo y el artículo dice lo que dice. El capítulo segun -
do, donde está el artículo 19 al que usted hacía
referencia, sin restricción alguna, se refiere a la
iniciación y contenido de la investigación, y de lo
que estamos hablando en este momento es del capí -
tulo tres, tramitación de las quejas. Ahora mismo
estamos debatiendo. Evidentemente, ustedes tienen
una propuesta y nosotros intentamos mejorarla con
nuestra enmienda. 

Estamos hablando de cómo se podrán dirigir
los ciudadanos al Defensor del Pueblo, y estamos
abriendo la posibilidad de que también lo hagan
verbalmente, y en la propia oficina del Defensor
del Pueblo ya serán lo suficientemente hábiles, que
de eso no tengo ninguna duda, para dirigir a la
ciudadanía y sacar lo mejor de ella, de aquellas
personas que sean capaces de escribir su propuesta
y de aquellas que no sean. Porque, queramos o no,
en esta sociedad hay mucho analfabeto funcional.
No pretendo llevar el debate a esto, pero me parece
que hay que tener en cuenta por los Parlamenta -
rios que no todas las personas tienen la misma
capacidad, el mismo nivel de conocimientos y la
misma valentía y atrevimiento a la hora de plantear
documentación oficial. Quieran o no, las cosas son
así. 

Desde luego, interpretar que con la enmienda
de Eusko Alkartasuna o con la anterior, que era la
misma, de Izquierda Unida se está interpretando la
proposición de ley como restrictiva, es rizar el rizo
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y querer no entender absolutamente nada o buscar
algún argumento para decir que no, evidentemente,
solamente para eso, porque simplemente estamos
abriendo una posibilidad mecánica de trabajo para
el mejor servicio de la ciudadanía. De esto trata
esta ley y de eso trata el Defensor del Pueblo.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señora Errazti. Pasamos al debate de la
enmienda número 65, de Unión del Pueblo Nava -
rro. Señor Garijo, tiene la palabra.

SR. GARIJO PÉREZ: Buenos días, Presidenta.
La enmienda que presentamos nosotros al artículo
21.1, aparte de donde indica los datos que debe
recoger, como nombre, apellidos y domicilio, cree -
mos conveniente que tiene que figurar el Documen -
to Nacional de Identidad o carta de identificación,
porque hacer constar esto podría evitar situaciones
de práctico anonimato. Nada más.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Alguna intervención a
favor? ¿En contra? Si no es así, no procede la
réplica. Vamos a pasar a las votaciones.

Votamos inicialmente la enmienda número 63,
de Izquierda Unida. ¿Votos a favor? ¿Votos en con -
tra? No hay abstenciones. Queda, por tanto, recha -
zada por 4 votos a favor y 9 en contra.

Votamos la enmienda número 64, de Eusko
Alkartasuna. ¿Votos a favor? ¿En contra? Absten -
ciones no hay. Queda también rechazada.

Votamos la enmienda número 65, de Unión del
Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra?
¿Abstenciones? Queda aprobada por 10 votos a
favor, 2 en contra y 1 abstención.

Votamos el texto del proyecto, el artículo 21.
¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones?
Queda aprobado por 10 votos a favor y 3 absten -
ciones.

Pasamos al debate del artículo 22, que tiene
una enmienda, la 66, de Unión del Pueblo Nava -
rro. Para su defensa, tiene la palabra el señor
Garijo. 

SR. GARIJO PÉREZ: Muchas gracias. Presen -
tamos una enmienda de modificación al artículo 22
y los motivos que nos mueven es que creemos que
tiene mayor especificación y está más adecuada a
la regulación de acuerdo con sentencia del Tribu -
nal Constitucional. Además, creemos que las comu -
nicaciones y correspondencia de presos es una
cuestión cuya regulación compete al Estado, en
virtud del artículo 149.1.6 de la Constitución. Ello
está también reflejado y regulado por la Ley del
Defensor del Pueblo de 1985.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Intervención a favor? ¿En

contra? No procede, pues, turno de réplica.
¿Alguien desea intervenir en el texto del artículo? 

Pasamos a la votación de la enmienda número
66. ¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones?
Queda aprobada por 10 votos a favor, 1 en contra,
2 abstenciones.

La enmienda 66 sustituye al texto del proyecto,
por tanto, no es preciso votarlo.

Pasamos al artículo 23. Enmienda número 67,
de Euskal Herritarrok. Señor Barrena, tiene la
palabra.

SR. BARRENA ARZA: Gracias, señora Presi -
denta. Nuevamente, sobre el ámbito competencial
de la presente ley, es patente el interés de este
grupo parlamentario para que este ámbito se
extienda a todas las administraciones públicas
radicadas en nuestra Comunidad, más allá de la
foral y local.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Barrena. ¿Intervenciones en el
turno a favor? ¿Desea intervenir alguien en el
turno en contra? No procede la réplica. 

Pasamos a la enmienda número 68. Señor Gari -
jo, tiene la palabra.

SR. GARIJO PÉREZ: La modificación que pro -
ponemos al artículo 23.2 la motivamos en que que -
remos hacer constar la imposibilidad de entrar a
analizar individualizadamente aquello sobre lo que
existe cosa juzgada. Además, creemos que se impo -
ne la suspensión no sólo para el caso de demanda
o recurso civil, sino para el supuesto de querella o
denuncia o para otros.

Se alude sólo a tribunales que engloban todos:
el Supremo, el Constitucional y ordinarios, y cree -
mos también que es motivación suficiente que se
suprima el término foral, ya que el Defensor habrá
de velar por que también la Administración local
de Navarra o la parlamentaria funcionen correcta -
mente. Gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Alguna intervención a
favor? ¿En contra? Si no es así, ¿hay alguna inter -
vención al texto del proyecto, artículo 23? 

Pasamos a la enmienda número 69, que es adi -
ción, también de Unión del Pueblo Navarro. Señor
Garijo, tiene la palabra.

SR. GARIJO PÉREZ: Presentamos otra
enmienda de adición al artículo 23.3 y el motivo es
que creemos que todas las instituciones autonómi -
cas emplean esta causa de inadmisión por parte
del recurso administrativo o por no haberse dirigi -
do el ciudadano a la Administración. Creemos que
ello es debido a la necesidad de que con la presen -
tación de la queja el reclamante debe haber infor -
mado a la Administración de su disconformidad
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con su actuación. Ello facilitaría, en su caso, la
posibilidad de modificar la decisión que ha motiva -
do la queja. Gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Alguna intervención a
favor? ¿En contra? Señor Nuin, tiene la palabra.

SR. NUIN MORENO: A nosotros no nos con -
vencen los argumentos dados por Unión del Pueblo
Navarro en esta ocasión. En todo caso, una de las
cosas que debe tener en su actividad la institución
del Defensor del Pueblo es la suficiente agilidad y
casi sorpresa en su actuación sobre la Administra -
ción sobre la que recibe las quejas. Si necesaria -
mente el ciudadano debe quejarse antes a la Admi -
nistración para posteriormente quejarse, si la
Administración no le satisface, al Defensor del
Pueblo, digamos que pone sobre aviso a la Admi -
nistración sobre un posible error, fallo o mala ges -
tión. En todo caso, repetimos que una de las cues -
tiones de agilidad, incluso de sorpresa de
investigación –una investigación requiere una serie
de condiciones– nos hace pensar que las razones
de UPN pueden hacer perder agilidad a lo que es
la actividad directa de la institución en la investi -
gación de las quejas que se presenten.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Nuin. Turno de Réplica, señor Cata -
lán.

SR. CATALÁN HIGUERAS: Muchas gracias,
señora Presidenta. El objetivo que persigue Unión
del Pueblo Navarro no es la interpretación que ha
hecho el señor Nuin, porque es evidente que inclu -
so alguna otra enmienda que presenta su grupo
estableciendo un plazo para que el propio Defensor
del Pueblo pueda contestar a la queja que se plan -
tea por el ciudadano o la ciudadana navarra, este
grupo parlamentario la va a considerar oportuna.
Lo importante para quien en un momento concreto
plantea una queja no es que el Defensor del Pueblo
coja por sorpresa a la Administración, sino que su
queja sea atendida y el servicio que se debe prestar
por parte de la Administración sea el correcto. Y
eso es una cuestión muy importante. Al final, la
labor que tiene que desarrollar el Defensor del
Pueblo de cara al ciudadano y a la ciudadana de
esta Comunidad Foral de Navarra no es poner en
duda si la Administración ha actuado bien o mal,
sino corregir los defectos que se puedan realizar
por parte de la Administración. Que la Administra -
ción corrija el hecho que ha cometido, eso es lo
que buscan el ciudadano y la ciudadana de Nava -
rra a la hora de plantear una queja, no que se le
pueda tirar de las orejas o no a la Administración,
sino que sea correctamente atendido por parte de
la Administración y que se preste un servicio
correcto. Ése es el objetivo fundamental del Defen -
sor del Pueblo. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Catalán. Señora Errazti, tiene la
palabra para defender la enmienda número 70.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Gracias, señora Pre -
sidenta. Se trata de añadir un cuarto punto al artí -
culo 23, para asegurar que el Defensor del Pueblo,
en el caso de esas quejas realizadas con evidente
mala fe lo pondrá en conocimiento de la autoridad
judicial competente. Nos parece que es necesario
que en este apartado conste esa posibilidad, que
sabemos que tiene, pero de esta manera ya es impe -
rativo y entraría lo judicial a decidir lo que fuera
oportuno.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señora Errazti. ¿Hay alguna intervención
a favor de la enmienda que acaba de defender la
señora Errazti? ¿En contra? Señor Cristóbal, tiene
la palabra.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Intervengo en con -
tra porque nosotros no pensamos que el Defensor
del Pueblo tenga que cumplir ese papel, aparte de
que por más vueltas que le hemos dado no se nos
alcanza a apreciar qué índices de criminalidad
puede haber en una queja. Aparte de que ya está
regulada la parte que se cita de mala fe en la ante -
rior, yo, desde luego, no creo que en el caso de que
alguien haga alguna denuncia, que supongo que es
anónima, la tenga que tramitar el Defensor del
Pueblo, y en caso contrario no creo que tenga que
remitirlo a la autoridad judicial competente porque
no es su papel. Por lo tanto, votaremos en contra.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Cristóbal. ¿Hay alguna otra inter -
vención? Señora Errazti, su turno de réplica.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Gracias, señora Pre -
sidenta. Tengo entendido que las quejas anónimas
son rechazadas por el Defensor del Pueblo porque
no se sostienen. Evidentemente, el Defensor del
Pueblo está para defender a los ciudadanos con
nombres y apellidos, y cuando uno se dirige a esa
institución es porque tiene muy claro adónde va y
quiere que le asesoren, que le apoyen y que le solu -
cionen el problema. Por lo tanto, la queja anónima,
como los anónimos que recibimos nosotros, me
imagino que no se tienen en cuenta y punto final.
Con lo cual, argumentar en contra de esta enmien -
da que no hay indicios de criminalidad y recurrir a
las quejas anónimas como justificación, la verdad
es que no tiene mucho sentido.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señora Errazti. Vamos a pasar a votar.

Votamos la enmienda número 67, de Euskal
Herritarrok. ¿Votos a favor? ¿En contra? No hay
abstenciones. Queda rechazada por 2 votos a favor
y 10 en contra.
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Votamos la enmienda número 68, de Unión del
Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿En contra?
¿Abstenciones? Queda aprobada por 8 votos a
favor, 1 en contra y 2 abstenciones.

Votamos el artículo. ¿Votos a favor? ¿En con -
tra? ¿Abstenciones? Queda aprobado por 9 votos a
favor y 1 abstención.

Votamos la enmienda número 69, de UPN.
¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones?
Queda aprobada por 8 votos a favor, 2 en contra y
1 abstención.

Votamos a continuación la enmienda 70, de
Eusko Alkartasuna. ¿Votos a favor? ¿En contra?
¿Abstenciones? Queda rechazada.

Artículo 24. Comenzamos con el debate de la
enmienda número 71, de adición, presentada por
Unión del Pueblo Navarro.

SR. GARIJO PÉREZ: Presentamos una
enmienda de adición al artículo 24.1 y la damos
por defendida en los propios términos que plantea
la enmienda.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Hay alguna intervención a
favor? ¿Alguna intervención en contra? Si no es
así, pasamos a la enmienda número 72. Señor
Garijo, tiene la palabra para defenderla.

SR. GARIJO PÉREZ: Las mismas circunstan -
cias que la anterior enmienda número 71. Creemos
que la motivación es suficiente: una mejora del
lenguaje y mejora técnica a la vez. 

Falta por modificar lo que presentó el Partido
Socialista relativo al personal empleado y funcio -
nario, que buscáramos una fórmula que englobara
todo.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
De acuerdo, señor Garijo. La Letrada toma nota.
¿Alguna intervención a favor de esta enmienda?
¿En contra? Si no es así, pasamos ahora al texto
del proyecto. ¿Alguna intervención? 

Pasamos a la enmienda 73, de UPN. Señor
Garijo, tiene la palabra.

SR. GARIJO PÉREZ: Quería hacer primero
una aclaración. En el tema de la enmienda que
presentamos de adición al segundo párrafo quere -
mos hacer una modificación. Donde pone “lo
mismo ocurrirá con cualquier actitud” sería “de
igual modo se procederá”. Nos parece más correc -
to desde el punto de vista jurídico. Y el resto del
texto del párrafo como sigue a continuación. La
motivación es la que presentamos y la defendemos
en los propios términos de la motivación.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. Entonces, el texto de la
enmienda quedaría: “De igual modo se procederá
con cualquier actitud que impida o dificulte la acti -

vidad del Defensor del Pueblo”. De acuerdo.
¿Alguna intervención a favor de esta enmienda?
¿En contra?

Pasamos a votar. Primero la enmienda número
71, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra?
¿Abstenciones? Queda aprobada. 9 a favor, 1 abs -
tención, 1 en contra.

Enmienda número 72, de UPN. ¿Votos a favor?
¿En contra? ¿Abstenciones? 10 votos a favor, 1
abstención.

Texto del proyecto, artículo 24. ¿Votos a favor?
¿En contra? ¿Abstenciones? Queda aprobado por
10 votos a favor y 1 abstención.

Enmienda 73, de UPN, con la corrección que
ha planteado el señor Garijo en su intervención.
¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones?
Queda también aprobada.

La enmienda número 74, de Euskal Herritarrok,
propone la creación de un nuevo artículo. Señor
Barrena, tiene la palabra para su defensa.

SR. BARRENA ARZA: Propone la creación de
un nuevo artículo en el capítulo 3, título 2, en el
cual se recoja de alguna manera que la institución
del Defensor del Pueblo deberá relacionarse con
cualquier persona o grupo que presente una queja
en la lengua oficial de la Comunidad elegida por la
persona que ha interpuesto esa queja. Pensamos
que es algo de principio lógico, de respeto a la
elección de lengua de la persona que presenta la
queja, que tiene que ver bastante también con los
derechos lingüísticos de los ciudadanos y ciudada -
nas de Navarra y también, como última argumenta -
ción, porque la Ley de procedimiento administrati -
vo así lo recoge.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Barrena. ¿Turno a favor? Señor
Nuin.

SR. NUIN MORENO: Gracias, señora Presi -
denta. Quiero manifestar el voto favorable a la
enmienda que presenta EH por compartir los argu -
mentos esgrimidos y también anunciar el voto favo -
rable a la enmienda siguiente, la 75, de Eusko
Alkartasuna/EAJ-PNV, por las mismas razones.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
¿Alguna intervención en el turno en contra? Señor
Barrena, no hay réplica. Señora Errazti, tiene la
palabra para defender su enmienda 75.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Gracias, Presidenta.
La enmienda 75, de Eusko Alkartasuna, es bastante
parecida. El objetivo es el mismo, y es que se
pueda utilizar cualquiera de las dos lenguas de la
Comunidad, euskera y castellano, a la hora de
mantener relaciones con el Defensor del Pueblo,
las quejas, etcétera. Y esto, como también decía el
señor Barrena, está contemplado en la actual nor -
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mativa, es algo que sucede en las relaciones con la
Administración. En ese sentido, nos parece necesa -
rio que conste en esta ley del Defensor del Pueblo.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señora Errazti. ¿Alguna intervención a
favor? ¿En contra?

Vamos a pasar a votar estas enmiendas. Comen -
zamos con la 74, de Euskal Herritarrok. ¿Votos a
favor? ¿En contra? Abstenciones no hay. Queda,
por tanto, rechazada.

Votamos a continuación la 75, de Eusko Alkar -
tasuna. ¿Votos a favor? ¿En contra? Queda recha -
zada también.

Pasamos al artículo 26. Enmienda número 76,
de Euskal Herritarrok. Señor Barrena, tiene la
palabra para defenderla.

SR. BARRENA ARZA: En coherencia con
enmiendas presentadas anteriormente, sobre el
ámbito de actuación de la figura del Defensor del
Pueblo, se propone que debería extenderse este
ámbito de actuación a todas las instituciones radi -
cadas en la Comunidad Foral.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Barrena. El artículo 25 no tenía
ninguna enmienda y no hemos procedido a su vota -
ción. Ahora lo haremos, una vez que debatamos el
26, por seguir un poquito el orden.

¿Algún portavoz desea intervenir a favor de la
enmienda número 76, defendida por el señor Barre -
na? ¿En contra?

Para la defensa de la enmienda número 77, de
UPN, tiene la palabra el señor Garijo.

SR. GARIJO PÉREZ: Presentamos enmienda
de adición al artículo 26. Creemos que, aparte de
una mejora técnica que concreta más el ámbito de
actuación, también va un poco en consonancia con
la que se presentaba en su momento, la enmienda
número 6.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Muchas gracias, señor Garijo. ¿Alguna interven -
ción a favor? Señor Cristóbal, tiene la palabra.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: A favor, pero diré
que en cierta manera está relacionada con una de
las cuestiones que hemos dejado pendientes en el
debate, porque habla de cualquier centro de la
Administración foral, parlamentaria o local de
Navarra, cuando dijimos que con esa definición tal
vez no se abarcaran todas las posibles administra -
ciones. Entonces, creo que en un momento dado
recurrimos al nombre más genérico y tal vez tam -
bién haya que hacerlo aquí. Lo pongo sobre la
mesa, pero no doy la solución concreta porque en
este momento no se me ocurre.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Muchas gracias, señor Cristóbal. ¿Señor Catalán?

SR. CATALÁN HIGUERAS: Muchas gracias,
señora Presidenta. Estoy de acuerdo con la refle -
xión que hacía el señor Cristóbal. Además, ésta es
una cuestión que habrá que abordar antes de apro -
bar definitivamente la ley. Sería bueno que los pro -
pios servicios estudiasen o planteasen si al final
desde la Administración, porque, al final, lo que
pretende este grupo parlamentario al introducir
estas enmiendas es recoger un vacío que tiene la
propia proposición de ley, que se ha visto también
en otras regulaciones que se hacen en otras comu -
nidades autónomas respecto a la Administración
parlamentaria, y sí que sería conveniente que los
propios servicios de la Cámara nos orientasen, si
como Administración parlamentaria –administra -
ción en lo que se refiere al trabajo diario incluso
que se puede acometer– se entiende también, por
ejemplo, otros órganos que se pueden crear desde
el Parlamento y que tienen dependencia del Parla -
mento, que es algo que planteaba ayer el Partido
Socialista, cuestiones como la Cámara de Comptos
o el propio Defensor del Pueblo o el Consejo de
Navarra. En esa línea, sería bueno saber qué tér -
minos se podrían recoger en el conjunto de esta
Administración parlamentaria, entre comillas.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Catalán. Si no hay inconveniente,
dejaremos este tema pendiente para el final, así
como las enmiendas de algunos artículos previos.

La enmienda 78 sí podemos debatirla. Señor
Garijo, tiene la palabra para su defensa.

SR. GARIJO PÉREZ: La damos por defendida
en los términos en que se propone en la enmienda.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias. ¿Turno a favor? Señor Cristóbal.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Muchas gracias.
Estamos a favor, lo único la redacción nos parece
un tanto complicada. Hablar de actividad o misión
o servicio, no sé si tampoco con eso se limitan
todas las posibilidades de acceso que tenga el
Defensor o puede haber otras que no estén contem -
pladas. Por tanto, aquí sí que vamos a hacer una
propuesta concreta, que es que en vez de poner que
se encuentre relacionada con la actividad o misión
o servicio objeto de la investigación, se suprima la
actividad o misión o servicio y quede: “que se
encuentre relacionada con el objeto de la investiga -
ción”, sin definir más porque nos parece que así
quedaría mejor.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Cristóbal. ¿Alguna intervención en
contra? ¿Desea intervenir en la réplica?

SR. GARIJO PÉREZ: Aceptamos la propuesta
del Partido Socialista.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
No vamos a votar porque ha quedado pendiente la
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redacción que se le va a dar a la enmienda número
77 y, en coherencia con lo que hemos hecho con
otros artículos, dejamos sin votar todo.

Vamos a votar a continuación el artículo 25 del
texto del proyecto, el cual no ha sido enmendado.
¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones?
Queda aprobado por 10 votos a favor y 1 absten -
ción.

Pasamos al artículo 27. Enmienda número 79,
de Euskal Herritarrok. Tiene la palabra el señor
Barrena.

SR. BARRENA ARZA: La doy por defendida
en coherencia con la argumentación utilizada ante -
riormente.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias. ¿Alguna intervención a favor? ¿En con -
tra? No procede la réplica.

Enmienda número 80, de UPN. Señor Garijo.

SR. GARIJO PÉREZ: Es una enmienda de adi -
ción al artículo 27 y la damos por defendida. Cree -
mos que es una mejora técnica y de concreción y,
además, está de acuerdo con la que anteriormente
hemos presentado, la enmienda 77.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Algún intervención a
favor? Señor Cristóbal.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Plantea el mismo
problema técnico que la enmienda 77 y, tal vez,
para no entorpecer tanto el debate, sería mejor
buscarle ya una solución a la cuestión. Yo no sé si
hablar de administraciones públicas sería suficien -
te como hemos hecho con el personal, lo mismo
que decíamos, en vez de definir qué tipo de perso -
nal queríamos, si funcionario o contratado laboral
o no sé qué, personal de las administraciones
públicas, yo no sé si diciendo aquí lo mismo nos
salvamos la papeleta, en el sentido de que cuando
la queja a investigar afectare a la conducta de las
personas al servicio de las administraciones públi -
cas en relación con la función que desempeñen, el
Defensor del Pueblo de Navarra dará cuenta, etcé -
tera. Ya digo que sigo sin tener la certeza de que la
propuesta sirva, pero, vamos, la pongo sobre la
mesa por si nos sirviera para salir de este escollo.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Cristóbal. Si no hay inconveniente y
les parece bien, vamos a debatir todas las enmien -
das que hay a este artículo y, una vez que termine -
mos el debate, procederé a hacer un receso para
que se busque la fórmula para esta enmienda y la
que hemos dejado pendiente en el artículo anterior,
que creo que era la número 77.

¿Hay alguna intervención en contra de la
enmienda 80, de UPN? El señor Garijo no va a uti -
lizar el turno de réplica.

Enmienda 81, de UPN. Señor Garijo, si quiere
acumular la 81, 82, 83 y 84, son todas suyas, pero
lo dejo a su criterio.

SR. GARIJO PÉREZ: Sí, podríamos juntarlas
todas ellas. Creemos que hay que hacer una
corrección en la enmienda número 83. Donde pone
“quien ostente un puesto de persona funcionaria o
empleada” habría que poner “quien ostente un
puesto de personal funcionario o empleado”. Es el
mismo tema que comentamos ayer. Y las demás las
damos por defendidas en los mismos términos que
se propone. Gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. A esta enmienda, la número
83, le daremos la redacción que ayer se acordó. 82
y 83. ¿Hay alguna intervención a favor de estas
enmiendas? Señor Cristóbal.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Anuncio que esta -
mos a favor, con la salvedad que ya se ha hecho.
Como ya se ha recordado que con la 82 sucede lo
mismo, no tengo nada más que decir.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Cristóbal. ¿Alguna intervención en
el turno en contra? En el texto del proyecto, ¿hay
alguna intervención a favor o en contra? Si no es
así, vamos a suspender la sesión para encontrar la
redacción adecuada a la enmienda 77 y también a
la 80 que hemos debatido a este artículo 27. Se
suspende la sesión.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 11 HORAS Y 45
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 12 HORAS Y 3
MINUTOS.)

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Reanudamos la sesión. Se ha presentado una
enmienda in voce, que sería la número 4, que susti -
tuye a la enmienda número 78. ¿Va a intervenir
alguien para su defensa, o la damos ya por defen -
dida, de acuerdo con lo que habíamos comentado
anteriormente? ¿Señor Garijo?

SR. GARIJO PÉREZ: La damos por defendida.
Gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Vamos, en ese caso, a votar las enmiendas al artí -
culo 26. Votamos inicialmente la enmienda de Eus -
kal Herritarrok. ¿Votos a favor? 2. ¿En contra? 9.
Abstenciones no hay. Queda, por tanto, rechazada.

Votamos la enmienda número 77, de UPN.
¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? Queda
aprobada por 9 votos a favor, 3 abstenciones.

Votamos la enmienda in voce número 4, que sus -
tituye a la 78, de UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra?
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¿Abstenciones? 9 votos a favor, ninguno en contra,
3 abstenciones. Queda, por tanto, aprobada.

Votamos el artículo 26, texto del proyecto, en
aquello que no ha sido modificado. ¿Votos a favor?
¿En contra? ¿Abstenciones? Queda aprobado por
10 votos a favor, ninguno en contra y 1 abstención.

Se ha presentado también una enmienda in voce
que llevaría el número 5 y que sustituye a las pre -
sentadas al punto 3 del artículo 1, es decir, a la
enmienda número 6, de UPN, que ayer la dejamos
pendiente y a la número 7, de IU. Vamos a abordar
el artículo 1. ¿Esta enmienda la quiere defender
alguien? Señor Cristóbal, tiene la palabra.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Muchas gracias,
señora Presidenta. La enmienda incorpora el texto
que planteaba la enmienda número 6, de UPN, y el
texto que planteaba la enmienda número 7, de IU.
Creemos que se amplía y se define suficientemente
respecto de qué administraciones se quiere que
tenga ámbito el Defensor del Pueblo, y la segunda
parte se extiende también a los servicios gestiona -
dos por personas físicas o jurídicas, como dice ahí.
Hago la intervención no por decir nada que no
sepan sus señorías, sino para proponer, como pare -
ce ser que el grupo de UPN no está de acuerdo en
la segunda parte de la enmienda, y, como se seña -
la, tiene dos párrafos, si puede ser, que se vote por
párrafos. En el caso de que en el primer párrafo
estemos todos de acuerdo, se incorporaría ya al
dictamen y favorecería por no dejar vacío el artícu -
lo 1.3 o sin definir algo tan importante, y en el caso
de que no se apruebe el segundo párrafo, y estoy
prejuzgando lo que va a suceder, ya estaría el
Pleno para rescatar esa parte y mantenerla ante el
Pleno.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Cristóbal. ¿Alguna intervención a
favor? ¿En contra? Señor Catalán, tiene la palabra.

SR. CATALÁN HIGUERAS: Muchas gracias,
señora Presidenta. Damos por retirada la enmien -
da número 6. Pedimos votación separada de ambos
párrafos de esta enmienda in voce número 5 y
votaremos a favor del primer párrafo porque reco -
ge perfectamente la intención que tenía este grupo
parlamentario tanto en el tema de Administración
Local como en otras cuestiones relacionadas en el
mismo.

Respecto a la segunda cuestión, que es un tema
que hemos analizado, también este grupo parla -
mentario cree que al final los derechos de los ciu -
dadanos y ciudadanas deben ser contemplados en
su mayor extensión y, en esa línea, en el texto pro -
puesto en la propia proposición de ley se recogen
perfectamente todas las cuestiones que vienen rela -
cionadas en el segundo párrafo, por lo que consi -
deramos innecesario hacer referencia al mismo.

Así lo han entendido expertos juristas que han
abordado la cuestión. Y, como decíamos ayer,
incluso del análisis comparativo de lo que ha ocu -
rrido en otras comunidades autónomas, a la hora
de entender perfectamente, y les leo literalmente,
que, dado en la actualidad el creciente uso de
Derecho público por la Administración, tanto res -
pecto a la organización de entes administrativos
como a la forma de actuación de los mismos, se
preguntan algunos juristas si este fenómeno puede
limitar la competencia del Ombudsman que comen -
tan ellos, del Defensor del Pueblo autonómico, y la
doctrina ha dejado incluso muy claro que la res -
puesta es negativa, o sea, que perfectamente puede
entrar a valorar y a manifestar su competencia
también el propio Defensor del Pueblo. Y una vez
que se ha determinado también este alcance de la
palabra “Administración” y que se da al más
extenso de los conceptos que se puedan ver, tam -
bién se extiende este término de Administración a
una cuestión como es el concepto de servicio públi -
co que se puede prestar por parte de otra serie de
instituciones, personas o entidades que prestan
estos servicios, rompiéndose así la vinculación
exclusiva con el concepto de Administración. Por
lo tanto, creo que es una cuestión que queda reco -
gida y por eso nos vamos a abstener en el segundo
párrafo.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Catalán. ¿Alguna otra interven -
ción? ¿Desea utilizar el turno de réplica el señor
Cristóbal? Vamos a proceder, pues, a las votacio -
nes del artículo 1.

Comenzamos con la votación de la enmienda
número 1, de Eusko Alkartasuna. ¿Votos a favor de
esta enmienda? ¿En contra? No hay abstenciones.
Queda, por tanto, rechazada.

Votamos la enmienda número 2, de UPN. ¿Votos
a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? Queda apro -
bada.

Enmienda número 3, de adición, también de
UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones?
Queda aprobada.

Votamos la enmienda número 4, de Unión del
Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿En contra?
¿Abstenciones? Queda aprobada.

Votamos la enmienda número 5, de Euskal
Herritarrok. ¿Votos a favor? 2. ¿En contra? 10. No
hay abstenciones. Queda rechazada.

La enmienda número 6, de Unión del Pueblo
Navarro, ha quedado retirada.

Votamos a continuación la enmienda in voce
número 5, que sustituye a la número 7, de Izquierda
Unida. De acuerdo con lo que han manifestado
quienes han intervenido, vamos a hacer una vota -
ción por párrafos. Interpreto que el primero de
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ellos es hasta donde aparece la línea y el segundo
párrafo es el que empieza: “Igualmente, podrá
supervisar los servicios gestionados...”.

Vamos a votar, primero, el primer párrafo, es
decir, hasta la línea. ¿Votos a favor? 10. ¿Votos en
contra? ¿Abstenciones? 2. Queda aprobado.

Y votamos el segundo párrafo. ¿Votos a favor?
¿En contra? ¿Abstenciones? Queda también apro -
bado por 4 votos a favor, ninguno en contra y 8
abstenciones.

Creo que hemos quitado ya todo lo que tenía -
mos pendiente. Queda el artículo 11, pero no sé si
tenemos resuelto cuál es la propuesta que se va a
hacer para las enmiendas que se pretendían susti -
tuir. ¿Tienen sus señorías el texto o lo dejamos pen -
diente? Artículo 11. Teníamos la enmienda número
41, de Izquierda Unida, que es en la que lo deja -
mos pendiente. Es una enmienda de adición al
apartado dos. Señor Nuin.

SR. NUIN MORENO: En esta última votación
hemos incorporado, precisamente en lo que es la
definición del 1.3, del ámbito de actuación, de
investigación, de competencias del Defensor del
Pueblo, el contenido que aquí también incorporá -
bamos en el artículo 11. Por lo tanto, una vez
incorporado en el número 3, lo retiramos.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
De acuerdo. Muchas gracias. Señor Cristóbal.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Quería recordar
que el problema que planteaba el artículo 11 era el
mismo que planteaba el número 1.3 y por eso lo
habíamos aparcado, que era, primera parte del
artículo 11, se relacionaban las administraciones
ámbito del Defensor del Pueblo, y, además, por
parte de Izquierda Unida, en el punto 2 se quería
incorporar la segunda parte. Creo que el artículo
11 también ahora necesitará su propia revisión y
adecuación a alguna referencia al artículo 1.3, y
que no debiéramos aprobarlo tal como está el
texto. En uno de los recesos hemos hablado de que
tal vez se podría decir como texto del artículo 11,
que habrá que votar, artículo 11.1, una vez que en
el artículo 11.2 no va a haber enmienda porque la
ha retirado Izquierda Unida, se podría decir: El
Defensor del Pueblo de Navarra podrá supervisar
la actividad de las Administraciones Públicas de la
Comunidad Foral referidas o señaladas en el artí -
culo 11.3 de esta ley. Con eso solventaríamos los
problemas. Por tanto, ésa es la propuesta.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Cristóbal. Si no hay inconveniente y
la letrada ha tomado nota de la propuesta... Creo
que podría ser suficiente con ello sin preparar una
enmienda, pero... ¿Es suficiente? De acuerdo.

Vamos a votar la enmienda número 40, de Eus -
kal Herritarrok, al artículo 11. ¿La tienen sus seño -

rías? ¿Votos a favor? ¿En contra? Abstenciones no
hay. Queda rechazada.

Votamos la enmienda número 42, de Unión del
Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? Sí, señor Cristó -
bal.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Creo que queda -
ría englobada y, por tanto, procedería mejor su
retirada que votarla, porque, si no, va a entorpe -
cer...

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
¿La retira?

SR. GARIJO PÉREZ: Sí, la damos por retirada.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo.

Votamos el apartado 1 de este artículo con la
modificación que la letrada ya incorporará, que es
la misma que se ha incluido en la enmienda in voce
número 5. ¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Absten -
ciones? Queda, por tanto, aprobado.

Votamos la enmienda número 43, de UPN.
¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones?
Queda aprobada.

La enmienda 41 queda retirada con la incorpo -
ración que hemos hecho al apartado 1.

La enmienda in voce número 5 ya se ha votado,
y creo que ha habido consenso entre los grupos en
que se daba también por incorporado en este otro
artículo que le afectaba y cuando se ha votado ya
se ha votado con esa modificación.

El artículo 18 estaba también pendiente por dos
enmiendas de UPN, las números 56 y 57, para que
se sustituyeran por enmiendas in voce . No sé si es
momento de abordarlo o lo dejamos para un
momento posterior.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Sería hacer una
remisión a las administraciones públicas citadas en
el artículo 1.3 en la forma que los servicios de la
Cámara estimen más oportuno según el contexto
del artículo, y creo que en este momento no merece
la pena entrar. A la hora de aprobar el dictamen ya
veremos si consideramos acertada la propuesta.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
De acuerdo. Entonces, si les parece, votamos las
enmiendas 54 y 55. La 56 y la 57 las daríamos por
retiradas, y votamos el texto del artículo con la
modificación que la Letrada ya sabe que tiene que
incorporar en coherencia con otra enmienda ya
aprobada. Señor Catalán.

SR. CATALÁN HIGUERAS: Lo único que la
enmienda 56 no sólo hace referencia a lo que esta -
mos comentando, sino que también incluye otros
términos como misión y personas, que yo creo que
se pueden corregir de oficio. 
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Entonces, votaríamos la enmienda 56 con las
correcciones que van ya de por sí como consecuen -
cia de una enmienda in voce que aprobamos ayer.
Sólo la 57 quedaría retirada.

Procedemos a las votaciones. Enmienda 54, de
Euskal Herritarrok. ¿Votos a favor? ¿En contra?
¿Abstenciones? Queda rechazada.

Votamos la enmienda número 55, de Eusko
Alkartasuna. ¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Absten -
ciones? Queda rechazada por 3 votos a favor, 9 en
contra, 1 abstención.

Votamos la enmienda número 56 con las modifica -
ciones que se derivan como consecuencia de una de
las enmiendas in voce aprobadas ayer. ¿Votos a
favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? Queda aprobada.

La enmienda 57 ha sido retirada. ¿Señor Cris -
tóbal?

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Ya perdonará que
hayamos convertido esto casi más en una ponencia
que en una sesión, pero queremos recordar que
habíamos propuesto que la enmienda 57… Retiro
lo dicho, porque es una confusión.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Votamos, pues, el texto del proyecto con las modifi -
caciones que vienen como consecuencia de la
enmienda in voce. ¿Señor Catalán?

SR. CATALÁN HIGUERAS: Hay dos cuestio -
nes, una la que se refiere a administración parla -
mentaria, que deberá ser consecuencia de las modi -
ficaciones que hemos comentado, y luego hay otra,
las entidades u organismos de aquéllos dependien -
tes, y que también hay presentada otra enmienda in
voce que creo que firmamos tres grupos.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Vamos a hacer un receso, porque está bien que
intentemos agilizar el debate, pero si no se lo deja -
mos claro a la Letrada que tiene que hacer las
modificaciones... Suspendemos la sesión.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 12 HORAS Y 21
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 12 HORAS Y 26
MINUTOS.)

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Reanudamos la sesión. Votaremos el artículo 18,
texto del proyecto, cuando ya esté redactado.

Vamos a repasar si tenemos alguna otra
enmienda o artículo pendiente. No es así.

Entramos en el artículo 27. La enmienda 79
había sido ya defendida y debatida, también la 80,
la 81, la 82, la 83, la 84 y el texto del proyecto. ¿No
hay ninguna intervención más en relación con este
artículo? Vamos a pasar, pues, a las votaciones.

Votamos la enmienda número 79, de Euskal
Herritarrok. ¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Absten -
ciones? Queda rechazada por 2 votos a favor, 11 en
contra, ninguna abstención.

Votamos la enmienda número 80, de UPN.
¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones?
Queda aprobada por 10 votos a favo4r y 3 absten -
ciones.

Votamos la enmienda número 81. ¿Votos a
favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? Queda aproba -
da con el mismo resultado.

Votamos la enmienda número 82, de UPN.
¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones?
Queda aprobada con el mismo resultado.

Votamos la enmienda número 83. ¿Votos a favor?
¿En contra? ¿Abstenciones? Queda aprobada.

Votamos la enmienda número 84. ¿Votos a favor?
¿En contra? ¿Abstenciones? Queda aprobada.

Votamos el artículo 27, texto del proyecto.
¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones?
Queda aprobada por 11 votos a favor y 2 absten -
ciones.

Al artículo 28 se ha presentado la enmienda
número 85, de Unión del Pueblo Navarro. Tiene la
palabra el señor Garijo.

SR. GARIJO PÉREZ: La damos por defendida
en los términos en que la presentamos.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Alguna intervención en el
turno a favor? Señor Cristóbal. 

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: El señor Cristóbal
siente tener que volver a decir lo mismo que acaba
de decir, porque no quiere sembrar ninguna confu -
sión en la Comisión, pero, como pone en la sexta
línea “dirigido al funcionario y al propio Defensor
del Pueblo”, y en su momento no hemos hablado
de funcionarios, sino de personal al servicio de las
administraciones públicas, habría que modificar en
ese sentido. Por tanto, si UPN formalmente está
dispuesto a modificar la enmienda 85 con una in
voce, nosotros gustosamente la firmaremos.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Cristóbal. ¿Hay alguna otra inter -
vención en el turno a favor? ¿En el turno en con -
tra? Señor Garijo, ¿desea utilizar el turno de répli -
ca? Tiene la palabra.

SR. GARIJO PÉREZ: Tendremos en cuenta lo
que nos han propuesto.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Señor Cristóbal, ¿usted había propuesto una
enmienda in voce?

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Yo he recordado
que como dice funcionario y es un problema que ya
hemos solventado en otras enmiendas sustituyendo

33

D.S. Comisión de Régimen Foral 4 de abril de 2000



o diciendo a los servicios de la Cámara que susti -
tuyan funcionario por personal al servicio de las
administraciones públicas, si se quiere en la Comi -
sión actuamos de oficio, o, si no, se formaliza una
enmienda in voce, se fotocopia y se vota.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Es un tema que queda claro y que lo llevamos
arrastrando a lo largo de toda la ley desde que
aprobamos la enmienda. ¿Hay algún Parlamenta -
rio que plantee alguna duda al respecto? Si no es
así, vamos a votar.

Votamos la enmienda número 85. ¿Votos a favor?
¿En contra? ¿Abstenciones? Queda aprobada. 

Votamos el artículo 28, texto del proyecto.
¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones?
Queda aprobado.

Suspendemos la sesión durante tres minutos.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 12 HORAS Y 31
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 12 HORAS Y 36
MINUTOS.)

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Se reanuda la sesión. Entramos en el debate del
artículo 29. Tenemos la enmienda número 86, de
Euskal Herritarrok. Tiene la palabra para su
defensa el señor Barrena.

SR. BARRENA ARZA: Es una enmienda de
supresión del apartado 2 del artículo 29. La moti -
vación es bastante clara y, evidentemente, nos ale -
graría que el texto quedara como tal porque
demostraría que el Gobierno de Navarra tendría
también unas competencias sobre secretos oficiales
que, desde luego, y para desgracia de todos, no las
tiene con base en la Ley 9/68. Pensamos que se
trata de un error derivado de que se ha hecho un
rápido cortar y pegar del texto de la Ley Orgánica
3/81, olvidando claramente que la materia de ser -
vicios oficiales y clasificación es competencia esta -
tal de acuerdo con lo que establecen los artículos 4
y 5 de esta Ley 9/68, por lo tanto, no tiene gran
sentido. Nuestra intención era que quedase bien
clara esta motivación, y en principio retiraríamos
la enmienda.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Barrena. Queda retirada. Señora
Errazti, tiene la palabra para defender su enmien -
da número 87.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Gracias, señora Pre -
sidenta. La doy por defendida.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señora Errazti. ¿Alguien desea intervenir
en el turno a favor? ¿En el turno en contra? Señor
Cristóbal.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Gracias, señora
Presidenta. Habiendo una enmienda que modifica
el artículo 29, y que, por tanto, ha supuesto un
estudio del mismo en profundidad, nosotros pensa -
mos que es necesario mantenerlo y apoyaremos,
por tanto, la enmienda de UPN. Y hablo en este
turno en contra porque vamos a votar en contra y
espero que no sea cierto eso que se ha dicho por
ahí de que en la ley que regula la misma cuestión
de otra comunidad vecina está incluida, porque
entonces sí que no entendería nada.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Cristóbal. ¿Alguna otra interven -
ción en contra? Señora Errazti, ¿desea utilizar el
turno de réplica?

Enmienda número 88, de UPN. Señor Garijo,
tiene la palabra.

SR. GARIJO PÉREZ: Creemos que la enmien -
da que presentamos de modificación al artículo 29
es más acorde con el actual marco normativo
vigente.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Intervenciones en el turno
a favor? ¿En el turno en contra?

Pasamos a la votación de la enmienda número
87, defendida por la señora Errazti. ¿Votos a favor?
¿En contra? ¿Abstenciones? Queda rechazada por
2 votos a favor, 9 en contra y 2 abstenciones.

Votamos la enmienda número 88, de UPN.
¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones?
Queda aprobada.

Entramos en el debate del artículo 30. Enmien -
da número 89, de UPN. Señor Garijo, tiene la
palabra.

SR. GARIJO PÉREZ: La enmienda de modifi -
cación al artículo 30 la damos por defendida en los
términos que la presentamos y con la modificación,
como hemos quedado antes, de oficio de la Letra -
da.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Intervenciones a favor?
¿En contra? No procede la réplica.

¿Hay alguna intervención  en el texto del pro -
yecto?

Votamos la enmienda número 89. ¿Votos a favor?
¿En contra? ¿Abstenciones? Queda aprobada. 

Votamos el texto del proyecto. ¿Votos a favor?
¿En contra? ¿Abstenciones? Queda aprobado.

Artículo 31. Enmienda número 90, de Euskal
Herritarrok. Señor Barrena, tiene la palabra.

SR. BARRENA ARZA: Gracias. La doy por
defendida en coherencia con lo mostrado en otras
enmiendas anteriores.
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Barrena. ¿Hay alguna intervención
a favor? ¿En contra? 

Enmienda número 91, de UPN. Señor Garijo,
tiene la palabra.

SR. GARIJO PÉREZ: La damos por defendida
incluyendo la modificación de oficio de los servi -
cios.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Intervenciones a favor?
¿En contra? Si no es así, vamos a votar.

Votamos la enmienda número 90, de Euskal
Herritarrok. ¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Absten -
ciones? Queda rechazada.

Votamos la enmienda número 91, de UPN.
¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones?
Queda aprobada.

Votamos el texto del proyecto. ¿Votos a favor?
¿En contra? ¿Abstenciones? Queda aprobado.

Artículo 32. Enmienda número 92, de UPN.
Para su defensa tiene la palabra el señor Garijo.

SR. GARIJO PÉREZ: Es una enmienda de
modificación que va de acuerdo un poco con el
Estatuto orgánico del Ministerio Fiscal sin que
haya de ser una tarea burocrática periódica, sino
motivada por el concreto interés del Defensor del
Pueblo y por su desconocimiento del estado de la
actuación iniciada en su día en su instancia.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Intervenciones a favor?
¿En contra? No procede la réplica.

Votamos la enmienda número 92. ¿Votos a favor?
¿En contra? ¿Abstenciones? Queda aprobada.

Votamos el texto del proyecto. ¿Votos a favor?
¿En contra? ¿Abstenciones? Queda aprobado. 11
votos a favor, 2 abstenciones.

Artículo número 33. Enmienda número 93, de
Unión del Pueblo Navarro. Para su defensa tiene
la palabra el señor Garijo.

SR. GARIJO PÉREZ: Sí, en los términos que
marca la motivación, porque está regulado en el
artículo 14, creo.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Turno a favor? ¿En con -
tra? 

Enmienda número 94, de Euskal Herritarrok.
Tiene la palabra el señor Barrena.

SR. BARRENA ARZA: La doy por defendida
en coherencia con otras enmiendas anteriores. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Barrena. ¿Hay alguna intervención
en esta enmienda? ¿Intervenciones en el texto del
proyecto?

Votamos la enmienda número 93, que es de
supresión del artículo 33. ¿Votos a favor? ¿En con -
tra? ¿Abstenciones? Queda aprobada.

Votamos la enmienda número 94, de Euskal
Herritarrok. ¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Absten -
ciones? Queda rechazada.

Al artículo 34 no hay ninguna enmienda. ¿Algu -
na intervención a favor o en contra? Pasamos a su
votación. ¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstencio -
nes? Queda aprobado.

Artículo número 35. Enmienda número 95, de
Unión del Pueblo Navarro. Señor Garijo, tiene la
palabra.

SR. GARIJO PÉREZ: La damos por defendida
en los términos en que la proponemos y teniendo en
cuenta las modificaciones que tengan que hacer los
servicios de la Cámara.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Alguien desea intervenir a
favor? Señor Cristóbal.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Muchas gracias,
señora Presidenta. Es cierto que la enmienda de
UPN propone dos cosas, que es volver a redactar
hasta donde dice nuevas medidas, de una forma en
la que estamos de acuerdo, y suprimir el resto. El
problema es que no sé exactamente cuál es el resto,
porque está claro que hay ahí algún error de trans -
cripción, y yo no sé si la referencia que hace, que
parece deducirse que es algún plazo que debe mar -
carse el Defensor del Pueblo, si se suprime, qué
efectos tiene. Digo que no lo sé porque no he logra -
do encontrar el texto original y no sé exactamente
lo que falta ahí. Por tanto, vamos a votar a favor,
pero me gustaría que quedase esto en acta y en la
mente de la señora Letrada, por saber si hay algu -
na implicación que desconocemos de la supresión
de esa parte. Nada más.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Cristóbal. ¿Hay alguna interven -
ción en contra? Señor Alli.

SR. ALLI ARANGUREN: Quiero aclarar que
quizá esta referencia que dice que se suprime el
resto es en el punto y seguido que venía después de
medidas. A continuación, en responder por escrito
en término no superior a un mes. Ahí falta algo.
Parece que, efectivamente, cuando haga adverten -
cia a recomendaciones, las autoridades le deben
responder en un término de un mes. Parece que es
eso, pero debiera estar redactado más claramente.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Alli. Tal vez UPN pueda aclarar.
Tiene la palabra el señor Catalán.

SR. CATALÁN HIGUERAS: Muchas gracias,
señora Presidenta. Cuando se plantea la enmienda
y se lee el artículo 35, párrafo 1, se ve. Incluso, se
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quiere introducir “y personal de las Administracio -
nes Públicas de Navarra”, que es en lo que hemos
quedado, y luego lo que quedaba incongruente era
la línea “en responder por escrito en término no
superior a un mes”. Entonces, no tenía coherencia
con lo que se estaba diciendo, y por eso es por lo
que se proponía suprimir esta media línea que que -
daba.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Catalán. Queda claro, pues, cuál es
el sentido. Vamos a ver, la enmienda propone susti -
tuir el texto del artículo 35.1, pero anulando el
final, que es “en responder por escrito en término
no superior a un mes”. Señor Cristóbal.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Nuestro grupo
está de acuerdo en la parte de la enmienda que
modifica hasta “nuevas medidas”, pero quiere res -
catar de alguna manera lo que parece que quieren
decir esas dos líneas que no tienen ningún sentido.
Entonces, proponemos que o en la misma enmienda
de UPN, si lo admite, o en otra enmienda in voce
que haríamos se ponga “debiendo responder por
escrito en término no superior a un mes”.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
De acuerdo, señor Cristóbal. Suspendemos la
sesión dos minutos o el tiempo necesario para
poder ponernos de acuerdo y redactar la enmienda
en los términos necesarios.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 12 HORAS Y 48
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 12 HORAS Y 59
MINUTOS.)

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Reanudamos la sesión. Habíamos debatido la
enmienda número 95. Correspondería ahora la 96 y
posteriormente debatiríamos la in voce número 6,
que sustituye a la enmienda número 97. Señora
Errazti, tiene la palabra para defender su enmienda.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Gracias, señora Pre -
sidenta. No me voy a extender porque ha quedado
clara cuál era la idea de esta enmienda y había
acuerdo entre los distintos grupos. Era poner un
plazo, respetar la proposición y marcar claramente
cuál debía ser el plazo de contestación razonable
pero no dejarlo ahí arbitrariamente, sino marcarlo.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señora Errazti. ¿Alguna intervención a
favor? ¿En contra? No procede la réplica. Va a
defender la enmienda in voce número 6 el señor
Garijo. 

SR. GARIJO PÉREZ: La modificación que
hacíamos al artículo 35.2 aparte de que hemos
ampliado el tema de que no excediera de los dos
meses también ampliamos donde pone recomenda -

ciones, añadimos advertencias, recordatorios o
sugerencias. Y, por lo demás, en sus propios térmi -
nos la damos por defendida.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Alguna intervención a
favor? Señor Cristóbal, tiene la palabra.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Sí, para decir que
vamos a votar a favor de la enmienda in voce
número 6, y habrá que solucionar las dos cuestio -
nes que ha planteado el señor Garijo. El plazo de
los dos meses y extiende las recomendaciones a
advertencias, recordatorios o sugerencias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Cristóbal. ¿Alguna intervención en
el turno en contra? No procede la réplica.

Debatimos la enmienda número 98, de Unión
del Pueblo Navarro. Señor Garijo, tiene la pala -
bra. 

SR. GARIJO PÉREZ: La damos por defendida
en los términos que presentamos en la motivación.
Creemos que es una mejora del lenguaje y una
mayor concreción. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Alguna intervención a
favor? ¿En contra? ¿En el artículo desea interve -
nir alguien? Pasamos, pues, a votar.

Votamos la enmienda número 95, de Unión del
Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra?
¿Abstenciones? Queda aprobada por 9 votos a
favor, ninguno en contra, 3 abstenciones. 

Votamos la enmienda número 96, de Eusko
Alkartasuna. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra?
¿Abstenciones?  Queda rechazada. 

La enmienda número 97 ha sido sustituida por
la in voce número 6. Votamos la in voce número 6.
¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones?
Queda aprobada por 11 votos a favor y 1 absten -
ción. 

Enmienda número 98, de UPN. ¿Votos a favor?
¿Votos en contra? ¿Abstenciones? Queda aproba -
da. 

Votamos el artículo en aquello que no ha sido
modificado. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra?
¿Abstenciones? Queda aprobado por 11 votos a
favor, 2 abstenciones. 

Pasamos al artículo 36 comenzando por la
enmienda número 99, al apartado 1, de Unión del
Pueblo Navarro. Para su defensa tiene la palabra
el señor Garijo.

SR. GARIJO PÉREZ: Presentamos una
enmienda de modificación al artículo 36.1, la moti -
vación parte de la adecuación del lenguaje y
teniendo en cuenta las modificaciones que presente
la Cámara.
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Alguna intervención a
favor? Señor Cristóbal.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Para decir que en
el caso de la enmienda anterior se deducía una
modificación de oficio que supongo que está regis -
trado, en ésta también y en la siguiente, la 101,
también, y simplemente es para que conste. Nada
más.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Cristóbal. ¿Alguna intervención a
favor? ¿En contra? En el texto del apartado 1, artí -
culo 36, ¿alguna intervención?

Pasamos al apartado 2, enmienda número 100,
de supresión de este apartado, de Unión del Pueblo
Navarro. Está retirada. En el texto del apartado 2
del proyecto, ¿hay alguna intervención?

Enmienda número 101, de Unión del Pueblo
Navarro, al apartado 3 de este artículo. Tiene la
palabra el señor Garijo.

SR. GARIJO PÉREZ: La damos por defendida
lo mismo que en la anterior que hemos tratado los
mismos temas.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo.

Votamos la enmienda número 99, de Unión del
Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra?
¿Abstenciones? Queda aprobada.

Votamos la enmienda 101, de Unión del Pueblo
Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abs -
tenciones? Queda aprobada.

Votamos el texto del proyecto, artículo 36, en
aquello que no ha sido modificado. ¿Votos a favor?
¿Votos en contra? ¿Abstenciones? Queda aproba -
do. 

Pasamos al artículo número 37. Enmienda 102,
de UPN. Tiene la palabra para su defensa el señor
Garijo. 

SR. GARIJO PÉREZ: Si me lo permite, englo -
baría la 102 y la 103 y las defendería en los térmi -
nos en los que presentamos la motivación. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Intervenciones a favor de
estas enmiendas? ¿En contra? En el texto del artí -
culo, ¿algún Parlamentario desea intervenir?

Pasamos a la votación. Primero, la enmienda
102. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstencio -
nes? Queda aprobada. 

Votamos la enmienda 103. ¿Votos a favor?
¿Votos en contra? ¿Abstenciones? Queda también
aprobada. 

Votamos el artículo 37. ¿Votos a favor? ¿Votos
en contra? ¿Abstenciones? Queda también aproba -
do. 

Artículo 38. Enmienda número 104, de UPN.
Tiene la palabra el señor Garijo.

SR. GARIJO PÉREZ: La enmienda de modifi -
cación al artículo 38.1 va un poco en coherencia
con las anteriores 89 y 97, y lo que pretendemos es
mejorar la redacción y detallar los distintos tipos
de consecuencias de la investigación de acuerdo
con lo señalado en sus artículos anteriores, como
he dicho. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Alguna intervención a
favor? ¿En contra? ¿Desea alguien intervenir en el
texto del artículo?

Votamos la enmienda 104. ¿Votos a favor?
¿Votos en contra? ¿Abstenciones? Queda aproba -
da.

Votamos el texto del proyecto. ¿Votos a favor?
¿Votos en contra? ¿Abstenciones? Aprobado.

Artículo 39. Enmiendas 106 y 107, de UPN.
Señor Garijo, tiene la palabra.

SR. GARIJO PÉREZ: Las damos por defendi -
das en los propios términos de la motivación.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Intervenciones a favor?
Señor Cristóbal, tiene la palabra.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Simplemente que
en vez de enumeradas pudiera ser enumerados.
Para que conste. Organismos enumerados.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Cristóbal. Se corrige de oficio.
¿Alguna otra intervención? ¿Texto del artículo?

Votamos la enmienda 106. ¿Votos a favor?
¿Votos en contra? ¿Abstenciones? Queda aproba -
da.

Enmienda 107. ¿Votos a favor? ¿Votos en con -
tra? ¿Abstenciones? Aprobada.

Votamos el texto del proyecto, artículo 39.
¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones?
Aprobado.

Artículo número 40, al cual hay presentadas
tres enmiendas. Tiene la palabra el señor Garijo
para la defensa de la enmienda número 108.

SR. GARIJO PÉREZ: La damos por defendida
por la motivación que viene recogida.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Alguna intervención a
favor? ¿En contra?

Enmienda 109. Señor Garijo, tiene la palabra
para su defensa.
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SR. GARIJO PÉREZ: En los mismos términos y
también la 110.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
¿Alguna intervención a favor de estas enmiendas?
Señor Cristóbal.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Quería intervenir
respecto a la 109 pues nosotros creemos que sobra
la enmienda de UPN en la cuestión referida a
poner Administración, no en la parte que dice aña -
dir "sugerencias" a las recomendaciones, que nos
parece bien añadir sugerencias, pero donde dice a
la Administración o a los órganos generales del
Estado nosotros creemos que son conceptos sinóni -
mos y que se utiliza aquí órganos generales del
Estado porque, al final, en el mismo artículo se
habla de Administración del Estado. Entonces, nos
daría igual que en los dos sitios ponga Administra -
ción del Estado u órganos generales del Estado,
pero no que ponga lo uno y lo otro porque, a nues -
tro entender, es lo mismo, por tanto, si tenemos
razón en el argumento que estamos utilizando y el
grupo proponente está de acuerdo, se podría modi -
ficar.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Cristóbal. ¿Alguna otra interven -
ción? Señor Alli, tiene la palabra.

SR. ALLI ARANGUREN: Gracias, señora
Presidenta. Para darle mi opinión de que, efectiva -
mente, tiene toda la razón, porque la Administra -
ción es la persona jurídica y los órganos son los
órganos de esa persona, por tanto, si está la Admi -
nistración sobran los órganos. Bastaría a la Admi -
nistración del Estado, y luego el infinitivo, que el
apartado a) no es infinitivo sino otra forma verbal,
interponga, que es más congruente con el párrafo
anterior, y en el apartado b), en la misma línea, lo
correcto sería dirija y no dirigir.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Alli. Señor Garijo.

SR. GARIJO PÉREZ: Estamos de acuerdo con
las propuestas.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Leo la enmienda tal como queda, y si no hay incon -
veniente no sería preciso presentar una in voce.
Diría: Dirija recomendaciones o sugerencias a la
Administración del Estado. Así queda la enmienda
109. Señor Cristóbal, tiene la palabra.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Decíamos respe -
tar el texto de la proposición de ley tal como está.
"Dirija recomendaciones o sugerencias a los órga -
nos generales del Estado", porque tres líneas más
abajo ya se habla de Administración del Estado.
Por no ser reiterativos en la expresión, ya que son
sinónimos. Por tanto, la enmienda debe decir:
"Dirija recomendaciones o sugerencias" y el resto
tal como está.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Señor Alli, puede intervenir y luego vamos a hacer
un receso porque creo que va a hacer falta.

SR. ALLI ARANGUREN: Salvo mejor opinión
de los servicios jurídicos, si estamos hablando de
órganos generales del Estado, se suele considerar
los órganos del Estado, es decir, los órganos cons -
titucionales, distintos a los órganos de la Adminis -
tración.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Señor Cristóbal.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Retiro la propues -
ta. Que se vote lo que ha dicho la Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Cristóbal. Quedará: "Dirija reco -
mendaciones o sugerencias a la Administración del
Estado".

La enmienda 110 había sido defendida por el
señor Garijo. ¿Hay alguna intervención a favor?
Señor Cristóbal, tiene la palabra.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Aparte de que hay
un error de transcripción, que pone "de al Comuni -
dad" y que lógicamente es "de la Comunidad",
abajo donde pone: "deriven de normas que no sean
de competencia foral o local de Navarra" poner
"de competencia de Navarra". Pensamos que no
hace  falta la referencia a la competencia foral o
local.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Cristóbal. ¿Algún Parlamentario
más desea intervenir en esta enmienda? Vamos a
hacer un receso para analizar la propuesta del
señor Cristóbal. Se suspende la sesión.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 13 HORAS Y 13
MINUTOS.) 

(SE REANUDA LA SESION A LAS 13 HORAS Y 18
MINUTOS.)

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Se reanuda la sesión. Pasamos a las votaciones.
Enmienda 108, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en
contra? ¿Abstenciones? Queda aprobada.

Enmienda 109, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos
en contra? ¿Abstenciones? Queda aprobada. 

La enmienda 110 ha sido retirada. 

Votamos el artículo en aquello que no ha sido
modificado por las anteriores enmiendas. ¿Votos a
favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? Queda
aprobado. 

Artículo 41. Enmienda 111, de Unión del Pue -
blo Navarro. Señor Garijo. 
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SR. GARIJO PÉREZ: Englobaré la 111 y la
112, y las damos por defendidas en los propios tér -
minos que planteamos. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Alguna intervención a
favor? Señor Cristóbal. 

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Muchas gracias,
señora Presidenta. Procuraré no enturbiar más las
aguas de la Comisión y le prometo que tenemos
preparada la solución a lo que voy a plantear. Al
final de la enmienda 112, de UPN, dice: "y los
demás actos relativos a su situación laboral o fun -
cionarial" y proponemos añadir "situación laboral,
administrativa o funcionarial". 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Cristóbal. ¿Alguna otra interven -
ción a favor? ¿En contra? Señor Garijo. 

SR. GARIJO PÉREZ: Aceptamos la propuesta. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
En el texto del artículo, ¿desea intervenir algún
Parlamentario? 

Votamos la enmienda 111. ¿Votos a favor?
¿Votos en contra? ¿Abstenciones? Queda aprobada. 

La enmienda 112 la votamos con la aportación
del Partido Socialista, que significaba añadir
"administrativo". ¿Votos a favor? ¿Votos en con -
tra? ¿Abstenciones? Queda aprobada.

Votamos el texto del proyecto, artículo 41.
¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones?
Queda aprobado.

Artículo 42. Enmiendas 113 y 114, de Unión del
Pueblo Navarro. Señor Garijo.

SR. GARIJO PÉREZ: Las enmiendas de modifi -
cación al artículo 42.2 las damos por defendidas en
sus propios términos. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
¿Alguna intervención a favor de estas enmiendas?
Señor Cristóbal. 

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Votaremos a favor,
pero en la enmienda 114, sería "...administraciones
públicas o de entidades distintas", quedaría... Pedi -
mos un receso.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Hacemos un receso.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 13 HORAS Y 21
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 13 HORAS Y 21
MINUTOS.)

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Perdón por el
olvido. Lo que queríamos proponer es que en vez
de poner "de otras administraciones públicas o
entidades", que ponga "de otras administraciones o

entidades públicas", que parece más adecuado a lo
que estamos hablando.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
De acuerdo. Señor Alli.

SR. ALLI ARANGUREN: Ahora se han mati -
zado con la enmienda 113, que alude exactamente
al personal de libre designación, se hace la reserva
de que, efectivamente, se le reserva la plaza, pasa a
situación de servicios especiales. Pero ése es el
personal, o sea el personal de confianza, de libre
designación. Cuando provenga de la Administra -
ción de la Comunidad Foral o entes locales de
Navarra pasa a esta situación, y cuando el perso -
nal provenga de otras administraciones públicas,
ya no es el personal de confianza, es el resto del
personal. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Señor Alli, vamos a hacer  un receso  para que la
tertulia sea entre todos. Suspendemos la sesión. 

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 13 HORAS Y 23
MINUTOS.) 

(SE REANUDA LA SESION A LAS 13 HORAS Y 30
MINUTOS.)

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Reanudamos la sesión. ¿Damos por debatidas las
enmiendas? 

Votamos la enmienda 113. ¿Votos a favor?
¿Votos en contra? ¿Abstenciones? Queda aprobada. 

Votamos a continuación la enmienda 114, que
dirá: "cuando el personal provenga de otras admi -
nistraciones o entidades públicas distintas", y sigue
el texto del proyecto. ¿Votos a favor? ¿Votos en
contra? ¿Abstenciones? Queda aprobada. 

Votamos el artículo 42 en lo que no ha sido
modificado. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra?
¿Abstenciones? Queda aprobado. 

Artículo 43. Tenemos la enmienda 115, de
Unión del Pueblo Navarro. Tiene la palabra el
señor Garijo. 

SR. GARIJO PÉREZ: La damos por defendida
en los términos que viene.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
¿Alguna intervención? ¿Turno en contra? No pro -
cede la réplica. En el texto del proyecto, ¿desea
intervenir algún Parlamentario? Si no es así,
vamos a votar.

Enmienda 115, ¿votos a favor? ¿Votos en con -
tra? ¿Abstenciones? Queda aprobada. 

Votamos el resto del artículo 43 en aquello que
no ha sido modificado por la anterior enmienda.
¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones?
Queda aprobado.
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Al artículo 44 no hay ninguna enmienda.
¿Alguien desea intervenir? Pasamos a votarlo.

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstencio -
nes? 11 votos a favor, ninguno en contra, 1 absten -
ción. Queda aprobado.

Artículo 45. Enmienda 116, de UPN. Señor
Garijo.

SR. GARIJO PÉREZ: La damos por defendida
en sus propios términos. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. Tiene la palabra el señor
Cristóbal en el turno a favor. 

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Gracias, señora
Presidenta. A ver si logro proponer una modifica -
ción de estilo. Si bien en el artículo 45 dice: "El
Defensor del Pueblo de Navarra, a efectos de auto -
rizar gastos, estará sometido al mismo régimen que
el Parlamento". Si aprobamos esta enmienda, con -
tinuará diciendo: "Igualmente los regímenes de
contabilidad, intervención, contratación y adquisi -
ción de bienes y derechos serán los que rijan en las
Cortes de Navarra". Creemos que en vez de poner
"en las Cortes de Navarra", bastaría con poner
“en el mismo", porque ya se ha citado el Parla -
mento y nos evitaríamos que en un mismo artículo
utilicemos las dos denominaciones que puede tener
el Parlamento, lo cual nos parece innecesario. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Cristóbal. ¿Alguna intervención?
Señor Alli. 

SR. ALLI ARANGUREN: Si se aprueba la
enmienda 116 tal y como está, me da la impresión
de que estamos poniendo albarda sobre albarda,
porque dejamos el primer párrafo de la proposi -
ción: “a efectos de autorizar gastos", y luego aña -
dimos un segundo que habla de contabilidad, inter -
vención, contratación y adquisición de bienes y
derechos. Es decir aquí estamos hablando del
género y en el primer párrafo de la especie en con -
creto, que es la autorización de gastos, que es una
parte de los procesos de contabilidad, intervención,
contratación, etcétera, y que, por tanto, igual lo
que habría que hacer es integrarlo todo en un
único párrafo que dijese: "El Defensor del Pueblo
de Navarra utilizará los regímenes de contabilidad,
intervención, contratación, adquisición de bienes y
derechos que rigen en el Parlamento de Navarra",
porque es un párrafo, si no estamos repitiendo en
uno una parte concreta, que es la autorización de
gastos, que es una actuación, y resulta que en el
párrafo siguiente metemos las categorías, la con -
tratación, adquisición de bienes, intervención, que
es lo que al final determina la autorización de
gasto, que la autorización es una resolución admi -
nistrativa de un proceso que estaría en el párrafo
siguiente. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Alli. ¿Hay alguna otra intervención
en el turno a favor? ¿En el turno en contra?
¿Réplica? Señor Catalán.

SR. CATALÁN HIGUERAS: Sí, señora Presi -
denta. Independientemente de la redacción que se
le quiera dar, incluso ha habido otras enmiendas
de otros grupos parlamentarios a las que hemos
votado negativamente porque hacíamos referencia
a que íbamos a enmendar el tema que realmente
consideramos que era más adecuado introducirlo
en otros capítulos o artículos que no tienen nada
que ver. Independientemente de los términos que se
quieran utilizar, aquí lo importante es que en el
tema, por ejemplo, de contratación, adquisición de
bienes, intervención y contabilidad se esté también
a lo que rige en el Parlamento de Navarra. Eso es
lo importante, y una de las cuestiones que puede
ser es la autorización de gasto, pero es bueno, con -
veniente y en algunos casos saludable que también
venga recogido en todos estos temas fundamental -
mente de contratación de personal, porque otras
veces también por parte de otros grupos se ha
demandado esa clarificación y también la adecua -
ción a la Ley de contratos. 

Nos da igual, incluso si algunos grupos plante -
an otro tipo de terminología, que se recoja, pero
que en esta proposición de ley vengan también
recogidas estas cuestiones que consideramos de
vital importancia. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Catalán. Señor Cristóbal. 

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: A nuestro grupo le
parece adecuado proponer una enmienda in voce
que englobe el texto y la enmienda, que diría: "El
Defensor del Pueblo de Navarra, a efectos de regí -
menes de contratación, intervención, autorización
de gastos, contratación y adquisición de bienes,
estará sometido al mismo régimen que el Parla -
mento de Navarra". Si no les parece mal, creo que
lo solucionaríamos y estaríamos todos de acuerdo. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Cristóbal. ¿UPN está de acuerdo?
Se suspende la sesión.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 13 HORAS Y 37
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 13 HORAS Y 43
MINUTOS.)

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Se reanuda la sesión. Estamos con la enmienda in
voce número 7, que sustituye a la número 116. Está
ya debatida. ¿Alguien quiere reabrir el debate? Si
no es así, pasamos a votarla. ¿Votos a favor?
¿Votos en contra? ¿Abstenciones? Queda aproba -
da. No es necesario votar el artículo. 
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Pasamos al artículo 46. Tenemos la enmienda
117, de UPN, que propone la supresión de su pri -
mer apartado. Para la defensa tiene la palabra el
señor Garijo. 

SR. GARIJO PÉREZ: Si me permite, engloba -
ría la 117 y 188 y las mantendría en los términos
en que se marcan las propias enmiendas. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Alguna intervención en el
turno a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? La 118,
a efectos de elaboración del debate, la habíamos
incluido con las enmiendas técnicas que comentá -
bamos ayer al final porque es una corrección de
importancia mínima. En el texto del proyecto, ¿hay
alguna intervención a favor o en contra? 

Votamos la enmienda 117. ¿Votos a favor?
¿Votos en contra? ¿Abstenciones? Queda aprobada. 

Votamos el texto del artículo. ¿Votos a favor?
¿Votos en contra? ¿Abstenciones? Queda aprobado. 

Entramos en la disposición adicional primera.
¿Algún Parlamentario desea intervenir? La vota -
mos. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Absten -
ciones? Queda aprobada. 

Disposición adicional segunda. Comenzamos
con la enmienda 119, que es de Eusko Alkartasuna.
Señora Errazti, tiene la palabra para su defensa. 

SRA. ERRAZTI ESNAL: Gracias, señora Pre -
sidenta. Creo que está bastante clara la enmienda.
Se trata de que el Defensor haga el Reglamento,
etcétera, pero nos parecía más razonable que,
puesto que en esta ley se ha planteado que la
Comisión de Régimen Foral sería el intermediario
en este Parlamento con dicho Defensor del Pueblo,
la Comisión de Régimen Foral viera antes el tema
y, previo su informe favorable, pasara ya a su tra -
mitación final. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señora Errazti. ¿A favor? Señor Alli, tiene
la palabra. 

SR. ALLI ARANGUREN: Gracias, señora
Presidenta. Nos posicionamos a favor porque
entendemos que la Comisión de Régimen Foral,
efectivamente, tiene que conocer de este Reglamen -
to, y sobre todo después de la experiencia habida
con el Reglamento de régimen interior del Consejo
de Navarra, en el cual se han introducido preceptos
que son manifiestamente contrarios a lo que fue la
voluntad de la ponencia y de la Comisión de Régi -
men Foral respecto, en este caso, a un aspecto con -
creto del personal a su servicio. Enmiendas que en
la ponencia se desecharon y que luego no fueron ni
siquiera mantenidas por el grupo que las sostuvo
para su debate en la Comisión ni en el Pleno han
entrado en el funcionamiento del Consejo de Nava -
rra vía el Reglamento, que lo ha aprobado el
Gobierno a propuesta y sin entrar en más cuestio -

nes. Por lo tanto, como por aquello de que de los
escarmentados salen los avisados, después de que,
efectivamente, en el Consejo de Navarra se ha vio -
lentado de una forma notoria lo que fue voluntad
de la Comisión de Régimen Foral, nos parece una
medida absolutamente prudente que la Cámara, a
través de la Comisión de Régimen Foral, conozca
el contenido del Reglamento.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Alli. ¿Turno en contra? Señor Cris -
tóbal, tiene la palabra.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Para decir que el
señor Alli tendría razón si se diera el supuesto de
que el Reglamento lo aprobara el Gobierno de
Navarra, pero aquí lo que dice la disposición adi -
cional segunda es que "la Mesa del Parlamento
aprobará", con lo cual la mayoría que pueda haber
en la Comisión de Régimen Foral se supone que
será similar a la de la Mesa y, por tanto, no es el
caso. Comparto la reflexión que ha hecho el señor
Alli a lo que ha pasado con el otro órgano consulti -
vo que se creó en este Parlamento, pero creo que
realmente de ahí no se deduce la necesidad de que
la Comisión de Régimen Foral tenga más compe -
tencias en esta materia que las que le hemos dado
en el resto de la ley. Nada más.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias. señor Cristóbal. ¿Réplica? Pasamos,
pues, al debate de la enmienda 120, de Unión del
Pueblo Navarro. Señor Garijo.

SR. GARIJO PÉREZ: La damos por defendida
en los términos que proponemos en la motivación. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Alguna intervención en el
turno a favor? ¿En contra? No procede la réplica.
¿Alguien desea intervenir en el contenido de la dis -
posición? Vamos a votar. Enmienda 119. ¿Votos a
favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? Queda
rechazada. 

Votamos la enmienda 120. ¿Votos a favor?
¿Votos en contra? ¿Abstenciones? Queda aprobada. 

Votamos el texto de la disposición en aquello
que no haya sido modificado. ¿Votos a favor?
¿Votos en contra? ¿Abstenciones? Queda aprobada. 

La enmienda 121 a la disposición transitoria
primera ha sido retirada. ¿Algún Parlamentario
quiere intervenir en el turno a favor o en contra del
contenido del texto? Si no es así, pasamos a su
votación. ¿Votos a favor de la disposición transito -
ria primera? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones?
Queda aprobada. 

Disposición transitoria segunda. ¿Desea inter -
venir alguien? Vamos a votar. ¿Votos a favor?
¿Votos en contra? ¿Abstenciones? Queda aproba -
da. 
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Pasamos al título, al cual hay presentadas
varias enmiendas. Empezamos por la 122, de Eus -
kal Herritarrok. Señor Barrena, tiene la palabra
para su defensa. 

SR. BARRENA ARZA: Muchas gracias, seño -
ra Presidenta. La motivación de esta enmienda de
sustitución al título es bastante clara. En principio,
es común a la denominación de casi todos los
defensores del pueblo comunitarios, incluso en la
propia etimología de la palabra ombudsman, que
es la originaria de este tipo de figura del Defensor
del Pueblo, el hecho de reconocer o crear una figu -
ra con una denominación especial que, de alguna
manera, tenga que ver y que arraigue también en
la realidad social y cultural del territorio donde va
a tener su ámbito de actuación. Conocemos las
denominaciones especiales de otras comunidades,
el Justicia, el Síndic de Greuges, el Valedor, etcéte -
ra, y, desde luego, pensamos que en una comuni -
dad plural y cuando menos bilingüe como la nues -
tra sería oportuno la denominación de Artekari que
se propone en esta enmienda.

Tendría también a favor esta denominación el
hecho de que es una denominación sintética, decir
Artekari es mucho más sencillo. Incluso por el uso
podría dar una denominación mucho más colo -
quial que hablar del Defensor del Pueblo de la
Comunidad Foral de Navarra. Y, desde luego, tam -
poco se nos escapa el hecho de que etimológica -
mente eliminaría el marcado carácter sexista que
la denominación Defensor del Pueblo lleva consi -
go, ya que la propia acepción Artekari, como se
conoce, habla de la persona que media o la perso -
na que está entre dos agentes, la persona que
acciona entre medio de dos agentes o dos ideas
distintas sin especificación en absoluto del sexo de
la persona que ostentaría dicho cargo. Por lo
tanto, a nosotros nos parece que es aún mucho más
propio, más práctico y, desde luego, mucho más
arraigado en la realidad cultural plural de esta
Comunidad.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Barrena. ¿Intervenciones en el
turno a favor? ¿En el turno en contra? Pasamos a
las enmiendas 123 y 124, las dos de Eusko Alkarta -
suna, que creo que podemos acumular. Señora
Errazti, tiene la palabra. 

SRA. ERRAZTI ESNAL: Gracias, señora Pre -
sidenta. Así pensaba hacerlo. Son las enmiendas
muy claras. Es darle la denominación a esta figura
que estamos aprobando en las dos lenguas de la
Comunidad. Creo que cualquier otra explicación
sobra y a estas alturas todavía más. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señora Errazti. ¿Intervenciones a favor?
Señor Alli, tiene la palabra. 

SR. ALLI ARANGUREN: Gracias, señora
Presidenta, porque en la proposición de ley que
nuestro grupo presentó en la legislatura pasada
proponíamos esta denominación conjunta Defensor
del Pueblo-Artekari, y por eso vamos a apoyar
estas enmiendas. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Alli. Señor Nuin. 

SR. NUIN MORENO: Gracias, señora Presi -
denta. Para que conste en este debate que vamos a
apoyar las dos enmiendas que presenta Eusko
Alkartasuna/PNV. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Nuin. ¿Alguna intervención más en
el turno a favor? ¿Turno en contra? Señora, Erraz -
ti, no procede turno de réplica. 

Enmienda 125, de UPN. Para su defensa tiene
la palabra el señor Garijo. 

SR. GARIJO PÉREZ: La damos por defendida
en los términos que la presentamos. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. ¿Turno a favor? Señor Cris -
tóbal, tiene la palabra.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Muchas gracias,
señora Presidenta. Intervendré para decir que
nosotros estamos de acuerdo en lo que modifica la
enmienda 125, que es que, a lo largo de todo el
texto de la proposición de ley, se diga lo que pone
en el titulo de la proposición de ley, que es Defen -
sor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra.
Soy consciente de que éste será uno de los debates
del Pleno, pero mejor es que lo reservemos para
entonces porque será el momento de justificar a
fondo todas las cuestiones.

Nosotros en la proposición de ley hicimos una
propuesta determinada que ha recibido una serie
de enmiendas que hemos estudiado y, desde luego,
ésta vamos a votarla en contra. Y quiero decir que
entre los argumentos que he escuchado, decir que
artekari es algo más arraigado en la sociedad
navarra que defensor del pueblo desde luego me
parece un argumento de muy poco peso. Yo creo
que eso no es cierto, lo cual no significa que quite
ninguna de las razones en positivo que ha utilizado
el portavoz de Euskal Herritarrok pero nosotros
mantenemos nuestra postura.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Cristóbal. ¿Alguna intervención
más en el turno a favor? ¿Turno en contra? Señor
Alli.

SR. ALLI ARANGUREN: Manifestamos nues -
tra abstención en relación con la enmienda 125,
porque, con independencia de que eso nos puede
llevar a un debate conceptual muy importante, el
Defensor es del pueblo, de los ciudadanos y ciuda -
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danas, y es el pueblo el que en un momento históri -
co determinado se constituye en un ente transper -
sonal, que es la Comunidad Foral, en definitiva, la
Comunidad Foral es una forma que se da el pueblo
navarro, y yo creo que aquí lo que se está defen -
diendo son los derechos y libertades del pueblo, es
decir, de los ciudadanos y ciudadanas concretos,
no tanto esa persona, la Comunidad Foral, que es
un instrumento del que se dota el pueblo navarro. 

No quiero entrar en debates conceptualistas,
pero me parece que estamos nuevamente en ese
planteamiento transpersonal, que a veces es muy
querido ante determinadas opciones ideológicas,
pero, en definitiva, el artículo 1 del Amejoramiento
tiene ahí en ese sentido un déficit democrático por -
que no reconoce que es el pueblo navarro el que se
constituye en Comunidad. Dice: "Navarra –por
tanto, un ente abstracto– se constituye en Comuni -
dad". En todo caso, es el pueblo navarro el que
decide constituirse en una forma concreta política,
que es la de comunidad foral, por eso nos vamos a
abstener en esta enmienda, porque el texto, tal y
como se plantea, dice: "procedimiento para nom -
brar el Defensor del Pueblo de Navarra"; bueno, el
pueblo en cuanto a ciudadanos y ciudadanas, en
cuanto a personas. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Alli. Señor Catalán. 

SR. CATALÁN HIGUERAS: Gracias, señora
Presidenta. Al final, creo que, aunque no nos guste,
vamos a tener que volver a las reminiscencias his -
tóricas y hablar otra vez del efecto ratonera o
incluso también del defensor de los pobres, pues si
realmente alguien quiere buscar una referencia his -
tórica al menos en el viejo Reino de Navarra, y en
esa tampoco es cuestión por los efectos de la signi -
ficación que estas palabras puedan tener hoy en
día. 

Lo que es evidente es que éste va a ser el defen -
sor del pueblo de los navarros y de las navarras y
que por eso se denomina defensor del pueblo, lo
único es que hay que ponerle la terminología como
se le pone en otras comunidades autónomas, inclu -
so en el propio Senado al hablar de este tipo de
figuras se habla del defensor del pueblo de las
comunidades autónomas, y en ese caso concreto
tiene sentido referirnos a la Comunidad Foral de
Navarra por lo evidente que es que va a ser el
defensor del pueblo de los navarros y las navarras.
Eso es algo evidente y que se desprende del propio
título y consideramos más apropiado a la realidad
que tiene el pueblo navarro denominarlo como tal. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Catalán. ¿Algún Parlamentario
quiere intervenir en el título a favor o en contra?
Señor Alli. 

SR. ALLI ARANGUREN: Puestos a intervenir
en el título, pondremos de relieve que, por las
denominaciones que yo conozco, una cosa es que
se hable de los defensores del pueblo de las comu -
nidades en cuanto sujetos que forman parte del
Estado con sus propias instituciones, pero cuando
se habla en otras comunidades se habla del Justi -
cia en Aragón, del Síndico de los Agravios, del
Valedor del Pueblo, del Procurador del Común, del
Ararteko, del Diputado del Común, etcétera, y
luego se dirá que es la institución que pertenece a
tal comunidad autónoma, pero que hay otras deno -
minaciones directamente vinculadas a la realidad
de los ciudadanos y ciudadanas, más que a concep -
tos abstractos y transpersonales a los que somos
tan dados en esta tierra.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Alli. Hay varios Parlamentarios que
desean intervenir. Señor Catalán, señor Barrena.
¿Alguien más? Señor Catalán, tiene la palabra.

SR. CATALÁN HIGUERAS: Muchas gracias.
Me remitiré única y exclusivamente a las denomi -
naciones de otros defensores del pueblo en otras
comunidades autónomas también, por ejemplo, la
Comunidad Valenciana, Castilla y León, etcétera.
O sea, que ésta es una cuestión en la que creo que
tampoco merece la pena profundizar porque al
final recurriremos al efecto ratonera y no creo que
sea lo adecuado.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Catalán. Señor Barrena.

SR. BARRENA ARZA: El debate sobre la
denominación final de esta figura, desde luego, va
a ser un tema que es evidente que se va a mantener
para el Pleno, pero nosotros queríamos adelantar
aquí que, en el caso de que se optase por una deno -
minación final de esta figura que sólo recogiese
una parte de la realidad lingüística y cultural de
esta Comunidad, desde luego estaríamos haciendo
un flaco favor a la figura del defensor del pueblo-
artekari ya que nacería con una gran falta de cre -
dibilidad ante una gran parte de la sociedad nava -
rra.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Barrena. Vamos a votar. Comenza -
mos votando la enmienda 122, de Euskal Herrita -
rrok. ¿Votos a favor? ¿Votos contra? ¿Abstencio -
nes? Queda rechazada.

Enmiendas 123 y 124. Si no hay inconveniente
las votamos conjuntamente. De acuerdo. ¿Votos a
favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? Quedan
rechazadas.

Enmienda 125, de Unión del Pueblo Navarro.
¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones?
Queda aprobada.
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Votamos el título. ¿Votos a favor? ¿Votos en
contra? ¿Abstenciones? Queda aprobado.

A las rúbricas está presentada la enmienda 126,
de Eusko Alkartasuna. Señora Errazti, tiene la
palabra.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Gracias, señora Pre -
sidenta. La doy por defendida.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señora Errazti. ¿Hay alguna intervención
a favor? ¿En contra?

Enmienda 127, de Unión del Pueblo Navarro.
Tiene la palabra para su defensa el señor Garijo.

SR. GARIJO PÉREZ: La motivación de la
enmienda de modificación al capítulo quinto era
que los empleados públicos deberían también
incorporarse, pero como estamos pendientes de las
modificaciones que se van a plantear a lo largo de
toda la proposición de ley, pues quedaremos de
acuerdo con la proposición que se ha hecho ante -
riormente.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Garijo. Para el resto de rúbricas,
¿alguien desea intervenir a favor o en contra?
Votamos la enmienda 126. ¿Votos a favor? ¿Votos
en contra? ¿Abstenciones? Queda rechazada.

Votamos la enmienda 127, de Unión del Pueblo
Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abs -
tenciones? Queda aprobada.

Votamos las rúbricas. ¿Votos a favor? ¿Votos en
contra? ¿Abstenciones? Quedan aprobadas.

Entramos ya en la exposición de motivos. Tene -
mos varias enmiendas. Empezamos por la 128, de
Eusko Alkartasuna. Señora Errazti, tiene la pala -
bra. 

SRA. ERRAZTI ESNAL: La doy por defendi -
da, señora Presidenta. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señora Errazti. ¿Desea alguien intervenir
en el turno a favor? ¿En el turno en contra? Pasa -
mos a la enmienda 129, de Unión del Pueblo Nava -
rro. Señor Catalán, tiene la palabra. 

SR. CATALÁN HIGUERAS: Gracias, señora
Presidenta. Vamos a defender en esta intervención
todas las que restan de Unión del Pueblo Navarro
porque van todas dirigidas a la exposición de moti -
vos, y en esta línea hemos considerado oportuno
también hacer una referencia a una ley tan impor -
tante para la Comunidad Foral de Navarra como
es la Lorafna, y en esa línea hemos introducido
algunas enmiendas. Hay otras que están asumidas
ya por los propios servicios de la Cámara, funda -
mentalmente, la 132, y otras que hacen referencia
también a las recomendaciones del propio Instituto
Navarro de la Mujer, a la hora de tener también un
lenguaje que no sea sexista.

Y referente a la enmienda 135, la hemos retira -
do porque hemos presentado una in voce que la tie -
nen también los servicios de la Cámara, y en esa
línea consideramos que está suficientemente deba -
tida.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Catalán. ¿A favor? Señor Cristóbal.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: No sólo para
explicar el sentido de nuestro voto, que va a ser
favorable, sino para recordar que la enmienda 134
aborda una de las cuestiones que ha sido motivo de
modificación general que hemos propuesto que
hagan los servicios de la Cámara. Dice "la activi -
dad de la Administración de la Comunidad Foral y
de la Administración Local y sus agentes", y como
en su momento hemos acordado una redacción más
omnicomprensiva, si existe esa palabra, pues
recordaremos que debiera utilizarse lo que hemos
acordado en el debate. Nada más.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Cristóbal. ¿Alguna intervención
más en el turno a favor? ¿Turno en contra? No
procede turno de réplica. Señor Catalán.

SR. CATALÁN HIGUERAS: Simplemente,
hablaremos a la hora de aprobar el dictamen de
cuál debe ser la consecuencia, fundamentalmente
la referencia que hacía el señor Cristóbal, porque
en algún artículo puede venir mejor recogido, pero
bueno creo que a la hora de aprobar el dictamen
hablaremos de la cuestión.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Catalán. Vamos a proceder, pues, a
la votación. Votamos la enmienda 128, de Eusko
Alkartasuna. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra?
¿Abstenciones? Queda rechazada.

¿Podemos votar todas las enmiendas de la
exposición de motivos conjuntamente, señor Cata -
lán? De acuerdo

SR. CATALÁN HIGUERAS: Lo único teniendo
en cuenta que la 135 es una enmienda in voce.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Es sustituida por la enmienda in voce 8. ¿Votos a
favor de todas estas enmiendas? ¿Votos en contra?
¿Abstenciones? Quedan aprobadas. 

Exposición de motivos. ¿Desea alguien interve -
nir? Pasamos a su votación. ¿Votos a favor?
¿Votos en contra? ¿Abstenciones? Queda aproba -
da. 

Por último, tenemos las enmiendas que hemos
dado en llamar técnicas, que son la 20, 105, 118 y
132, que si quieren  las debatimos o si sus señorías
lo ven bien, los servicios jurídicos de la Cámara
las incorporarán. Podemos hacer un repaso a cada
una de ellas; son cuestiones de importancia menor.
La 132, por ejemplo, donde dice juríduica, pues
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hay que quitar la u. No sé si merece la pena discu -
tirlas. Si sus señorías dan permiso para que los
servicios de la Cámara lo corrijan, así se hará. 

Nos quedaría pendiente ya la aprobación del
dictamen. No sé cuándo. Nos queda el artículo 18
también. Suspendemos la sesión un momento para
que quedemos en cuándo abordamos el artículo 18
y la aprobación del dictamen. 

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 14 HORAS Y 8
MINUTOS.) 

(SE REANUDA LA SESION A LAS 14 HORAS Y 33
MINUTOS.)

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Reanudamos la sesión. Vamos a votar el artículo
18, que nos quedaba pendiente, al que se le incor -
porarán aquellas cuestiones que de oficio sean
necesarias como consecuencia de la aprobación de
otras enmiendas que se han producido anterior -
mente. ¿Votos a favor del artículo 18? ¿Votos en
contra? ¿Abstenciones? 4 votos a favor, ninguno en
contra, 8 abstenciones. Queda aprobado. 

Los servicios jurídicos de la Cámara elabora -
rán el dictamen de acuerdo con el tenor de las
enmiendas que aquí se han aprobado. En el
supuesto caso de que hubiera determinadas disfun -
ciones en el contenido final del dictamen, tal y
como se ha operado en otros casos, el Letrado o
Letrada advertirá de ellos al inicio del debate y la
aprobación de ese dictamen, y, en su caso, si sus
señorías consideran que así debe ser, se procederá
a la votación de aquellos elementos que queden
discordantes y se aprobarán, se eliminarán o se
hará lo que mejor decida esta Comisión.

La sesión para aprobar el dictamen podría ser,
si no hay otros inconvenientes, un rato antes de la
hora en la que se vaya a imponer la medalla en la
Universidad Pública, no hago mención concreta de
la hora porque no sé a qué hora es la medalla, pero
si es a las once lo podríamos hacer a las nueve y
media de la mañana del viernes día 14. Para esa
fecha había prevista una comisión que, dado que el
grupo socialista ha retirado la iniciativa que se iba
a ver en la misma, pues queda también libre la
mañana, y, por tanto, podemos hacerlo adecuando
la hora a que los portavoces puedan asistir a la
imposición de la medalla, que no sé a que hora va
a ser.

Antes de esa fecha, si los servicios jurídicos de
la Cámara ven que plantea muchos problemas o
muchas incongruencias el dictamen sería recomen -
dable que lo remitieran a los miembros de esta
Comisión para que tuvieran tiempo de estudiarlo. Y
si no es así, pues el mismo día por la mañana se
podría ver, como se ha hecho ya en otras ocasio -
nes.

Señor Alli, ¿quería pedirme la palabra?

SR. ALLI ARANGUREN: Visto lo visto,
teniendo en cuenta que igual la mañana del día 14
nos puede generar dificultades para aprobar el dic -
tamen, propondría que fuese el jueves por la tarde,
y de esta forma ya tendríamos libertad para hacer
todo el debate que nos parezca conveniente, aun -
que igual resulta que lo resolvemos en muy poco
rato.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
El jueves por la tarde hay dos sesiones, por eso
había elegido el viernes por la mañana, que había
una comisión que se va a desconvocar. Lo de la
medalla como muy pronto va a ser a las once de la
mañana. Se puede convocar a las nueve y media.
¿De acuerdo? Se suspende la sesión.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 14 HORAS Y 37
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION EL DIA 14 DE ABRIL A

LAS 9 HORAS Y 18 MINUTOS.) 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Se reanuda la sesión. Pasamos a la aprobación del
dictamen de la proposición de ley foral del Defen -
sor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra.
Se nos ha entregado el dictamen y también una
propuesta de correcciones técnicas elaborada por
los servicios jurídicos, y la Letrada desea también
hacer alguna otra matización en relación con el
contenido del dictamen. Tiene la palabra la Letra -
da para explicar qué correcciones cree que son
necesarias en este dictamen. 

SRA. LETRADA (Sra. Díaz Rivas): Buenos
días. Aparte de las propuestas de algunas modifica -
ciones que se recogen en el documento que les he
entregado, e independientemente de que se atien -
dan o no, quiero poner de manifiesto que, aun y
todo, para aprobar tal y como está el dictamen
habría que decidir por lo menos sobre alguna
pequeña contradicción. 

Como ustedes recuerdan, se aprobaron las
enmiendas números 10 y 11; la 10 de UPN y la 11
de Izquierda Unida, y ambas están reflejadas en el
dictamen. Yo entiendo que la número 10 en alguna
medida estaría suprimida puesto que se suprimió
ese párrafo por la enmienda número 11, pero
bueno. Pasa un poco lo mismo con las enmiendas
12 y 13, en la 13 les advierto que hay un error en el
dictamen. La dicción literal de la enmienda era "de
tres quintas partes o más de los miembros del Par -
lamento", con lo cual quisiera que me indicaran
cuál es la interpretación correcta de esto, y en rela -
ción con ello aparecía también en alguna enmienda
una referencia al párrafo segundo de este apartado
3 del artículo 2.
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Por otro lado, como se ha ampliado el ámbito
de control del Defensor del Pueblo, si ustedes van
al artículo 16, letra d) se dice literalmente: "emitir
informes en el área de su competencia a solicitud
del Parlamento o de cualquiera de las entidades
enumeradas en el artículo 1.3", y, claro, con el
ámbito de control ampliado que ahora se le otorga
al Defensor del Pueblo, no sé si es la intención de
la Comisión que cualquiera de esas actividades a
las que se hace referencia pueda solicitar la emi -
sión de informes del Defensor de la Comunidad
Foral.

En la letra c) la verdad es que creo que se me
indicó que se dijera, a lo largo del dictamen, que la
referencia eran las administraciones a las que se
refería el artículo 1.3. A la hora de establecer la
corrección que no se ha hecho, como ustedes ven,
se me planteó la siguiente duda. Dice la letra c):
señalar las deficiencias de legislación formulando
recomendaciones a fin de dotar a la actuación
administrativa y a los servicios públicos de necesi -
dad de objetividad y eficacia. Estas recomendacio -
nes podrán dirigirse al Parlamento, Gobierno,
Ayuntamientos o a las entidades u organismos
–decía el texto original– y se había añadido en la
enmienda que luego no corregí, entidades locales y
otras entidades u organismos por aquellas forma -
das. Y mi planteamiento era si lo que se pretendía
era dirigirse exclusivamente a aquellas administra -
ciones que tengan alguna potestad, bien al Parla -
mento que tiene potestad legislativa, o bien a algu -
na clase de Administración que tiene potestad
reglamentaria. Con lo cual, igual si nos referimos
ahora al artículo 1.3 igual no está demasiado bien.
Este artículo también guarda relación con el 34.2.

Y luego les señalaré que a la hora de adaptar
aquellas enmiendas que hablaban del personal fun -
cionario o empleado y sustituirlo por personal al
servicio de las administraciones, pues me he
encontrado con un pequeño problema en dos luga -
res. En el 27 apartado 3) en el que el Defensor del
Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra podrá
comprobar la veracidad de aquellos y proponer al
personal al servicio de las Administraciones Públi -
cas afectado una entrevista para ampliar los datos.
Me parecería oportuno aquí añadir al servicio de
las Administraciones Públicas que resulte afectado,
para que se entienda mejor. 

Y, desde luego, donde, desde mi punto de vista,
resulta imposible hacer la adaptación es en el artí -
culo 28, donde he dejado la redacción original de
la enmienda. El superior jerárquico u organismo
que prohíba a la persona funcionaria o empleada
sus órdenes o servicio. Porque poner el superior
jerárquico u organismo que prohíba al personal al
servicio de las Administraciones Públicas a sus
órdenes o servicio no me encajaba muy bien. Y yo
creo que, salvo que quieran alguna precisión más

de lo que se les ha facilitado en informe escrito,
esto es todo lo que tenía que decir. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Muchas gracias, señora Letrada. Si les parece, y
están en condiciones de que pasemos a las votacio -
nes, propondría que inicialmente votáramos las
modificaciones que se nos propone desde los servi -
cios jurídicos en un texto aparte, que es propuesta
de correcciones técnicas. Iríamos aprobando o
rechazando una por una y después pasaríamos a la
aprobación del dictamen en aquello que no haya
sido modificado por estas propuestas, analizando
inicialmente las correcciones que nos ha planteado
ahora en su exposición. 

Por tanto, en el artículo 1.3 se propone corregir
o no, en función de la votación de sus señorías, el
contenido de la enmienda in voce número 5. Para
ello la Letrada propone dos textos. Primero, el que
aparece en la página 1, y el segundo el que apare -
ce en la página 2. ¿Están de acuerdo todos en que
votemos la propuesta 2? ¿Votos a favor? ¿Votos en
contra? ¿Abstenciones? Todos a favor, salvo UPN
que se ha abstenido. 

En el artículo 2.2 se propone suprimir la refe -
rencia expresa al artículo 58 del Reglamento y alu -
dir directamente a la Comisión de Régimen Foral
del Parlamento de Navarra. Esto afectaría también
al artículo 7.5. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra?
¿Abstenciones? Aprobado por unanimidad. 

En el artículo 2.3 que dice que, en su opinión,
hay una incongruencia entre el contenido de la
enmienda número 10 y la enmienda 11, a la cual ya
ha hecho referencia en su exposición y propone
una redacción alternativa. ¿Estamos de acuerdo en
someterla a votación? Señor Catalán, tiene la
palabra. 

SR. CATALÁN HIGUERAS: Simplemente,
señora Presidenta, para manifestar que son dos
cosas distintas.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Por tanto, UPN considera que no debe votarse esta
propuesta y dejar el dictamen en los términos que
han resultado de la aprobación de las enmiendas.
De acuerdo. Estamos hablando del artículo 2,
apartado 3. Señor Cristóbal.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Sólo para poner
de manifiesto que si se admite la propuesta o el
dictamen que interpreta que la enmienda de IU y la
de UPN son idénticas, se suprime la parte de UPN
que hablaba de con voto ponderado. A mí no me
parece mal porque una comisión ordinaria que tra -
baje con el sistema de voto ponderado hasta ahora
no se ha conocido, pero que se sepa que, si se
acepta literalmente, se está suprimiendo lo de voto
ponderado. 
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Así es y así lo ha explicado la Letrada. Señor Cata -
lán. 

SR. CATALÁN HIGUERAS: Será como tenga
que ser tal y como fue el resultado de aquella vota -
ción. Y si se aprobaron las dos, se aprobaron las
dos. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Catalán. El dictamen está tal y
como se aprobaron las enmiendas. Si ahora desean
que haya alguna modificación, lo que hace la
Letrada es hacer aportaciones pero sería necesaria
una enmienda in voce que podríamos tramitar o
no. ¿Desean dos minutos de receso?

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 9 HORAS Y 28
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 9 HORAS Y 31
MINUTOS.)

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Señor Catalán, tiene la palabra. 

SR. CATALÁN HIGUERAS: Es que he visto el
debate que se produjo en la Comisión y la 10 y la
11 se aprobaron, por lo tanto, pediríamos que se
quedase tal como se aprobaron en la Comisión,
porque son dos cosas diferentes. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
De acuerdo. El dictamen está tal como se aprobó
en Comisión. Creo que una cosa es que analicemos
cuáles son las propuestas que, en su opinión, con
un mejor criterio, van a conformar mejor lo que es
la ley que va a regular el Defensor del Pueblo y
otra es –según creo entender en estos momentos de
la intervención de UPN– que el dictamen no refleja
lo que se aprobó en Comisión, y eso me parece que
si, efectivamente, fuera así debiéramos corregirlo.
Señor Catalán, si no le importa explicárnoslo. 

SR. CATALÁN HIGUERAS: Simplemente se
aprobaron, según entendemos, las enmiendas
números 10 y 11, y en una de ellas habla de que los
acuerdos se adoptarán por mayoría de tres quintas
partes rigiendo el sistema de voto ponderado, y es
diferente al otro, y ahí se suprime, y nosotros consi -
deramos que es distinta una cosa que la otra.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
La señora Letrada ¿quería intervenir?

SRA. LETRADA (Sra. Díaz Rivas): Entiendo
que, al aprobarse la enmienda número 11 poste -
riormente, en la que se decía, si no recuerdo mal,
literalmente: "enmienda de sustitución al artículo
2.3. Quedará redactado así", y en el que el párrafo
segundo no aparece, yo entiendo que ese párrafo
segundo queda suprimido. Ésa es la interpretación
a la que yo llego, salvo que en estos momentos
ustedes me indiquen, mediante votación, otra cosa.

Es una interpretación lógica y sistemática de las
enmiendas que aquí se aprobaron.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Efectivamente, si una enmienda posterior modifica
la anterior, que por eso se ordenan a la hora de su
debate y votación, de menor a mayor importancia,
ha suprimido un párrafo, pues creo que es coheren -
te que no aparezca en el dictamen. Por eso si ahora
lo queremos modificar sería el momento. Señor
Catalán. 

SR. CATALÁN HIGUERAS: No, señora Presi -
denta. No modificamos nada. Nosotros no vamos a
hacer cuestión de este tema. Pero lo que es eviden -
te es que una cosa es que la Comisión indicada
propondrá mediante el voto favorable de al menos
tres quintas partes de sus miembros al Pleno de la
Cámara, etcétera, y luego la enmienda número 10,
que no hacía referencia en ningún caso al sistema
de voto ponderado, no sé por qué se tiene que
suprimir ese apartado, sin más, porque eso no es lo
que salió del debate de la Comisión, porque es dis -
tinto tres quintas partes que tres quintas partes con
el voto ponderado, y el resultado que puede dar es
completamente diferente. Pero, como digo, no
vamos a hacer cuestión del tema. Lo dijimos ya en
Comisión.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Entonces, ¿habría alguna propuesta de algún
grupo para que votemos la sugerencia que desde
los servicios jurídicos se hace en relación con el
artículo 2.3? ¿Si hay unanimidad y todos están de
acuerdo? Si hay algún grupo que plantea una obje -
ción, habría que plantearlo como enmienda in
voce. Señor Nuin.

SR. NUIN MORENO: Efectivamente, la
enmienda 10 es nuestra pero no tenemos ningún
inconveniente en aceptar la interpretación y el cri -
terio expuesto por los servicios jurídicos en su
informe técnico. No puede ser al mismo tiempo una
enmienda como la nuestra, que no eliminaba el sis -
tema de voto ponderado, y otra, como era la de
UPN, que sí que hace una redacción completa y sí
que eliminaba eso. Ambas cosas a la vez no pueden
ser, por lo tanto, hay que optar. Y la interpretación
que hacen los servicios jurídicos de que, efectiva -
mente, la enmienda 11 se votó después de la
enmienda 10, y por tanto se entiende que anula
aquello que sea contradictorio con la 11, lo acepta -
mos como criterio.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Sí, señor Nuin. Lo que pasa es que cuando se acep -
ta como criterio por parte de todos pues está bien,
pero, si no, llevaría a presentar una enmienda in
voce. Señor Lizarbe.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Buenos días. En
cualquier caso, la Comisión a la que se refiere no
puede tomar sus decisiones mediante sistema de
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voto ponderado, que yo sepa. Si es así, que nos lo
aclare la Letrada, con lo cual sus actuales térmi -
nos irían en contra del Reglamento de la Cámara.
Con lo cual, una razón más para avalar la tesis
que está defendiendo la Letrada de que tiene que
ser el texto de la número 11 o nos ponemos de
acuerdo todos en que el texto sea el que se propone
en la relación de corrección al respecto del artícu -
lo 2.3.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Lizarbe. Señora Letrada.

SRA. LETRADA (Sra. Díaz Rivas): Evidente -
mente, las comisiones ordinarias de la Cámara no
actúan mediante el sistema de voto ponderado
excepto cuando se producen empates, como ustedes
muy bien saben. Obviamente, el Reglamento de la
Cámara, si ustedes recuerdan, es una norma que se
aprueba por mayoría absoluta de los miembros del
Parlamento, ahora, que una ley establezca el siste -
ma de voto ponderado no sé si en estos momentos
puedo decir que sea muy incorrecto, pero en prin -
cipio sería contrario a la lógica. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señora Letrada. Antes de continuar, pedi -
ría opinión a sus señorías respecto a la convenien -
cia o no de que dispongan cada uno de ustedes de
un poco de tiempo para poder estudiar todas estas
aportaciones y aprobar el dictamen en otras condi -
ciones, porque la verdad es que nos acaban de lle -
gar todas estas sugerencias. Me parece que hay
diferentes criterios que a lo mejor se van incluso
modificando conforme vamos leyendo o analizando
más las aportaciones que se han hecho desde los
servicios jurídicos y no sé si es la mejor forma de
aprobar el dictamen. 

También es verdad que quedamos para aprobar
este dictamen en la mañana de hoy pensando que
íbamos a poder disponer de él con antelación para
poder venir con el tema estudiado y preparado.
Por tanto, si sus señorías creen que en el resto de
temas no va a haber ningún tipo de cuestión y lo
podemos aprobar dejando esto para el Pleno, no
habría problema en continuar, pero si creen que va
a haber más cuestiones que van a estar en duda y
que es conveniente dedicarles más tiempo, pues a
lo mejor sería bueno que hiciéramos otra sesión
cuando los grupos hayan tenido tiempo para estu -
diarlo. Lo cual someto a su consideración como no
puede ser de otra manera. Señor Lizarbe.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Pues radicalmente
en contra, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Muchas gracias, señor Lizarbe. Señor Alli.

SR. ALLI ARANGUREN: Gracias, señora
Presidenta. Por mi parte he leído todas las pro -
puestas, las he cotejado con el texto, me parecen
completamente razonables y, además, muy justifi -

cadas y que mejoran sensiblemente el contenido
del debate porque, además, es algo que correspon -
de de oficio hacer a los servicios de la Cámara
para superar situaciones de equivocación, de equi -
vocidad que se puedan manejar, en definitiva, de
que el debate en Comisión que  ya sabemos todos
cómo se va desarrollando, con una cierta compleji -
dad, pero luego hay que hacer un proyecto de ley
que sea presentable, y creo que con estas propues -
tas que hacen los servicios técnicos se mejora sen -
siblemente y se aclaran muchas contradicciones
que, si no, se desprenden del texto del debate, tal y
como fue planteado, porque, en definitiva, esto se
va a resolver también en la ponencia por votos, y
los grupos que puedan estar en desacuerdo con el
resultado pueden mantener para el Pleno, por eso
sería conveniente hacer en algunos casos donde no
haya consenso enmiendas in voce que den el punto
de apoyo para mantenerlas de cara al Pleno.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Alli. Señor Nuin.

SR. NUIN MORENO: Gracias, señora Presi -
denta. Nosotros también seríamos favorables a
aprobar el dictamen hoy. No tenemos mayor incon -
veniente en aceptar las proposiciones técnicas que
se han presentado.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Nuin. Por parte de UPN, interpreto
que ha habido una opinión mayoritaria. Señor
Catalán.

SR. CATALÁN HIGUERAS: En nuestro grupo
pensábamos que se iba a poder disponer del texto,
incluso la propia Presidenta así lo ha manifestado
en su intervención, que se iba a poder facilitar con
algún tiempo para analizar la cuestión. Aun estan -
do de acuerdo en la mayoría de las sugerencias
que vienen recogidas en la propuesta que hacen los
servicios de la Cámara, hay otra serie de cuestio -
nes que se han dicho de forma verbal por la propia
Letrada, que sería conveniente al menos que se nos
explicasen ahora y luego valorarlas conveniente -
mente por parte de los grupos porque sí que pue -
den tener repercusión, como muy bien decía la pro -
pia Letrada. 

Quiero decir que son cosas que antes de llegar
a una aprobación de un dictamen, es mejor tener
un tiempo prudencial para poderlo analizar como
ya dijimos en la última sesión y, por tanto, sí que
nos parecen adecuadas todas las sugerencias que
se hacen por escrito de la propia Letrada, como en
las intervenciones que sí que nos gustaría conocer
también que se hacen y que pueden tener cierta
repercusión a posteriori de la cuestión. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Catalán. Yo he planteado la cues -
tión para que sus señorías me dijeran qué querían
que hiciera. Yo he oído la opinión mayoritaria de
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los grupos de que están en condiciones de poder
aprobar el dictamen. Por tanto, salvo que UPN
haga una solicitud expresa para que yo tenga que
poner a votación, yo ya he oído cuál es la opinión
de los miembros.

SR. CATALÁN HIGUERAS: Pues, sí, señora
Presidenta. Yo pediría que se someta a votación y
primero que la Letrada nos informase de nuevo de
forma detallada sobre aquellas cuestiones que no
vienen recogidas en el informe técnico, que lo
hiciese de nuevo de forma más pausada, y luego
que se someta a votación si aprobamos ahora
mismo el dictamen o damos un momento para
explicarlo.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
A ver, señor Catalán. Yo no tengo conocimiento de
que la Letrada tenga que informar de más temas
que los que ha informado ya anteriormente. ¿Quie -
re que lo repita?

SR. CATALÁN HIGUERAS: Igual me he equi -
vocado yo, pero creo que ha hecho referencia pri -
mero a unas cuestiones que venían aquí recogidas y
luego a otra serie de consecuencias que podían
tener.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Pero creo que han sido expuestas ya en su anterior
intervención. ¿Que se repitan?

SR. CATALÁN HIGUERAS: Que se repitan las
que han sido verbales las repercusiones que pueden
tener.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
De acuerdo. Por tanto, hay dos peticiones por
parte de Unión del Pueblo Navarro, una de ellas
que creo que podemos abordarla sin necesidad de
someter a votación de que la Letrada vuelva a
exponer cuáles son las modificaciones o posibles
incongruencias o posibles dificultades que ella ve
si se aprueba el texto del dictamen en los términos
en los que está, y una segunda propuesta, que es la
dejar la aprobación del dictamen para otro
momento, que, si no tiene inconveniente el señor
Catalán, voy a dar primero la palabra a la Letrada
para ver si después ya usted sigue necesitando ese
tiempo o no sería necesario posponerlo.

SR. CATALÁN HIGUERAS: Sí, señora Presi -
denta. Porque independientemente de esta cuestión,
desde nuestro punto de vista, la señora Letrada ha
hablado de una serie de repercusiones que puede
tener la aplicación incluso de cuestiones que pue -
dan afectar dentro de la propia norma y nos parece
una barbaridad, porque una cosa es aprobar el dic -
tamen, que es simplemente recoger lo que dice, y
que es una cuestión casi mecánica, que se puede
votar de acuerdo con lo que viene recogido en el
dictamen, pero otra cosa diferente es tener en cuen -
ta las sugerencias que se han hecho por parte de la
Letrada y que, desde nuestro punto de vista, sí que

sería conveniente tenerlas en cuenta, y más cuando
en algunas de ellas este grupo parlamentario ha
manifestado su preocupación en su abstención en
la aprobación de las mismas, y por eso lo decimos.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Catalán. Señora Letrada, si quiere
volver a explicar las aclaraciones que estime opor -
tunas. Perdón, señora Letrada. Señor Lizarbe.

SR. LIZARBE BAZTÁN: En cualquier caso,
que yo sepa, estábamos analizando la propuesta de
correcciones técnicas, que está por escrito y que ha
sido elaborada por los servicios técnicos de la
Cámara. En consecuencia, no entiendo muy bien
por qué si estamos en el punto 2.3, ahora tenemos
que volver al principio para que se repita lo que no
está en el informe por escrito. Por lo tanto, lo lógi -
co seria seguir con las correcciones técnicas que se
están proponiendo en el informe por escrito que se
realiza, no volver al principio, y cuando hayamos
terminado pues ya veremos si se vuelve al principio
o no se vuelve al principio.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Lizarbe. A la hora de debatir el
punto 2.3 y la propuesta que hacían los servicios
jurídicos han surgido dudas entre unos grupos y
otros y un grupo que estaba afectado por la
enmienda que se había debatido no lo tenía claro.
Al hilo de ello, pide más tiempo para estudiar el
tema. Le doy la palabra a la Letrada para que
aclare porque, tal vez, con las aclaraciones de los
servicios jurídicos el grupo que pide un aplaza -
miento quede convencido y no será necesario poner
a votación el que se posponga la aprobación del
dictamen, cosa que me parece que quiere la mayo -
ría de la Cámara, que no se posponga. Por tanto,
ése es el objeto que tiene el que la Letrada vuelva a
explicar de nuevo. Señor Catalán.

SR. CATALÁN HIGUERAS: Quiero aclarar al
señor Lizarbe que la propia Letrada en su interven -
ción inicial y podríamos ver la grabación de la
sesión, ha manifestado cuáles eran las modificacio -
nes técnicas que se proponían y que de las mismas
se podrían desprender una serie de incongruencias
o cuestiones que podían verse afectadas, y por eso
ésa es la cuestión que nosotros queríamos analizar
con detenimiento, las incongruencias que por parte
de los servicios de la Cámara se han puesto de
manifiesto. Ésa es la cuestión.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Rogaría que no haya más intervenciones que las
que se vayan solicitando y ceñidas a cada uno de
los puntos, porque, si no, creo que no vamos a aca -
bar nunca. Señora Letrada, por favor.

SRA. LETRADA (Sra. Díaz Rivas): Aparte de
las propuestas que están en el documento que les
he facilitado hay cuatro cosas en concreto que no
se han recogido la verdad que por falta de tiempo,
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porque ya les he indicado a ustedes que teníamos
mucho trabajo y me iba a ver con dificultades para
acabar este dictamen, y aquí no se han recogido
por falta de tiempo no por otra cosa. Entonces, me
he permitido explicarlo de palabra. En primer
lugar, he insistido, si no recuerdo mal, en las
incongruencias de la aprobación de las enmiendas
10, 11, 12 y 13, que eso si se recoge en el texto
escrito. Y, en segundo lugar, les planteaba a uste -
des dos cosas que, desde mi punto de vista, tienen
poco calado, y que era que me había resultado un
poco difícil ajustar aquella expresión que ustedes
me indicaron de "personal al servicio de las admi -
nistraciones públicas para sustituir a personal fun -
cionario o empleado, en algunos casos", y que se
referían en concreto al artículo 27.3 en el que les
he sugerido simplemente añadir detrás de "al per -
sonal al servicio de las administraciones públicas"
la expresión "que resulte afectado, una entrevista
para emplear los datos, documentos o testimonios".

Y luego, en el artículo 28 les he indicado a uste -
des que esa adaptación me había resultado bastan -
te difícil, y entonces había dejado la redacción de
la enmienda original.

Y luego dos cuestiones en el artículo 16 que a
mí me parecen de un poco mayor calado. Como
ustedes saben, la enmienda al artículo 1.3 amplía
el ámbito de control que se concede por esta ley al
Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de
Navarra. En la redacción, en un precepto que no se
ha tocado en Comisión, en la letra d) de este artí -
culo se decía: "El Defensor del Pueblo podrá emi -
tir informes en el área de su competencia a solici -
tud del Parlamento o de cualquiera de las
entidades enumeradas en el artículo 1.3". Como
ahora el artículo 1.3 engloba muchas más entida -
des, incluso entidades de carácter privado que ges -
tionan servicios públicos, yo les planteaba la
siguiente cuestión. ¿Consideran ustedes convenien -
te que cualquiera de estas entidades pueda solici -
tar un informe al Defensor del Pueblo de la Comu -
nidad Foral de Navarra o restringimos aquí el
ámbito del artículo 1.3?

Y luego, en la letra c), que es una cuestión de
menor calado que ésta, que me parece más impor -
tante, pues la verdad es que cuando se fue a reali -
zar la adaptación de decir en vez de "estas reco -
mendaciones podrán dirigirse al Parlamento,
Gobierno, entidades locales y otras entidades u
organismos por aquellas formados"..., al ir a susti -
tuir esto por "las administraciones públicas a las
que se refiere el artículo 1.3", advertí que lo que en
realidad se le está dando aquí al Defensor del Pue -
blo es la posibilidad de sugerir, de señalar defi -
ciencias de legislación, entonces les planteaba a
ustedes que habrá que referirse a aquellas entida -
des y administraciones públicas que cuando menos
tengan potestad reglamentaria. Pero esto es una

cuestión de menor calado. La de los informes me
parece que puede tener un poco más trascendencia.
No se ha puesto por escrito, y ya me perdonarán
ustedes, porque son las últimas cosas que he visto y
sinceramente no me ha dado tiempo. Ésa es la
cuestión y por eso se han explicado de palabra.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señora Letrada. Señor Nuin, vamos a ir
centrándonos.

SR. NUIN MORENO: Sí, por intentar dar una
solución a esta cuestión, que yo creo que es muy
sencilla, del artículo 1.3. En la aceptación de la
corrección técnica primera hemos dado una nueva
redacción al artículo 1.3, especificando las admi -
nistraciones y entidades a que nos referimos en
cuatro letras, pues es muy sencillo. Referirnos al
artículo 1.3, letras a), b) y c), y con eso nos esta -
mos refiriendo a las entidades a las que hacíamos
alusión en la primera redacción.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Nuin. ¿Mantiene, señor Catalán, su
propuesta de que el dictamen requiere más tiempo?

SR. CATALÁN HIGUERAS: No. Yo creo,
señora Presidenta, que después de las últimas
intervenciones ha quedado muy claro la petición
que hacía este grupo. Incluso se ha propuesto por
parte de Izquierda Unida una modificación que
creo que es conveniente tenerla en cuenta incluso a
la hora de aprobar el dictamen. Por lo tanto, creo
que han venido bien las explicaciones que nos han
dado los Letrados de la Cámara.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Muchas gracias, señor Catalán. Continuamos. A la
hora de votar el artículo 2.3 del dictamen ¿existe
unanimidad para que votemos la propuesta de los
servicios jurídicos? Hay una propuesta de los ser -
vicios jurídicos. Votamos. ¿Votos a favor? ¿Votos
en contra? ¿Abstenciones?

Respecto al artículo 2.4 ¿estarán de acuerdo en
que votemos este texto? ¿Votos a favor? ¿En con -
tra? ¿Abstenciones?

El artículo 2.5 tiene también otra propuesta.
¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones?

En el artículo 7 se propone desgajar la letra e)
en dos de la siguiente manera. Letra e) con la per -
manencia en el servicio activo... ¿Votos a favor?
¿Votos en contra? ¿Abstenciones? Queda también
aprobado.

Artículo 9.2. Votamos el texto que se nos propo -
ne en el anexo. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra?
Queda aprobado.

Artículos 12 y 14.2. Se propone dejar un único
nombre para esta figura. ¿Votos a favor? ¿En con -
tra? ¿Abstenciones? Queda aprobado.
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Artículo 17. d). Se propone sustituir "funciona -
rio o trabajador" por "persona que ostente la con -
dición", en consonancia con las enmiendas que se
aprobaron. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra?
¿Abstenciones? Queda aprobado. 

Artículo 19. 2. Precisar un inciso con los
siguientes términos, que vienen recogidos. ¿Votos a
favor?  ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 

Artículo 23.2. Sustituir la palabra actitud por
actuación, que es lo que se considera. ¿Votos a
favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? Queda
aprobado. 

En el artículo 24. 2 se propone sustituir un texto
por otro. "La negativa o negligencia del personal
al servicio"... por "la actitud negativa o negligen -
te"… ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Absten -
ciones? Queda aprobado.

En el artículo 30 se propone sustituir un etcéte -
ra, que parece que en una ley no es lo más correc -
to. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstencio -
nes? Aprobado.

Artículo 37.1 sería conveniente precisar si se
refiere al primero, segundo periodo de sesiones de
los dos en que se reúne anualmente el Parlamento
de Navarra o suprimirlo, pero sugieren que se con -
crete. ¿Hay alguna propuesta? 

SR. GARIJO PÉREZ: Nosotros queríamos
comentar relativo a esto que en las normativas que
vienen de los diferentes informes que hemos visto
de los otros defensores ninguno se refiere al prime -
ro o segundo periodo de sesiones, sino que lo reco -
ge anualmente. No veíamos por qué aquí se refleja -
ba el primero o segundo. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Entonces, ¿propone que se mantenga en los térmi -
nos en los que está? Por tanto, no hay nadie que
proponga que se haga esta enmienda in voce. Pues
no la votamos. 

Artículo 38. En opinión de los servicios jurídi -
cos la referencia que se hace en este artículo debie -
ra hacerse al artículo 35. ¿Estamos de acuerdo?
¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones?
Aprobado.

En el artículo 41 se propone sustituir al inciso
final “quienes” por el siguiente texto “a este per -
sonal será de aplicación el régimen”... ¿De acuer -
do? ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstencio -
nes? Queda aprobado.

Artículo 42. Se propone sustituir "cuando el per -
sonal de libre designación" por "cuando el personal
eventual". En función de lo que me ha explicado la
Letrada, parece ser que en el estatuto a que se hace
referencia justamente en el artículo anterior el per -
sonal de libre designación tiene la denominación de
personal eventual y que, por tanto, sería una expre -

sión más coherente con el contenido del estatuto.
¿Estamos de acuerdo? Señor Cristóbal. 

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Estábamos pen -
sando que, tal vez, aunque fuera más preciso, no
aporta nada jurídicamente y para la lectura y para
lo que pretende la ley, que habla de personal de
libre designación, me parece que es un concepto
más usual y nos parece más ajustado que se quede
como está. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
De acuerdo, señor Cristóbal. Por tanto, salvo que
alguien haga referencia expresa, no lo pondremos a
votación. De acuerdo. 

Artículo 43. Se propone sustituir en el primer
inciso "los asesores y colaboradores adscritos a la
oficina del Defensor del Pueblo de la Comunidad
Foral y personal que no sea de plantilla" por "el
personal eventual al servicio del Defensor del Pue -
blo de la Comunidad Foral". Señor Cristóbal,
interpreto que no. 

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: En principio
podría ser un caso similar al anterior, si no se nos
explica. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
A mí la Letrada me lo ha explicado pero yo casi le
daría la palabra porque lo hará con mayor preci -
sión, pero creo que, en definitiva, de lo que se trata
con la segunda redacción es de que no tengan que
cesar todas aquellas personas que están con un
contrato... Por ejemplo, un ujier que puede estar en
la categoría anterior pero, sin embargo, no tiene
por qué cesar porque se vaya el Defensor del Pue -
blo. Señor Lizarbe, tiene la palabra. 

SR. LIZARBE BAZTÁN: Decía que como, en
el artículo 42, finalmente nos hemos decantado por
"el personal de libre designación", lo que se propo -
ne en el 43 tendría que ser lo que proponen los ser -
vicios jurídicos pero en vez de decir el personal
eventual tendría que decir el personal de libre
designación al servicio del Defensor del Pueblo,
que es a lo que quiere referirse terminológicamente. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
¿Estamos de acuerdo en votar en lugar de por "el
personal eventual" "el personal de libre designa -
ción"? ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Absten -
ciones? Aprobado. 

Hay una última sugerencia en relación con la
exposición de motivos que habla de la conveniencia
de adaptar el párrafo quinto de la misma en fun -
ción de la ampliación del ámbito de control que se
ha establecido para el Defensor en otras adminis -
traciones y entes distintos de los que se incluían en
la proposición de ley. En ese sentido, no tenemos
una propuesta, o sea, que salvo que sus señorías...
Señor Cristóbal. 
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SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Se me ocurre que
hay que ponerlo tal cual y, si a algún grupo le
parece insatisfactorio, que presente algún voto par -
ticular.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Se podría presentar alguna enmienda para el
Pleno si alguien así lo desea. Hablamos del párra -
fo quinto de la exposición de motivos, ampliando
las competencias.

En lo que no ha sido modificado por estas pro -
puestas debiéramos ahora aprobar el dictamen. Si
bien verbalmente la Letrada nos ha hecho dos refe -
rencias al artículo 16. letras c y d. ¿Hay alguna
sugerencia para abordar el apartado c). Señor Nuin. 

SR. NUIN MORENO: Ya no sé si va a ser tan
útil porque 1a Letrada me hacía gestos como que
no... En todo caso, se trata de que el Defensor del
Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra pueda
emitir informes en áreas de su competencia a solici -
tud del Parlamento o de cualquiera de las entidades
enumeradas en el artículo 1.3. Efectivamente, el
ámbito de su previsión de actuación del 1.3 lo
hemos ampliado a otras entidades incluso privadas,
pero luego en la redacción que le hemos dado al 1.3
en la primera corrección técnica hemos enumerado
esas entidades en cuatro letras, las tres primeras
recogen las que ya figuraban en el texto original de
la proposición de ley. La d) incluye lo que se incor -
poraba con la enmienda. Es cierto que en la redac -
ción del dictamen ya el Parlamento se incorpora,
igual no habría que ser reiterativo y habría que
hablar de la a) y la c), pero aludiendo a las letras,
especificando las letras a las que se incorporan
esas entidades, a las que se da capacidad para soli -
citar informes que podrían ser la a), la b) y la c), o
la a) y la c), yo creo que podría servir.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Nuin. Señor Alli.

SR. ALLI ARANGUREN: Gracias, señora
Presidenta. En relación con el comentario que ha
hecho la Letrada, en relación con el apartado c), si
se trata de señalar deficiencias normativas, en pri -
mer lugar, quizá el término de legislación, salvo
que se prestase a una interpretación en el sentido
amplio que incluyese también las normas regla -
mentarias, igual lo podríamos sustituir por las
deficiencias de las normas y así se abarcaban
todas. Aunque vuelvo a decir que al término legis -
lación se le puede dar el sentido de leyes y de
reglamentos. Pero, en todo caso, en la parte final
podríamos limitarnos a los apartados a), b) y c) del
artículo 1.3 porque son, como decía la Letrada, las
entidades donde existe capacidad normativa, por -
que la Administración de la Comunidad Foral,

entidades locales y administración parlamentaria
pueden dictar reglamentos, sin embargo, los servi -
cios gestionados no tienen ningún tipo de capaci -
dad normativa y, en este sentido, habría que
excluirlos. Y en el apartado d) creo que la emisión
de informes debiera hacerse a solicitud también de
los ámbitos administrativos, no de los empresaria -
les porque estas personas físicas o jurídicas que
gestionen servicios lo hacen por cuenta y bajo la
dirección de la Administración, y limitar a las
administraciones que aparecen en los apartados
a), b) y c) la posibilidad de solicitar los informes. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Alli. Señor Catalán. 

SR. CATALÁN HIGUERAS: Estamos de
acuerdo con la propuesta del señor Nuin. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Catalán. Ponemos a votación la pro -
puesta del señor Nuin que, en definitiva, es aclarar
que la referencia al apartado 1.3 afectaría a los
subapartados a), b) y c). ¿Votos a favor? ¿Votos en
contra? ¿Abstenciones? Queda aprobada. 

Teníamos también el artículo 27.3. Señor Alli. 

SR. ALLI ARANGUREN: Una cuestión. En el
apartado c) no hay remisión al artículo 1.3, y tal y
como está redactado, estas recomendaciones
podrán dirigirse al Parlamento, Gobierno, entida -
des locales y otras entidades u organismos por
aquellas formados.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Interpreto que la Letrada ahora lo adaptará en
función de...

SR. ALLI ARANGUREN: Se adapta. Vale.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Estamos en el apartado 27.3 que también nos ha
hecho alguna sugerencia la Letrada. Aquí es más
una corrección técnica para darle coherencia al
párrafo. "El Defensor del Pueblo de la Comunidad
Foral podrá comprobar la veracidad de aquéllos y
proponer al personal al servicio de las Administra -
ciones Públicas que resulte afectado una entrevis -
ta”, o sea, sería sustituir "funcionario" por "que
resulte afectado". ¿De acuerdo? ¿Votos a favor?
¿Votos en contra? ¿Abstenciones? Aprobado.

Salvo que se me indique lo contrario, ya no hay
más temas concretos que abordar. Votamos el con -
junto del dictamen en aquello que no ha sido modi -
ficado y votado anteriormente. ¿Votos a favor?
¿Votos en contra? ¿Abstenciones? Queda aproba -
do. No habiendo más asuntos que tratar, muchas
gracias. Se levanta la sesión.

(SE LEVANTA LA SESION A LAS 10 HORAS Y 7
MINUTOS.)


